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~~~ON PHELIPE 
POR LA GRACIA 
DE bIOS REY DE. CASTILLA, 
de Na vaml , de Aragon , de Leori , de 
Toledo ,de V:ilencia 1dcGaliliciá, de 

Mallorca,de Menorcá,deCerdeifa,de Cordova, de Corcega, 
.de Murcia,de Jaen,de losAlgarves,de Algecir:a,de Gibralrar, 
.& las Indias .Orientalcs,y Occidentales11aas;y tierra firme do 
pi Mar Occeimo 1 Ar.cltiduque de Auíhia, Ouque de Borgo
ña ,de Brabahte, y &'Milan, Conde de Flandes, Tin\ l, Ro
fellon , y Bara::lona, Sdi.orde Vizcaya , y de Molina , &c. 
A quamoslá prc:fence vietert, y oyeren 1 hazemos faber, que 
los Tres Eíl:ados dé eíl:t dicho Nlieíl'ro Reyno deNavarra ,há 
llandofejunfos, y congtegados; celebrando Cortes Genera~ 
les en la Nucllra Ciudadde Olici, ptefentaroti ante Nos, y 
en Nucltri> riombre, a11ce e[ Ilutlrifsimo Nuel1ro Vifforrey 
llrincipe Se!claes de Tílll diferentes pedimentos de Comra
fu.eros, Reparo de A~ravios, y Leyes, que decretados con 
Confuir.a de los Licen<:iados Don Juan de Riomol y ~iro· 
ga ,del Nueílro Confeja, y Regente en el Real de elle di
cho Nuc:l1ro Reyno . . Y Do11 Francifco de Aperregui, Cava
llero del Orden de Samiago , y Oidor del mifmo Confe· 
jo¡ fun del-tenor figuicnte. 

LEY I. 
S. C. R.M. 

LOs Tres Efbdos. de cfl:e 
Reyno de Navarra, 

que eíl:lhtos juntos , y con-
gregadoscdebrando Cortes 
Generales por mandado de 
V. Magcíl:ad, dczicnos: ~e: 

c:i1 Ilull:re Vuefüo Viíforrey 
cfpidio Defpacho en dos de 
Junio de 1707. en cumpli
miento de una Real Cedub 
de u . de Mayo de el mifmo 
año, en que fe refieren oc ras 

dos 
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4 LEYES 
dos de 9 de Enero de 703. y 
4. de Abrí! de 706. para que 
k les dielfc cumplimiento. 
y dandolo, mando a todas 
las Juflicias, y <lemas Perfo
nas ante quienes fe prefentaf
fc dicho Defpachoen todas~ 
y qualcfquiera partes de eíle 
l\.eyno, que a Fulano Caf
tango , natural Frances, def
tinJdo por el Ordenador de 
la Marina en Bayona, fo fran
quee toda la madera que fe 
vecefSicaffe para. reparos .-de;: 
Na vi os del Señor Rey Chrif. 
tianifsimo ; y que no fe Je 
ponga impedimenro, ni cm~ 
baraz;o alguno en el coree de 
dicha madera al dicho Caf
tango , o a la Perfona que en 
fu nombre le hiziere. No obf 
tan ce las repre(en.cacioneshe~ 
chas por la Villa de Lefaca, y 
lo poveldo a ellas por el Iluf 
tre Vilforrey ., Marques de 
Solera , pagandofe coda la 
madera que fe corcare a fu 
juflo precio. Y en virtud _de 
efle Defpacho llego dicho 
Caflango a ponerlo en cxe
cucion en los montes de Le
faca ; y padeciendo por a. 
quiebra nueílras Leyes : Nos 
es inefcufable el intentar fu 
reparo , efperandolo de la -
Real juíl:ificacion de V. Ma- . 
geílad, pues fu llullre Viffor-

rey para entrar al Exercicio 
de fu Dignidad , jura la ob
fervancia de nueílros Fueros, 
y Leyes. Y {i le vino dirigi
da la RealCedula de 707.de
vio informarfe G era con
tra nueílros Fueros, y Leyes¡ 
y hazér Confulta de ello a V. 
Mageíl:ad. Y aunque no fe 
opufic:ffoa ellas, era precifo 
para execut::ufe ., el que fe fo• 
bretarreaff e por el-Confejo, 
conforme a las Leyes 1. y 2. 

deltit.+ lib. 1. de la nueva 
Recopilacion. Y prefentada 
en el :.para efie efeéto, antes 
de fob~ecartearfe , comuni~ 
carfc; ,a ,nueílra Diputacion , 
fegun la Ley 38. de las Cor
tes del'año de 1692. Ni a.un
que la madera aya de fervir 
para obras Reátes , puede 
darfe abfoluta.Ja facultad de 
corcada ; pues por la Ley 1 5. 
de las Corees de el año de 
1642.fe ordena,.que feme
jantes cortes fe hagan donde 
fean de ningun perjulzio a los 
Pueblos , ni intereff ados , ni 
reciban daño de ellos : Y la 
que fe dio a dicho Caíl:ango 
fue abfolufa 'y opudl:a a efta 
Ley. Y tampoco pudo ufar 
de el Defpacho de el Iluftre 
Vueíl:ro Vilforrey fin fobre
cartearfe por el Confcjo, pa
ra evicarfe los gra vifsimos per 

jul~ 
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DEL AñO 
julzios que avían de refulrar 

17º9· f 
traiga en confequencia lo o~ 

de execucarfo, efpecialmen~ 
te en dicha Villa de Lefaca, 
donde el principal modo de 
mantenerfe fus vezinos es el 
de la fabrica de quatro Erre
.rias mayores, y quatro me
nores; para cuyo curfo necef.. 
fita cada año gran cantidad 
de carbon , confumiendo de 
treinta a qua renta mil cargas, 
fin que tenga para la mitad 
.fuíl:a en fus montes, y la com 
pra en los <le los Pueblos ve
zinos. Y por evitarfe eíl:os in
convenientes , fe ellablecio 
Ja referida Ley 15. En cuya 
confideracion, fuplicamos ~ 
V.Mageftad ,fefüva dar por 
nulo,. y ninguno dicho Deí; 
pacbq de el Huíl:re Vueíl:ro 
ViilOJ:rey de .z. de Junio de 
707. y todo loenfu virtud 
obrado, y que no fe rrayga 
.enconfequencia; y fe obfer
vcn, y guarden nueíl:ros Fue~ 
ros., Y:Leyes inviolablemen
te fugun füfer• y cenor. Q}!e 
afsi lo efperaivos de laR.s:,ai 
Cleme,ncia de .V. Magefta.d3 

ycnello .&~, 

D11mospor deningun 'Valor, y 
eft8o los deJpach()s mencir>-
11.,,dos en eft4foplica ; que~ 
riendo juntamente a co~ 
templacion de!Rryno , n.o fa 

bradopor ellos, ni que pare 
perjulúo a los Ftttr o;() Le
yes ,y que aquellas je guar
den cumplidamente. 

LE Y JI. 

S. C. R. M; 

L os Tres Eíl:ados de el R ep ,,oJ, 

Reyno de Navarra, ·i·~;,~.;;,:: 
que eíl:amos juntos,ycongre- ij por/e, C<-

. l b d pit.:n ia Gr-gadOSCC e ran oCom:~Ge- neral¡r dio 

neralcs por mandado de v. al Linncia
do.AnOz..,pa· 

Mageftad , dezimos: ~e el , .• ""º"',; 
dia 1 ('. de Oétubrc del año P'"'J"'º" 

J trtJ Nat 11r~ 

paífado de 1706. el lluílre /t> J,1 R•y 

V (l V '¡f' "d"' noi[noa.in . ue ro 1uorey,exp1 10un. Milirms. 

Defpacho referiendo,aver da 
doürden a la Villa de Falzcs, 
y otros Pueblos,para que ern, 
bialfen luego a la Ciudad de 
Tudelacientoy veinte hom-. 
bres armados en la forma re-
gular, y que a viendo fe emre., 
gado la nomina,que formo la 
Villa para efle efeéto, a Fran-
cifco de Santa Cruz, Miniího 
de Juíl:icia' y paífado eíl:e a 
notificarla a un vezino de la 
mifma Villa, para que fupief-
fe era uno de los que aviande 
ir porSoldado,le,dio fu p.idr~ 
dos heridas de que murio, y 
otra a otro Miniftro que le a
cornpañava, y que los Solda· 

B dos 
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6 LETES 
dos fcnalJdos fe refillieron a remo,yen deitierro perpetuo 
la refolucion que romo la Vi- de dicha Villa; y quebrantan
lla de llevarlos a la Sala de fu dolo , en Prcíidio perpecuo 
Aynnramicnro , aunque fe cerrado en Africa;y a Juan de 
apellido b voz de V. Ma- Equel,endosañosdedeílier
gcfbd,y puellos en dicha Ca- ro de la Villa, quatro leguas 
fa con guardas, hizicron den- al contorno, o menosquanco 
tro de ella difcrcnres daños, fuelle la voluntad de el Iluf
y para la adveriguacion , y ere Vuelho Vifforrey, y cin
caíligo de dichos exceíTos, quenca libras para gaíl:os de el 
nombro al Licenciado Don l)leyto, y mam:omunados en 
Jofeph de Anoz , con coda la las coíl:as : Y el mif mo dia fe 
plena facultad,que fe requie- conformo el Ilufire Vuel.ha 
repara recebirfe informacioo Viíforrey, y mando fe ex.ecu
de Codo , prendiendo a lo~ taffe eíl:a femencia, Y defpUe$ 
que refulcaffen delinquences, pronuncio omtelmifmoJuez 
y aétuaífo, y fentenciaífefus de Comifsion,concráMigucl 
caufas en primera iníl:ancia en Cortes. Eíl:os procedimicn~ 
la forma acoíl:umbrada; y pa• tos conque fo vulneran PCp~ 
ra cobrar fus falarios, con ro- tidas Leyes de cíl:c ReynQ .. 
do lo de mas perteneciente al nos precifan a acudir a V.Ma
cafo , fin limicacion alguna. geíl:ad a pedir fu reparo: pues. 
Mandando a rodoslosAlcal- aunque es muy juíl:o fecafti., 
des, y Juíl:icias le dieífen codo guen losdelícos; tambien. l1> 
el favor, y ayuda que les pi- es el que feá por los mt:dlo& 
dieffe : Y en virtud de eíl:e preÍcriptos por ellas. Todos 
Def pacho , y facultad proce- ros acufados contra quien e' 
dio el dicha Licéciado Anoz fe procedió, fon Nat1:nales de 
a reccbir informácion, y fubf.. cíl:e Rey110 ,- y domiciliados 
tanciar la caufa. Y el dia 1 2. en '1icha Villa~ circi.mf\ancia 
de Noviembre 1 pronuncio que impide d quepuedapr°" 
una fencencia contra· Pedro· ceder· contra ellos el Iluftrc 
de Gararo ,jofeph de Olice, y Vueíl:ro· Vitforrey , ni dele
Pedro de Aguirre, de feis a- garjurifdí"~ion ; pues par la 
ños de Prefrdio e!l Africa, y Ley z. tir, 1· Lib. 1. de l.i nue
quc no lo quebranraílen , ~-· ya Retopifacion cita difpuef~ 
na de diez años de Galeras :i1 co na fe den Comifsion~ a 

Ju\:-
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DEL AtiO 1709. 7 
Juezes Eflrangeros de dle ni procedimientos de juíl:icia: 
Reyno , ni a Naturales de CI, Y no pudiendolos hazc:r,tam
par:i. proceder comra ningun poco pudo dar la referida fa
Nacural , íino que eíl:os fran culrad para ellos, y menos pa
juzgados por la Corce,y Con- ra fentenciar las dichas c.iu
fejo ; y aunque en dicha Ley fas; pues en ningunas, ni Ci
fe eccptuan los cafos de Efta- viles1 ni Criminales fe pueden 
do, y Guerra ; eíl:e error fe dar Comifsiones para decidir· 
cnmendo por la Ley 24. de las , y fentenciarlas • porque 
las Corees de Eíl:ella de el año fo lo coca eíl:o privacivamen
de 169i. porlaqual fe man· tea la Coree, y Confejodeef'" 
daron borrar dichas palabras; te Reyno en quamo a nuef. 
conque: no ay cafo en que los tros Naturales, y vczinos dé 
Naturales de eíl:eReyno pue• el, conforme a ia ley 22. tit~ 
dan fer juzgados en ninguna 1. lib. 2. de la nueva Recopi
cf pecie de ca u fas por otros Iacion. Y con dicha Cornif
T ribunales que los de Coree, fion, y los procedimientos de 
y Confejo; ni en los lluíhe$ el Juez de ella, padecen in
Vueíl:ros Vifforreyes refid~ fraccion notoria todas las re
jurif diciori para proceder cori feridas leyes. Y aunc¡ue por 
ua ellos. Refpell:o de qué, ellas no fe hallaffe prohibido 
1lunque aya motivo para fu como fe halla. manifieíl:amen 
caíl:igo : Eíl:a difpueíl:o por la: te , y fuelfe la materia capaz 
ley.16.de el mifmo ciculo, y de prevencion , la tienea fu 
libro de la nueva Recopila~ favorla Corte, por a ver pre
cian 1 que fiempre que fe o.. venido el Alcalde Ordinario, 
frezca ocaíion. de caíligar a recibiendo informacíon . ' y 
Naturales, o vezinos de efu: <lefpachando capturas. Y por 
Reyno; los Iluíl:res Vueíl:ros el medo de proceder fe les 
¡Vi!forreyes los remitan a la priva a los Reos contra qui e· 
Corte, o Coní'ejo, para que nes fe pronunciaren femen~ 
loscaftiguen fegun la calidad cias de los recurfos legales de 
de el . deliéto ' C'ónforme a fu defenfa : pues aviendofe 
nueíl:tos Fueros, y teyes~ro- ,mandado executat, fe emba
hibiendofe por la mífma, qué raza pot elle medio la apela. 
los llufü<:S V ucíl:ros Vifforre- cien <]Ue a nadie fe niega' y la 
yes hagan priftones, c:aíl:igos, d!:fcnfa que pueden jufiificar 

las 
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8 LEYES 
las parres , probJndo en fe
gunda in!1.rncia lo que no han 
podido en b primera. Y el 
Jucl <.k Comifsion ha exce
di<lo de elb; pues <landofcle 
parJ proceder en la forma a
coftumbrada, mando fe pro
ccdidlc por procdfo difpen:
fativo, no fiendo cfla caufa de 
las que conforme ad pueden 
aétuarfe , fcgun el Capitulo 
7. de la Ley 4.tit. i.lib. 4.de 
la nueva RecopilácÍoI1 , en 
que fe expre!Tan quales fean 
los delitos en que fe aya de 
proceder por modo difpenfa
civo. y aun conforme a a 
de ven fer los terminas halla 
rreima días, conforme al Ca
pirulo i . de dicha Ley 4• y 
han Gdo mas limitados los q 
fe han \' raCt icado maétuar di 
chas ca ufos , ni pueden et:i:os 
Reos confiderarfe de el Fue
ro Militar; porque la dicha 
Villa los huvie!Te feñalado 
para Soldados,puesholofon, 
ni dexavan de fer de la Jurif. 
diccion Ordin~ria. Y falo pu
dieran pretenderfe de la Mili
tar, defpues de hecha fu en
trega en la Plaza de Armas: 
Demas, que aunque para el 
Fuero , Gen do levas que por 
dicho Defpacho , como lo 
avía informado el Confejo,fe 
<lezia de Fuero : Parece devc 

corrcrfe por otras reglas que 
las que fe praélican con o
cras Milicias de Cuerposfor
mados. Ni tampoco aunque 
fe concemplaíle reíifiencia a 
la Orden del Ilufire Vucllro 
Vi!Torrey fe hizieronRcosfu
yos , pues tienen fus Juezes 
para fer calligados conforme 
a las Leyes : Y en ningun ca fo 
fe pudo entrar a proceder 'fin 
que precedie!Te prueba real 
de la refiítencia,que era necef 
faria,como quálidad atribl)(i., 
va de Jurifdiccion; y ni aun 
aviédo efta prueba, que no la 
ay, pueden tener lugar los re
feridos procedimientos, por 
hallarfe abfoluramente pro
hibidos por dichas Leyes; cu• 
ya obfcrváncia tiene jurada 
V.Mag. yel llufüe VuefüQ 
Vi!Torrey : y aunque nueftra 
Diputacion atendiendo a la 
principal obligacion de fu en
cargo , pidio todos los repa. 
ros de agravio que padecen 
nueftras Leyes , folo pudo 
confeguirle en lo refpeétivo 
ala exaccion de falarios ; pe
ro no ha podido lograrlo en 
refpeéto a.dicha Comifsion,y 
todo lo <lemas obrado en fu 
virtud. Y para·que fe repare 
la infraccion de dichas Leyes, 
fuplicamos a V. Mag. fe Grva 
mandar dar por nulo , y nin~ 

guno 
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J)artto . 

Primtr.1. 
ll•plir•, 

. DEL AnO 1709. 9 
guno d1Cho De(¡)acho de 1;. que eíl:amos juntos , y con
de Oétubre, y todo lo en fu grcgados celebrando Corres 
vinud obrado , aél:uado , y Generales por mandado de 
fentenciado por el Juez de V. M:igefhd, dezimos : O!::e 
Comiísion, y que no fe era y- al reparo de Aoravio íobre la 
ga en coníequencia; y que (e comiísion , y l~ obrado en (u 
obícrven , y guarden dichas virtud por el Licenciado D. 
Leyes inviolablemente fe- JoíephdeAnoz ,contradife
gun fu fer, y tenor, como lo rentes vezinos de la Villa de 
eftieramos de la Real Cle- Falces. Ha fido fervido V. 
mcncia , y J uíl:ificacion de V. Mageíl:ad,mandarnos refpon 
Mageíl:ad, que en ello ,&c. der, q aunque los contenidos 

A Efla fuplica refpondemos; 
que aunque los contenidos 
en ella ,Je hiz,ieron Reos de 
la.JurifdiccionMilitar por 
Aver impedido , turbado ,y 
rejiflido fu exmicio; por lo 
qualfe procedio por ella le
gitimamente contra ellos. 
Declaramos fin embargo 
por/o que defaamos compl11-
cer al Reyno ; por nulos ;y 
ningunos los procedimien
tos mencionados , y quere
mos no redunden en perjul
z..io de los Fueros, y Leyes ,y 
que eflas Je guarden, y obfer
'1.len cumplidamente Jegun 
fu fer ,y tenor ;y mandamos 
en fa confequencia remitir 
a nueflra Corte los Autos. 

S. C. R. M. 

LOs Tres Eftados de ef
. te Reyno de Navarra, 

en nudha fuplica fe hizieron 
Reos de la jurifdiccion Mili
tar por a ver impedido, turba
do , y refiíl:ido fu exercicio, 
por lo qua! fe procedio por 
ella legitimamente concra
ellos, declara fin embargo V. 
Mag. por lo que defea com
placernos por nulos, y ningu
nos los procedimiétos hechos 
por dicho Juez, y que no re
dunden en perjulzio de nuef
tros Fueros, y Leyes, y que 
eftas fe guarden, y obferven 
cumplidamente fegun fu fer, 
y tenor, mandando en íu con 
fequencia remitirlos autosa 
vueftraCorre;y aunque dev e 
mosdar las gracias a V.Mag. 
corno lo hazemos con el ma
yor rendimiento, por lo que 
-nos favorece en dar por nu
los,y ningunos dichos proce
dimiemos, y qu.:: no redundé 
en perjulzio de nueftras Le-

c yes; 



JO LEYES 
yes ; no podeinos dexar de 
poner en la Real confidera.
cion de V. Mageíl:ad , que la 
exprefsion que precede a di
cho Decreto, esdírcétamen
te contraria a lo que por et 
fe nos concede , y que la in
fraccion de Leyes que fe va a 
reparar ,por el Decrete fema
tiene , y fubfille con afirmai:, 
que dichos Reos fehizieron 
de la Jurifdiccion Mili car ,por 
aver impedido , turbado, y 
tefiíl:ido fu exercicio. Y con 
dezir , que fe procedió por 
,ella leg1timamente , cuya a• 
feveracion , no fe compadece 
·con el reparo de la quiébra 
.de nueíl:ras Leyes; y quedan
do fubfiíl:ence eíl:a razon en 
·que aífertivamenre fe dize, 
que nueíl:ros naturales puedé 
fer caíl:ig:idos por los lluíl:res 
V ueíl:ros Viílorreyes , y Ca .. 
pitanes Generales,por el mo1o 
civo de rcfiftencia , o inobe .. 
diencia a fus Ordenes , y fal .. 
tan do , como falca en el De
creto la exprefsion de darft 
por nula la comifsion de el 
Iluíl:re Vueíl:ro Viíforrey; 
y la claufula regular de 
que lo obrado no fe trayga 
en coníequencia, podra encé
deríe mera remifsion de V. 
· Mageíl:ad para eíl:c cafo par
iicular, fin que firva de regla 

para los que fe ofrezcan en 
adelance,fiendo afsi,que con• 
forme a las Leyes citadas en 
nueíl:ro Pedimento, y efpc
cialmeme a la 5. de las ulti.:. 
mas Cortes , y las que fe re
fieren en ella , íiempre que 
fe ha procedido por los Iuf.. 
eres Vueíl:ros Viíforreyes ,a 
ptifsion , o caíl:igo de nuef .. 
trosnaturales ,con el motivo 
ck inobediem:ia, o refiíl:encia 
a fus Ordenes, íe ha reparado 
·d agravio, y la infrac(ién de 
·nueíl:ras Leyes ; remitiendo 
las caufas, y fu comKiinien
to a vueíl:ra Corte, que es el 
Tribunal donde en primera 
iníl:ancia deven fer conveni
dos nueílrosnacurales, afsi en 
lo civil como en lo ériminal. 
Suplicamos a V. Mageíl:ad, 
mande proveer abfolucarnen 
te como fe contiene en nuef
tro primer pedimento, cxpref 
fando la nuledad de la Cornif 
fion del Iluíl:rc Vueíl:ro Vif
forrey, y que lo obrado en vir 
tud de ella no fe crayga en có 
fequencia para femejantcs ca
fos q puedan ocurrir en adelá 
te , como lo efperamos de la 
RealClerriencia,y juíl:ificació 
de V. Mag. y en ello, &c. 
Dez.,imos a ejlanuew Juplica; 
· queremos ft11 ,y fe entienda 

lo decretado, cotno t11',dlí1fa 
tX• 
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DEL AñO 
t'xpreffa, y que ni el defp.it
cho, ni lo en JH '"Virtud obra
do Je traiga enconfequencl11 
para Jemejantts cafos. 

LE Y IIL 

S. C. R. M, 

L. Os Tres Eftadó~deefté 
·1 Reyno de Navarr3~ 

que efü1mos ·;untos, y too .. 
grc:gadd celebrando ~'ótte51 
Generales, por rnnndadt> d~ 
V.Magéíl:ad ;dezimos:Qu~ 
el llufire Vuefl:to Viíforrey 
Marques de Solera, manda 
expidir dos [)ef pachos én 4•. 
y ·14; de Mayo -del año de; 
703. que fe mandaron cUrtl-i 

f'lir por otro de el Ilu!lre vuef 
tto Viflbrrey Duque de San 
Juan , dando Ordenes a los 
Alcaldes, Diputados, y Re· 
gidores;para que a fin de con.: 
ducir con la mayor brevedad 
a la Ciudad de Pamplona, 
grande cantidad de il\3.deros 
quefe a vian conado en d(fo .. 
remes montes,dieffen,y con• 
ttibuydfen con el numero 
de ;untas de bueyes,que a <;:a~ 
da Valle , y Villa íe feñalo;. 
tGtnÍnando con penas a las 
Jufticias que no c1:1ttiplieffen: 
Y fo prefirio a los Valles de 
Odieta, Olayhlr ~y Ezca-: 

1709. JI 

varee , para que hizieffen la 
conducion de los montes de 
el Lugar de Iragui, en el Va
lle de E!terivar, mas nume
ro dejunrasde bueyes,que 
las que aviaen dichos Valles; 
y en quanto a la paga Íe pre
vino 'que fe ha ria en dicha. 
Ciudad de Pamplona , luego 
que cada Valle , y Villa hu
vieff e conducido la madera, 
que fe la manda va, al precio 
qüe fe.e!Hla, y fe huv'iere pa
gado én las conduciones que 
fe han hecho de e!ta calidad: 
Cuyas Óiidenes fe cumplie
ron pordkhos Valles, a vien
do padecido graves qaños en 
la coridueión , pues por la af• 
pereza de los caminos , y no 
dlar aco{himbrados los bue
yes de dichos Valles a traba
jó femejante,Íe efpiaron mu
chos, y la paga fue folarnen
te aquatro reales de cada via 
je , por el trabajo, y ga!to de 
un hombre,y de una junta, q 
ocupandofe tres dias en cada 
viaje de ida , y budta ' por la 
dillahcia de los montes de 
IragÚi , fe vino a pagár a ref. 
peél:o de a feis tarjas por dia; 
quamlo en cada uno de los 
que trabajan en la labran~a a 
que eíl:an defünados , fe les 
paga a medio ducado i y es 
mas violento el trabajo de las 

con-
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n LEYES 
conduciones por la afpereza pague el juíl:o jornal, y fala
de los caminos, y no averíe río, de manera que nadie. re
emple:ido en ellos las juntas ciba agravio; y en eíl:e cafo, 
de bueyes de dichos Valles. ni po( el Defpacho fe previno 
Con dbs Ordenes, y la for- la obfervancia prccifa de efle 
ma de fu execucion , fe han informe , : hÍ fe ocurrio a ella 
vulnerado diferentes Leyes con dezir fe pagaria al precio 
de eíle Reyno,que prefcriben que eq eíl:ilo; pues. el jornal 
la forma que de ve praéticarfe ha de fer fegun el tiempo en 
<:,n eflos cafos ; pues la 7. tit. qúe fe trabajare, conforme a 
1i.lib. f · de lanuevaReco- laLey x.delcit., ylib.referi
pilacion ordena , que G no es do; y en aquel tiempo , y en 
por falta de acemilas vol un- todos los de mas de el año, fe 
tarias de alquiler , nofo eche paga por jornal de cada día 
repartimiento de ellas; y a- medio ducado por el trabajo 
viendo,como aj, en las mon- de cada junta de bueyes; y aú 
tañas de eíl:e Rey no bueyes, que nueíl:ra Diputación cum
que unicamence íirven eil pliendo con la principal obli
conduciones de maderos, y gacion de fu encargo, r.cpre
los alquilan a eíl:e fin ,deviera fento al Iluíl:re Vueíl:ro Viffor 
con ellos hazerfo la que fe ne- rey, Duque de San Juan, la 
cefsito, fin obligar a los que infraccion de dichas Leyes, y 
foto los tienen para la labran- folicito, que fe arreglaffe el 
~a, por la falca que han de ha- falario del jornal diario con-. 
zer en ella ( ef pecialmence en forme a ellas,no lo pudo con
aquel tiempo, que era al prin- feguir. En cuyo remedio, fu
cipio de la fiembra) y daños plicamos a V.Magefl:ad man
que avían de refulcar, como dedarpornulos, yningunos 
refolcaron,malcratandofe por dichosDefpachos, en quan
la novedad del trabajo. y por to comprehende a los que no 
la Ley 2. tlel mifmo cirnlo, y tienen juntas de alquiler, y a 
libro fe difpone , que en lo la paga de jornales que previe 
que toca a la paga de los que ne' y todo lo en fu virtud o
firven con los bueyes en las o brado, y que no fe traygan en 
brasReales,el Ilufl.Vueíl:.Vif confequencia, Ílno que fe ob
forrey informado de uno de fcrven, y guarden inviolable
nu~ftros Diputados provea fe menee dichas Leyes, fegun f~ 

fer 
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fer, y tenor,como lo efpera- reperídas Leyes, y efpecial
mos de la.RealClemencia de .n'lenre la 18. tít. 14. lib. i. de 
V .Mageílad,que en ello,&c. la nueva Recopilacion; y a• 

Dttrrro. Damos por nulos, y ningunos 
los Dejpachos mencionados 
en efl a fuplica ¡ en quanto 
comprehende a los que no 
tienen juntas de alquiler, y 
a la pavtde jornales foert4 
de lo prejcripto por !11 Ley.y 
todo lo en fu 'Virtud obrado; 
yqueremosnoft trayga en 
conftquencia , ni redunde 
en perjulz.,io de las Leyes : l 
que aquellas fa obftr'Ven, J 
guardencumplidamenteft
gun Ju difpoficion. 

LEY IV. 

S. C. R.M. 
Il.epitro 

·¿, •.(,...,;. LOS TresEílado.sdeef-
"e1 nombr.J-
mitnto ¿, te Reyno de Navarra; 
]ut <. dtCÓ- · 11. • 
trab•ndo 1,. que euamos ¡untós, y con-
cho'" D'o• gregado~ celebrando Corees 

Grrgorio G · J d d d 
.An1oni• d, enera és por man a o e 
.Ap•mgui, V.:MaO".eíl:ad, de7.imos: nu~ 
~rdno dt o- ~ 
TMJ,1.. el lluftre Vuefüo Viíforrey 

nombro por Juez,deContra
vandopara-la Ciudad de Tq
dela, yfu diftriéto aD. Gre
gorio Antonio deAperregi.ii, 
vezino ~ ella , exer<;:io eíl:,-e 
.cargo, lii:rido afsi que no pu
do c;onferirlo . poi: ptobibido 

viendoíe nombrado fin em
bargo de fu diípofü:ion por 
~l lluíl:re Vuefüo Vifforrey 
el año de 1696. para la mif.. 
ma Ciudad de Tudela,, las 
de Corella,Sangueífa, y Via
na , y otros Pueblos, fe pidio 
por reparo de agravio. Y por 
la Ley 5. del año de 1701. fe 
dieron por nulos , y ningu
nos, y todo lo obrado C1',l fu 
virrud, y que no fe trajeílé m 
confequencia, ni paraíle per
julzio a nue!lros ·Fueros , y 
Leyes ,, por dever fer Juc;zes 
de Conrravando folamc;me· 
dos Miniíl:ros de los T rib.una 
les Reales , que ayan de reft
dir en Pamplona, que unica
menre puedan dipmarfe Per
fona en Eílella, y Lumbier 
.que reconozcan las mercad u 
.rías fin llevar mas derechos 
que medio real el Seererario 
por el reconocimiento; y.aun 
que la quiebra de ellas L~yes 
ta reprefento nuefüa Dipma
cion , pidiendo (u reparó , no 
Je logro : Y para confeguirfe 
fuplicarnos a V. M~geílad fe 
ftrva dar por nulo, y ninguno 
el referido !lOll)bramicro de 
.Juez de Cqnrravando hecho 
en dicho Don Gregorio An-

D tooio 
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niodeAperregui,ytodo lo en 
fu virtud obrado, y que no fe 
uayga en coníequcncia , ni 
pace pcrjuizio a nueílros Fue-
ros, y Leyes, y fe obíerven 
inviolablemére íegun íu Íer, 
y renor ; que aísi lo eípera
mos de la Real demencia de 
V ueíl:ra Mogeíl:ad. 

Dez-imos , que aviendofe dif
-penfado la Ley , con el mo• 
tivo tan conocido de cauf11 
pubica, que entonces inter
'Venia por la re'Velion que 
exiftia del Reyno de Ara• 
gon, con quien eftava pro-
hibido el comercio. T Ci4J() 

tafo como no efpertido nun· 
ca , no pudo e fiar pre'Vmi: 
do;lfue conflzuientemmtdi 
gitimoelnombramiento de 
Juez., de Contravando,qué 
hiz.iJellluflre VueftroViJ
forrey , lo damos fin em~ 
bargo por n11!0 ,y ningunó 
a crmtemplacion del ReynO', 
y lo en fu 'Virtudobrado: r 
que no fa traig.i en cohfe
quencia , ni pare perju'i~io 

alosFueros ,yLeyes; 
guardaridoft eftas 

.cumplidamente. 

LEY V. 

S. C. R.M. 

L Os Tres Eíl:ados de eíl:e 
Reyno de Navarra, 

que eíl:amos junros, y con
gredos celebrando Corees 
Generab, por mandado de 
Vueíl:ra Mageíl:ad, dezimos: 
~e en 4 . de Enero del año 
ulrimo paífado;Íe firvio Vuef 
tra Mageíl:ad mandar , expi
dir una Real Cedula a iníl:an
cia del Marques de Santiago, 
en que por relacion menos 
punrual que fe hizoa VueÍ· 
tra Mageílad ,de: que los que 
cenian gr~nos,afsicofecheros 
como dueños de rentas, y pe
chas, Arrendadarci; Frucos; 
y Mercaderes,noquerian vé
derlos -halla que Ileg~ffeifa 
:valer a muy airo precio 3.(ID. 
grave petjulzio de el Real fer 
:vicio de: Vueíl:ra Mageíl:ad, 
y bien publico: Ordena íe hi,.. 
zieífe no.rorio en las. Cifida~ 
des , Villas, y Lugar6 de ef.. 
-te Reyno; que rodas las Per-
fonas que cienen granos flll 
·ninguna cffempcion ios de
van ma11ifefüu' ' penadep~
dimientodc ellos.\ y que: les 
ayan de vender a los apodc
iados de dicho Marques ,.al 

pre, 

RrparQ 
de d f.'4--Pio 

de J,, Real 
Cedl4la tx1 

prdid./p a• 
r.i 9uc rl 
M arq1';$ 

de S..1 nri"
go, pu dit{
fi .1prt miar 
indiftint4. 
mrnu 4 /i1 
')féu d1gr4 
nor ,p 11 r1t el 
E·xtrci1o d• 
1r11gon, J 
fll 'Jflt COll• 

d•v.fim .< 
€/los N4-
turaltJ dt 
ti Rryno, 
rmb.11.rt""· 

do '""*"• 
jts ,, df.li 
mil•s, 
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DEL Ano 17º9• 1 r 
precio que valieron haíla fin mo al Arrendador , Merca· 
de Noviembre del año de der, y Oficial; y prefcrivien-
707. recibiendo fu precio do el precio a arbiitio del 
ames de la entrega, en que fe Afenciíla por utilidad fu ya, y 
ofenden varias Leyes: Pues en propios terrninos,aviendo 
eíl:ando por ellas dada provi· expedido el Iluílre Vueíl:ro 
deociaparae!Realferviciode ViíTorrey , femejante Or· 
Vueilra Mageílad, y publica den a inílancia de Don Jo
ucilidad en quanto al defpa· fephdeSoraburu,porFebre• 
cho de granos, fe manda por ro del año de 707. para em• 
la 29. de el año de i 6 z+ y la bargos de Trigo, y Cebada, 
4. de el de 1628. Recopila· y pedidofele por Nucftra Di· 
dasenlai6. tit.16. lib. 1. de putacion, el reparo de Leyes 
la nueva Recopilacion; Que que fe quebramavan; dio fus 
los dueños de Rentas ,y Co- Ordenes por nulas ,y lo exe· 
fecheros , los puedan vender cut:tdo en fu virtud , man
Lbremente ; y que no fe les dando no fe trageíle en wn .. 
embargue co~tra fu volun- fcquencia, ni paraífe petjul· 
tad , aunque fea para gente zio a ellas : Tambien refiero 
de Guerra , Armadas, y Pre- dicha Real Cedula , a ver fido 
fidios: Yen quanroal Trigo, informado Vueílra Magef.. 
y Cebada de Arrendado• tad ; que las cargas de Arina, 
res, Mercaderes , y otros Cebada, Municiones, y Per· 
Ofi~iales que los reciben trechos que fe condugeren al 
en pago de fµs Crc;ditos; dif• Excrcico ·de Atagon , prece
p0nela leyes del mifmo ciru· diendo embargos de . car
lo , hagan las manifoílacio• ros , galeras , azemilas ; fe 
nes que previen~ , y rengan han pag<tdo a precios excefsi. 
la obligacion de poner· cam• -vos con lefsion enormiffsÍma 
bra abicr~a: , y vender los gr~· de los regulares, que pagan 
nos :il precio que corre al tié• los co:merciancú : Y por eíl:a 
po que fe lbs han de compraG caufa mando, que:al delante 
y fe vulnernn . claramente ef~ fo lo fe pague de conducion 
ias Ley es, con la Orden refe• de Trigo , y Cebada , lo que 
tidá ·de dicha Real Ce dula: fe ha pagado baíla el año de 
Pµes indi~íntameme mando 7ó f. Y que fe procedieífea 
o premiar al Cavallero , .dw:• los cmbargo5 de carros , ga• 
f\O de rencas , y cofechero '~ 



16 LEYES 
leras, y azemilas para dichas 
conducioncs , aviendofe in
furm::ido en eíl:o a Vueiha 
Magd1a<l ,con menos pun
tualidad de lo que fe execu
r(> ; pues las grandes provi
<lencias,y aplicacion del Iluf
trc Vucfl:ro Viíforrey , no 
baíl:aron a efcufar los gran
des perjulzios que padecie
ron nue!l:ros Naturales en la 
percepcion de la coca regla
da , a arbitrio de los Comif
farios , por cuyo cargo cor
r icron aquellas conduciones, 
pues faltandolcs a lo Capitu
lado , a unos defalcann lo 
que parecia al pagador , a 
otros retardavan tanto lapa
ga ' que los prccifavan a 
abandonarla,Gqnociendogaf 
ta van mas que fu importe en 
la <letenciori de fo licitarla; y 
~on otros fue _can af¡)ero el 
trato, que cu vieron por me
jor que f ufrir los ultra ges. de 
JosComilfariqs, el dex;ufus 
ganados, yfabirios. Y íien
do cíl:o la verdad, fue aque
lla la relaci.on que fe hizo a 
V. Mageíl:;id. y las Ordenes 
ciue expidj9 de embargos, fe 
oponen a las Leyes 1 3. de las 
Conesde losaños16p.53.y 
1654.ala 3.de lasdelañode 
1628.ala8.p.ar. 3. del .año 
de 164+yala7.tit. i7, tib~ 

5. de la nueva Recopilacion; 
por las quales e(tJ d!fpueíl:o, 
que nucHros Naturales no 
puedan fer apremiados a cráf 
parces, ni conduciones para 
fuera de el Reyno , ni a dar 
fus acemilas a eíl:e fin, l1l pa
ra dentro de Cl los que no ha 
zen oficio de alquilarlas ; y 
que a los Labradores campo
co pued:m embargarfe las 
defünadas para la labor, me
nos en cafos de Guerra den
tro de el mifmo Reyno.Yla 
referida RealC edulaa nadie 
ecepcuo;y ordeno las condu
.ciones para fuera de el Rey
no , en quiebra notoria de di 
chas Leyes; y la padece igual 
por el apeo general que fe; 
mando de galeras, carros, y 
azemilas, con perdimiento 
de el ganado a.los q lo ocul~ 
raren ; y que hecho el apeoj 
fiempre quede p_arte de di~ 
cho Aífenciíl:a , C.fus apode, 
radas fe pidieren , fe les acu~ 
da con las que necefsiraífc ~ 
los parages qge feñalatTe. Y 
que huvi~tTen de penn.me· 
cer mientras duraren las con
,duciones, fin pagarfeles mas 
porte que el regular de ·c.ada 
carga ; pues fobre el ab(olutq 
apremio fin excepcuacíon al
guna, y fer para tranf potces pa 
rafuera de el Reyno,y el que 

avrian 
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avri:mde vivir los dueños fin de 4. de Enero pudic!Te pre
ufo alguno de fus bagajes , y ceder reconocimiemo de las 
carros, fino.efperandocl avi- cafas en cafo de aver fofpe
fo del Al1entiíla para que a.- cha de ocu!tacion , eílando 
cudieílen; y qllc eílo avía de prohibidos (aun para los ca
pendcr unicarnenrc de fu ar· fosen que de ven exc:cucarfe) 
bicrio el decrnerlas, fin mas fin obfcrvarfe la forma dif
p:ig:i por la decencion que la pllcíla por las Leyes 8. y 9.de 
del porce reglllar por carga, las Corres del año de 1642. 
era opueílo a la difpoficion mandadas obfervar por la 6. 
de dicha Ley 7. tit. q. lib. 5. de las dd año 1695. que es la 
de la nueva Recopilacion. Y de preceder informacion de 
el mandaríc: , que las Comif- encubrir, y oculcar lo pro
fiones que fe defpacharen bibi<lo, padeciendo todas las 
por el Coníejo, y gaílos de referidas Leyes , manificíl a 
apeos de galeras, carros, y infraccion por fola la expedi
azemilas ,fe huvieffen de pa- cion <le dicha Real Cedula, 
gar delas recetas de penas de y el cumplafe quca ella dio 
Camara, fue en perjulzio de el lluílre Vucílro V il1orrey~ 
los- acrehedores de Juílicia, Pues aunque no fe execmo 
que tienen en ella fu fitua- por averfe moderado , por 
cion. No pudiendo fer el ani- Carta Orden de la Ca mara 
mo de V. Magc:llad el perju- de: 1 o. de dicho mes de Ene
dicarles , ef¡Jecialmente ef- ro, el mif mo aél:o de: ave fe 
cando dada forma para fu dif- expedido, y dado el cumpra
tribucion por repetidas Rea- fe, los irrita en fuer~a del el 
ks Cedulas, infertas en el lib. Real Juramento , que fe di g-
1. tit. i 9. de las Ordenan~as no prellarnos Vuellra M a
Re~les. Y el defviarfe a otro geíl.ad, firviendofe de expref
fin de el . q ellim deílinados far' que lo que contra nucf
fus afe¡:{os ,feria fubllanci:il- tras Leyes Ordenare fea nu. 
métc:defpo!fceralintere!Tado lo, yninguno,y deningu
finolrlo,niconvenirlo,i;oncra; na eficazia , y valor. Y el 
liLey 5. y Real Ccdula Aue mifmo Juramento preílO el 
le figue, tit. I. lib. z., ~e la Ilúftre Vuellro Vifforrey ,pa
nueva Recopilacion. Se or- ra entrar al exerci~io de la au. 
dena cambien :por la referida, caridad <le fu dignidad: Con-

.E que 
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18 L E 'Y E S 
que fiendo por elfos a{tos gregados celebrando Cortes 
un clara la vulneracion de Generales, por mandado de 
dichas Leyes, es configuien~ Vue1ha Mageíhd, dczimos: 
techl:irlospornuios. Y aun- ~een lasulcimasCortesde 
que por nueíl:ra Dipucacion Sanguefa, el fervicio· que hii. 
fe pi dio , no lo logro ; y para zimos de los tres Regimien
fo encero reparo: Suplicamos tos de Infante ria, fue con dí
a V ueíl:ra Magefiad , fe firva ferenres condiciones que fo 
mandar dar por nula, y nin- firviO aprobarlas VuefüaMa
guna la referida Real Cedula · gefiad : Ord1mando fu pun
de 4. de Enero, y el cumpla- mal obfervancia por Real e~ 
fe a ella, dado pord lluíl:re dula de 5.deAgoftode1705. 
Vueíl:ro Viíforrey. Y que no dirigida al llufüe Vueíl:ro 
fetraygan en confequencia,y Viilorrey Marques de SQle• 
que fe obferven , y guarden ra, inf errando en ella laHe• 
dichas Leyes , fegun fo fer, y foridas condkiones; entre las 
tenor, que afsi lo efperamos quales por la: 3, fe difpufo, 
de la Real Clemencia de que el feñalar los Soldado!> 
V ueíl:ra Magefiad. para la: forma,i0n de dichos 

cuerpos k> exe<>utaff tn l©iw 
Akaldes, y Rcgi1fores dé les. 
Pueblos, d(ide ay coítumbrc 
dci concurrir para feméjanresi 
cafos-, y lós Diputados de los. 
Valles,dondelos.havicre. Y; 
·qu~fiendo lasperfonas.Mtn.
bt<Klradas abiles, y de lasca· 
lidadésrefueltas , oo lás- pu .. 
didíftrt Érocat 'nr 111ud1U ) ni 
loo Alcaldes. ; rti los }ueaCi 
néml:>r<Klos por el lluftrc 
Vudlro Viíforrey, paráf()t' .. 
rtfar las liíb~. Y pm la!» fe 
Ordeno , qlie IM Juez~s- ;a 
perfunas que hizieíf en las re .. : 
vas , exccuraikn el rcpani .. 
mitnc-e quek hiz~·VG•d 

Damos pót nula la Cdulll 
mmciolfada en eft~ fuplic11, 
y lo demas qae en, el!afux~ 
preffe ,yqammos,no fa fr11y 
g a en cóftquemia,ni que re
dunde etr perjul:Uo de las Le 
yes ,gu11rdandofe Aquellas 
eumplida1mntt fetunf11 fer, 
yrenor 

LE Y Vi. 

S. C R. M; 

Los Tres Eíl:ados & efte' 
Réyno de Navatrá, 

que: c:íl:amos juntos ; y con-: 
. Rey-
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Reyrio ,Jin que les qucdaffe 1615. Y devie11dofe obfer· 
faculrad, ni arbitrio de va- var, y cumplir pumualmen· 
riarlo' ni alterar 'ni cargar a te, fe experimento' que en 
unos lugares,yaliviad. otros~ clara rnntrabencio11 de las 
fi.no que de cada uno.fc:facaf- referidas.alounosde los Jue
frn los que Íe le rcparcicílc: y; zes, 9ue f~eron aformar l2s 
que los que cftu vic!kn nom- liíl:as , excluyeron f ugetos íe
htJdos, y a<lmiiiidos , que ñala.dos.porlos.Pueblos,que 
er.aro los que av iao de entre- · tcnian las calidades reíuelcas, 
garfc en Corella , Plaza de y los obligaron a prefentar 
Armasfeñalada., no pudicf~ otros. : Y alteraron algunos 
fm Pe~nobarlos los Oííiciaks, repanimienroshe<¡hos por el 
ni CorCilm:les ,ni pedir aros Reyuo , aliviando a unos 
por ellos ;. a viendo Gdo ad- Pueblos, y cargando a otros; 
micidos por los Juezes que y avicr1do llevado la geme 
hiúcron bsliftas: Y poda 16. admitida ~' los Juezes , y 
fe difp111fo, que los Soldados. cm1 fus liftas firmada¡¡ por 
que decítos Regimienrosf:e dlosadichaPlazadeArrnas1 

huyeren dcfpues. de :lVeifc los Akaldes; Regidores, y 
entregado en Core:lb,. y d'.~ Diputadkos de L.is Ciudades, 
d.r aílemados en los Libros Villas , Vafü:s ,y Lugares ;a 
Reale8,y viniei:ien a eíl:e R"y.. modrosJe ks reprobaron lo& 
no , fin 'aufa juíl:~, deviclfen fogetog que ivan aprobados 
fer !:aftigados.có,pc:na de dos por los Juezes , obligando •. 
añ~dedeíl:ierro porlosAl· losa que llevaíkn orros. Y 
calQ(S , o R~idores de los repicicndofe efto una, dos, y 
Puel,;l~s del 1'fi.)lm>. .donde tres. vczes, por difercnresAi
k: hall~ren., y no otra alg11na eald«S , y .Regid©Jes,, apru• 
por Qtri:> Juez.Y he,ndo efl:as, miados de los Oficiah:s, qu<S. 
y las ~emas i;oncliciones puef concurrieron en dicha Plallól 
tas por el Reyno, aprobadas de Arm;is, a recibir la gente, 
por Vueílra Mageíl:a:d, y ád~ y forinarlosRegimientoS:::l' 
mitidafuRcall'>cc'ruode có :iviendo marchado cfi~ 
firrnacion, por l0i Tres Eíl:a· fotrná&s, y entra<fo en Aré!< 
dos fue roo, y ÍOil ·Leyes de gon , otunjQ, que de el dd 
dicho fcrvici~co.nforrne a la: Coild.c de Ripald¡t, fe huyo 
Ley 3. de las Cortes del año pori;;ion de gente 9eJ. Puen~ 

te 
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20 LEYES 
ce de piedra de Zaragoza , y 
fo vino a.c!lc Reyno, donde 
fueron prefos muchos de Or
den del lluíhe Vifforrey Mar 
gucs de Solera, y llevados al 
Caílillo de Pamplona, don
de fueron tratados con la ma 
yor afpereza fin nfas. ípl1enco 
que de el pan,y agua,ponien
doles grillete , y haziendu
les trabajar en .las Fortifica
ciones , y Obras de di'Cho 
Cafüllo , codas penas infama
wrias ' y contrarias a la dif
puel1a por dicha condi
cion 16. y defp11es en dife-. 
remes tiempos han vet;iido al 
gunos Oficiales fubalcernos 
de.eíl:os Regimientos, con el 
preteíl:o de a:verles faltada de. 
fu gente ;.liendo afsi , que:: 
mllchos ,-0 caíi codos.lmu·Vc•, 
nido con Licencia de fus Ca
bos: Ya viendo puefto otros 
Stildadoo e11; fo . lugar 3 J fin. 
e{Ubargo fe . han ·deuamndo• 
p<Dr.le. fü:ynG.~ y e.xcc:ucado 
diferencesdlorf 10nC1S ,dando 
acntendcrqucriari apremiar· 
kis. a qtie oolvieífcn a·fus· 
<;Uerpps, viniendó arpara! CU• 

dimponerfo roralgun·.dine· 
n!i, y rdhhándo.de;efl:o la 
~ptlia , .6inquicr~mu-
4bos Pueblos , por :desfrutar 
cd O.ficiaJ 'Pór ellos injUfros 
121cd1os~!gWla utilidad ,fiq 

logro ninguno del Real fer
vici o de Vueíl:ra Mageíl:ad. 
Y re fpcéto de gue fu Real in
cencion ; fiempre es de que fe 
obíerven las Leyes paétadas, 
como lo fou las de eíte fervi
cio, y que en todos los referi
dos procedimientos fean bul 
nerado. Para fu encero repa
ro;íuplicamos,a Vuel1ra Ma
geítad, fe íirva mandar dar
los por nulos, y ningunos, y 
que no fe craygan en confe
quencia contra las referidas 
condiciones ,y que fe obfcr
ven , y guard.en inviolable
mente fegun' fu fer, y tenor, 
9ue afsi lo cfpéramos de la 
Real Clemencia de Vucíl:ra 
Magcftad:. 

Damos por tiHlo- ,y de. ningun 
'1.!Aldr , ni !cftElo lo obr11do 
contraoJillJ condiciones .Je/. 
fer<Uicio ,y,mandamw no fa 
trayg11 eruatffequmcia f ni. 
qué,red/;Jl:ú1 ptrjüluo~ 
e/las, j'IJ.Ue fo obf w'lkn , y 

guarden cumplith 
m'6-teftgmifu~ 

j'U#or. 

********** 
******** 
****** **** *.,,..* 
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LE Y VII. 

S. C. R. M. 

L Os Tres Efl:ados de eile 
Reyno de Navarra; 

L1uc ellJrnos jurnos , y con
gregados celebrando Corees 
Generales, por mandado de 
Vueílra M:tgellad ,dezimos: 
~e a in!tancia de Don Juan 
Prieto de Ahedo, y Don Jo
fcph de Alecha , dircétores 
de la Compañia de Viveres, 
para los Reales Exercicos, fe 
expidieron dos Cedulas por 
Vueíl:ra Magellad , de daca 
~e 18. de Setiembre , y 30, 
de Junio del año . proximó 
paífado , por las qualcs en 
cumplimiento de las condi
cione• del afsiemo ajuilado 
con ellos , fe mand9 que en 
eilc Reyno pudieífen embar
gar los granos que necefsitaf
fen para. dí cha provifsion , y 
que dela Cebáda fe hizieífe 
regiíl:ro gen~ral de toda J¡1 
que huvieffe,con la pena pre<"' 
cifa de eerdimlenco.de la que 
fe oro ltalfe , pre¡::edicnao íe
ñalar dichos direél:ores lacran 
ti dad fija de Cebada , que ne
cefaitaíf en comprár én efie 
Reifno , y par.a facilitar mas 
el embargo, y compras de lo 

c¡ue huvieífc;n meneller , fo 
nombro a Don Geronimo 
Navarro, Ak:ilde de Vud~ 
tra Coree , afin de c¡ue refer
vando la Cebada c¡uc juzgaf
fe precifa para el confumo de 
elle Reyno , fe aplicaífo la 
demasa la dicha Compañia; 
y raH1bien fe mando, quepa
ra conducir la Cebada · defde· 
los terminos de elle Reyno; 
fe huvidfe de hazer reparti
miemos de carros , y baga~ 
jes , y Villas a donde lo pi
dieífen los faél:ores de la 
Compañia ; y que las Julli
cias de cada uno , huv ieffen 
de apromar los gue necefai
taílen para las conducione.s 
de los granos comprados, 
baila los almacenes donde 
los dellinaif en , obligando
les a executar la encrega con 
toda puntualidad , y kgari
dad , arreglando los precios 
de eile tranfporte ' a los que 
ultimamente avía pagado el 
Marques de Santiago. "'l 
aviendofe piefenrado en 
vuefir-0 Confcjo dichas Rea:. 
les Cedulas , pidiendo fobre:... 
carca ; fe mandaron comuni
car a nueíl:ra Dtputacion , y 
fin embargo de fu:~opoíicion 
fe mando dar aquella por au
tos conformes ; y fe execu
taron Otros embargos de 

F gra· 
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u LEYES 
graoos,y carrm1jcs, y el cranf~ naffen los faétores de la com
pone de aquellos en exccu- pañia, fe opone la Real Or
cion de<lichas Reales Ce<lu- denarepecidas Leyesdeeíl:e 
las, por ellas fe vulneran <li- Reyno, que pro}iibc;n el que 
ferenres Leyes de d1:e Rey- nucílrosNacuralesfeanapre
no; pues conforme a la 29. m'ia<los a tranfporces, ni con
dcl año de 24. y la 4· del de. <;luciones para fuera de el ' .n:i 
28. Recopiladas en la 16. tit. a dar fus azemilas a eíl:e 
16.!ib. i.dela nueva Reco- fin,ni para dencro delRey
pibcion ; no fe pueden ha- no , los que no hazen oficio 
zer embargos en granos, ni de aguilarlas, y a los Labra
precifar a vender a los due- dores' tampoco pueden em
ños de rentas, y cofecheros, bargarfe las .deíl:inadas para 
aunque fea para géce deGuer la labor, y culrura de los cam 
ra Armadas , y Preíidios; y pos,men"os en cafo de Guerra 
para el Real forvicio de Vuef- dentro del mifmo Rey no,, 
~ra Mageíl:ad , a cuya líber- conforme a la Ley 1 3. de las 
cad , y difpoíicion de las refe- Corees de los años de· 16 5 z. 
ri<las Leyes, fe concrav.iene H· y 54. a la 3· de el año 
¡;onel apremioque indiftin- !628.y ala 8. parr. 3-deL 
Eatneme Je mando hazer' e ajlo 1644. y Ha 7· tit. 17./ib. 
11izo , embarganc;lo los gra..._ f· de la nl.)eva Recopilá.~ion~ 
nos, y apremiando a fo ven- y la Orden expedida en di
ta , a quienes los puedelil ven- .;has Cedulas Reales; an.adie 
der libremcnce : Y folame.O:· cxcepcua . f obre mandar ha-: 
te pueden hazcrfe di~ha~ có- :z.e<rfe las · conduciones para 
pras de los gr.apos de Airé da f,uera del.Reyno: Y cl averíe 
dpres,Me.rc'lderes,yocros O- manda¡.lqt por ellas háierfe. 
fu;iales q los reóben en pagq: !<grillo gtnéral de la Q:ba~ 
de fus deud_as, y. ctUu,1;obli- d. aq~e ?uY .. íéífo. ,CQl>l P'~a .. de. 
gados a hazer manif.i<í\~iOI!, ~td1m1e.nto,fo opo11e. ·a las. 
y tener) l=ambras aviercas .. Y id'cridas Le.yes,, citadá~AAel 
en quanco.a ,los eml.>argos de prindpio .de,. dle pedimento, 
p,rros ' y azemilas., para ch y ala4_. del.mlifmo tit,~6. tib, 
trapfpo(ré de los grancis p;¡.ra ¡.de la nueva RccQpila,ibn, 
fuera l\e ~fl,c-Reyfl.O:; Lkvan- 'lU« difpooe lasPerf~ '):UCI 
do fe a los:'parajes. _que deíl:i- e.l:\an Qbligadas a hazer:r~gif-

tro~ 



no , y manifcíl:acion ; y para 
(.1ue celle el qucbramamie11-
to que lun padecido dichas 
leyes. Suplicamos a V ueíl:ra · 
Mageíl:ad,fofirva mandar dar 
por nulas, y ningunas dichas 
Cedulas Reales fo fobrecar
ra, y lo obr~tdo en fu virmd, 
y que no fe rraygacnconfo
quencia 'ni paren perjulzo a 
mieHros Fueros, y Leyes, íi;
no que fe guarden eílas in
in vio!ablcmenrs fegun (u fer, 
y tenor corn0 lo _qfperam~5 
de la Real Clemencia, y Ju('
rificacion de V ueíl:ra Ma
geíl:ad. 

Dam()s por n:1las ,y ningunM 
las Cedulas contmidas (}n 
eflafupfica ,y lo 'en fu'1Jir~ 
tud obrado, en todo lrJ.qu~ 
fe oponen a las Leyes del 
Reyno ; y mandamos nofe 
traygan en confequenciJ, 
ni paren perjulz.,,io a eltaf, 

y que fa zuarden cumpli
plidamente fegun Ju. 

fer ,y tenor. 

LE Y VIII. 

S. C. R. M. 

L Os TresEíladosde eíl:e 
Reyno de Nava1n, 

que eflamos juncos , y con
gregados celebrando Coi ces 
Generales, por mandado de 
\7L1dhaMageít<itl ,dczin:os: 
~1c: el Hullre V udho V ir 
foirey , en 5. de Jumo del 
año de 17o7. exp idiü una 
Orden al Regimiemo de la 
Ciucbd die hmpLona , y a 
otras del Reyno , p:ira que 
concuni:dTQ1uJa de Parnplo 
na rodos. ¡osc:irrop ,. azemi
las, y deLIDis.bagajcs que liu
·Viere par.a · cargar Murncio• 
nes, y rra:nf¡xmarbs al Exer
cito defu ALcaa Real de Or
leans , 'finque con prerexto, 
-ni morivo alguno (e¡mdietfo 
·efcufar de ello, y defpues fe 
han repetido las miíin~s Or
-Oenes .:qn apremios fcmejan
tes, para hazer condl\cÍones 
de Víveres, y i\<k1rtifionesa 
Arag-0n:. , qe-e ;¡¡odn~ ¡(e bart 
execuradci : Y dcWúnos re
prefonrar, 'ª· Voefü!l 'Magef
tad ¡t¡u~pó'r ellOQ'p!!tlecé no
wriwqtikbramtttfüa~ Leye~ ; 
p~espor láq.ddagCorte ~cle 
lo&~dt-1-65.z.5'5,Y 16)4. 

ef-
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24 ¡: EYES 
eib dift1u ~ r.o, que los N.m1-
r:1lcs de elle iZeyno , no puc
dii (;;r a; 'C1Li1cios :i cnnf¡ior
tes , n; ~·0:1ducioncs p:iu lÚc
ra de i.:I ' ni :1 d:.u fos CUTOS, 

ni ~" emil.i o. J. elle fin. Y pór 
la ; . de bdd año 1628.cn 
que fe c:-;prclE111 ocr:is :inre
r:orcs fe diípone lo miii.110, 
rn::11:d:mdo no fe obligue J. 
falir de los confines de el 
Reyno, ni para demro de d 
a los l]Ue no haz~ oflcio de al 

·1 \ '1 
(¡u:¡;ir carros , o azemJJas, 
Ordcn:indofo eíl:o por Li Ley 
7. tit. 17. lib. 5. de la nuera 
Rccopilacion : Y por la 8. 
parr. 3. de las Cortes de el 
año 1644. fe manda , quea 
los Labradores en 11ingun
tiei11p dc.d ::iño fo les embar
guen las bcíl:ias ddl:inadas 
para h labor , menos en los 
caíosde Gu;;rra enelmiímo 
H.eyr.o ; y jÍcndo como fue
ron ;:ibfolucas , y fin limira
cion hs Ordenes del Ilulhe 
Vuefüo Viílorrey ,y elapre
.mio que con ellas fe exccu• 
to, comprebcndi.;;w1ú rodo 
genero de c¡uro¡¡,_a{:e:milas, o 
b3,1jes ,cíl:cn, o no deíl:im
_dos .1 la bbran~a, 9 ;\alquilar 
fe; y que ayan de fa.linodos 
_de los confines de el-1\cryno, 
h4íla. donde eíl:ava ·acampa• 
do d1d10 EJ<erciro,, oxl.-ond~ 

huvid:en de almagazenarJi: 
los Vi veres , y Municiones, 
guc fe han conducid:.> a Za-· 
ragoz;1 , de que rcful ta clara 
infr:\ccion de dich;:is Leyes: 
yaum1uc por nudh;:iDiputa
cion fe pidir\ fu rcp:iro, no fe 
logro, y rcniendolo allegu
r:tdo en la Re;:il Juílificacion 
de Vueíl:ra M:igefiad, le(u
plicamos fe lirva dar por nu
la , y ningum la ráerída Or
den de embargos de 5. de Ju
nio, y la~ cie1n;.\s femcjanrcs, 
expidid::is por el llu!lrc Vucf
rro Viíforr.cy, y apremies de 
conducioncs fuera para eíl:e 
Rcyno,y todo lo l¡ ~n fu vir. 
tud fe hu viere obrado, y que 
fe obíervcn inviolablemenre 
J1lleíl:ras Leyes, fcgun fu fer, 
y tenor; y que lo executado 
iío fe cnyga en confeguen
cia , que :ifsi lo cíperamos de 
la.Kc:il ClemencÍJ. de Vuef
ua M::igeíl:ad ,y en ello ,&c. 

A e¡1a inflancia refpondemos, 
que ,;¡unque por tan urgen
te cauja de utilidad publica 
unh.Jerfal,Je expidieron las 
indicadas Ordenes las da
mos' eflo no objtant e por nu
las, por complacer a!Rey
no, y mandamos no Je tray
gan en confcq11.fncia,ni que 
prodt~Zcum perjriíúo al~ 

gu· 
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DEL Ano 1709:• ir 
g"uno;, las Leyes que fe ex. y fu Caíl:illo, de qualquiera 
prej[an , y que aquellas fa calidad qne fean. Y aunque 
gU4rden cumplídamenteft• fe ofrezcan a Vueíl:ra Magcf
gunfu difpojicion. tad por fervicio por el Key

LE Y IX. 

S. C. R. M. 

LOsTresEíl:adosde c:íl:e 
Reyno de Navarra, 

que et1:amos juncos, y con
gregados celebrando Corees 
Generales por mandado de 
Vueíha Mageíl:ad,dezimos: 
Que con el motivo de averfe 
defpachado un auto conpul
f¡ vo por la Corte , a iníl:ancia 
del Lugar de lrurzun, contra 
el Valle deüllo,para que eíl:e 
p:fgafe cinco ducados, porció 
de lo que le correfpondia por 
diez que fe: pagaron a Don 
Luis de Erafo , Comiífario 
que condujo ciento y cin.., 
quema Soldados defde el Lu 
gar de Gorrici a Pamplona, 
conforme· las iníl:ruciones de 
nueíl:ra Dipucaci on; fe im:en
to por dicho Valle la eflemp
cion de la paga por fuponet 
tiene privilegios para ello: Y 
defpues de varios lanzcs imen 
to cambieü el que fe dccla
raífe fer fus vezinós libres de 
lasconcribucio11es, para For
tificaciones de dicha Ciudad; 

no junto en Corres ; cuya ac
cion la dedujo por reconven
cion' y a viendo procedido a 
fu conocimiento el fer ma
nutenido nueíl:ra Dipma
cion en la poflefsion ,de que 
dicho Valle comribula en to• 
dos los repartimientos derra
mas , y contribuciones co
mo concribuir todos los<le
rnas Narurales , y vezinos 
del Rc;yno , y a que pagaífc 
los referidos cinco ducados: 
Se concexto dicha reconven~ 
cion , y aéluada la caufa en 
juh~io ordinario, fe pronun• 
cio fencencia por la Coree el 
año de 1704. abfol viendo a 
nueíl:ra Diputacion de dicho 
pedimento, y el Confejo por 
femencias conformes de 1 3. 
de Abril, y 18. de Junio del 
año de1707.rebocoladcCor 
te , y emre otras cofas decla
ro ' que los vezinos ' mora ... 
dores , y abitances de dicho 
Valle fon libres, y efü:mp
tos de dichas contribuciones 
para bs Fortificaciones de di
cha Ciudad , y fu Caíl:illo de: 
qualquiera calidad que fean, 
aunqfe of~ezcan por fervicio 
porlos T-res ,Eílados de eílc: 

G Rey .. 
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2ó LE TES 
Rey no : Y devemo·s re pre- de Ley, como fe vC: por la 3. 
frnrar a V acíl:ra Mageíl:ad, de las Cortes de el año de 
que en cfLt parce las referidas 1695. quedartdo afsi dernga
fcntcncias vulneran nudlras dos los Privilegios partícula~ 
Leyes; l'Or{pe fobre fer conf- res;conque, ni porcóprehen
unrc , que d que llama Pri..i fion del Valle., ni por fu uío 
vil c~; í o dicho Valle , no le incerpret:itivo fe ha podido 
exime de ningun fervicio ex- por Jid1as femencias decla
u·aordin:irio, y menos d-e los.- rara fus vezínos' y habiran
concc<lidos en Corees Gene• tes efempcos de contribución 
rales; y que a eíl:os ha con- a los fervicios concedidCIS en 
tribuido fiempre,no fo lo def- Corees Generales para Fortifi 
únandofe para paga de uten- caciones, teniendo codos e
filios de Geme de Guerra, fi· llos dicha claufula deroga co
no cambien p:IraForrificacío- ria. Y mas a viíl:ade que el 
nes de aquella Ciudad, y fu mifmo Valle en d arricula
Ciudadela ; declarandofe fu do que prcfemo en dicha 
mente por eíl:a wfü~mbre, caufa el dia 28. de Noviem
quela ha interpretado, y que bre, alegando fu eífempcion 
aunque no la hu:vielfe, y ex• de alojamientos , y tranfiro¡ 
fu"eífaífe fu ·. P~ivilegio la e- de Soldados, confefso, qúe 
kmption ; fo:¡ embargo d~ k>lo paga va los Q!arreles, y 
las concefsione·s hechas en forvicios efpeciales , ofre
Cortes Generales, no podía ci<los por el Reyno en Cor· 
libertarfe de comribulr a la: tes Generales ; y probo fu 
paga de ro~ fervicios hechos alegacion cort mucho nume
enellas; en fa forma que fe ID de teíl:igos, califícandofe 
han hecha : Pues en codos por fu propia prueba , que 
fe ha pueíl:o por condicioil nuncá fo éífempcion ha fido, 
clara , d que para ellos no ni es de poderla gozar en re
a ya de aver sfemptd ; fino partimiento& para fervicios 
los dueños de Palee-Íos de concedidos en Cortes Gene .. 
Cabo de Artnerf.t; Ítls cafe.. tales. Conque es mas clara 
ros ,o claveros, fo-embargo la v:ulneraeidn de fus condi
de quaiefquiera Privilegios ciones ( que cienen fuer~a 
que a ya ; y ateptGdos afsi por de Ley) por las referidas.fon. 
fu Maglillad , tienen foer~r& tencias , y que dlas -fu han 

pro. 
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pronunciado contra ella_~ 'j bargo por efle motivo del re~ 
contra lo litenal de1 Pr.ivHe..._ rwvfa' ~rdinario de contra· 
gio , fu ufO , coofefsion , y foero• ·· 
t1rucba del Valle , y condi
ciones de cflos fcrvicios : Y 
aunque por nuell{;l Dipucap 
oion . fu pídio e.fl:e reparo de 
agrav.Í<il? no le logro ; en c11· 
yo i·ernnedio , foplicarnos a 
Vuc:lha Mageíl:ad , mande 
dar•p<H nulas, y ningunas.di~ 
chas fentencias de villa, y re~ 
vitbi. dd Coníey;i , y que .no 
feo:aygan en .confequenci.u, 
ni paren pcrjulzio a nueíhos 
Fueros, y Ley.es, y que feob. 
fer.ven inviobbleinenre fe~ 
g>lltlÍUkr ,y tenor; queafsi 
lo efperam@s..de la Real.Gle;. 
memiia de V ueflra Magef" 
1ad. 

No ft opone11;, las Leyeuo'1:. 
·tenidas en efte pe.dime»to, 

Las fentencias conformes de 
'Vijla) y re·vijla ae nueftro 
Confeje, qNedtz..idieronla 
!dud1t -irue A'VÍa .e11tre lói 
PrivilegiesRe,tles,pref®r 
tildo-sú1 el ¡rleytofor:el JíTA. 
lie, ylodeáufialo.y awg;i. 
¡Jo lf;entra e!tos > J crmfide~ 
rdmos t.rmbien , que laiftr.• 
<fllez.,6' ·, y perpétuidad de 
élf 1ts ~ mmiforme alas mif 
nu1s úy~s .• con bmcficio 
gemr11i del~JllOiffft~~~ 

s~ .e R. M. 

L Os Tres Etl:ados de cíl:e 
Reyno de N;warra; 

que e!bmos junros ., y con
gregados celebrando Corres 
Generales por ma.~dado de 
V uefin. Magefiad, dc;cirrios; 
~e a nuelho pedimento de 
reparo de agravio de lasfen" 
tcncias de villa 1 y revifl:a 1 

pro11oociad:ls por d Confe. 
jo ,er1h1:w;ce e1preffada en 
dicho pedimemo,en el plcy
to lir0igado•por nueílra Dipu .. 
tacion .cünrra el V.;i\le de 
Ollo: S.el1afervidoV.Magef 
tad nnandar 1'efpondernos,na 
fe oponen a las Leyes repre:.. 
font;icdas las dichas f enten. 
cías que dezidieron la duda 
que a:via . entre los Privile
gios Reales , prefentados en 
el pleyco por el Valle, y lo 
deducid ID, y alegado comra 
ellos. Y que conGdora cam· 
bien V ueíha Magellad , que 
la fümeza , y .perpetuidad de 
ollas , .es uniformea las miC. 
mas Leyes con beneficio ge· 
neral del Reyno; fo1 embar· 
g-0 por dkrn0tivo del reetir· 
fo .@fdiiiario de contrafuero: 

y 

Primer& 
1 eplic ,i. 

http://e.fl/
http://ningunas.di/


28 LEYES 
Y noses inefcufabled repe- nuef1ra fuplica , elhndo en 
tirnueíha inihncia a la Real· los Tres Ef1auos reprefenta
]uíl:ificac ion de Vucíl:raMa- doslos Pueblos del Reyno, 
geflad , pues fiendo coníl:an- fin excepcion alguna , y fi
tc , que las. condiciones Je guiendofe la Real admifsion, 
los fe rvicios tienen fuer~a de yconcefsion de Vueíl:ra Ma
Lcy , y que fe ha concédi<lo" geíl:ad,fe feguiria el abfurdo, 
por reparo de agravio ,dan- de que a nudlrafuplica no 
do por nulo, y ninguno rodo podria Vuefira Magef1adfuf
lo obrado contra ellas, como pender los Privilegios. Y en 
fe ha dignado Vuef1ra Ma- eíl:ascircuníl:anciasfueopuef 
gef1ad' aun enef1as mifmas ta a las referidas condiciones 
Corres concederlo en Or- querienen fuer~a de Ley ;ef
den a todas las operaciones }JeC1almente no avÍendofe 
execucadas contra las que fe expreílado por ellas, el que 
pufieron en la concefsion de la eífempcion de dicho Va
los tres Regimientos. Proce- lle para no conrribulr afer• 
de ef1o mif mo en los fer vi- vicios para dichas Fonifica
cios pecuniarios, y las que fe €iones: Aunque fe concedan 
ponen a ellos , y fe han puef. en Cortes Generales, fea no 
co íiempre en los que fe han poniendo fe por condicionen 
hecho para Fortificaciones ellas la de fer fo lo eífemptos 
ele la Ciudad , y Caíl:illo de los dueños de Palacios de 
Pamplona , con la precifioú Cabo de Armería, fus cafe
de aver de pagarfe por todos ros, o claveros, fin embargo 
los rep:rnimiencos , excep- de qualefquiera Privilegios: 
tuandofe falo losdueñosde Pues en eílecafo fe derogan 
Palacios de Cabo de Arme- los particulares , fiendo por 
ria, íus caferos, o claveros, eíl:ablecimiento general de 
con fuf peníion para eíl:os ca- Ley; ni a la que Ordena la 
íos de qualefquiera1 Privile- firmeza , y perperuidad de 
gios : Conque quedan ex~ Íentenciasconformes(eopo
cluldas las effempciones que ne nueíl:ro recurfo comoex
no fon conforme al fuero. Y traordinario , que lo es el de 
fi eíl::i fu fpenÍion general , de concrafuero. Pues fo lo los or
otros qualefquiera Privi\e. dinarios de fuplicacion,o nu• 
gios, no huv1eífe de obrara kdad en Tribunales de Juíl:i• 

c1a 
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cia fe prohiben concra las pronunciadas por el Con!c
pronunciadas por los Reales jo, en la parce expreífada en 
de cíle Reyno, fin que nun- nueílro pedimcnco,del pley
ca fe aya contemplado, que to licigado por nueíl:ra Dipu
eíl:e recurfo extraordinario tacion con el Valle de Olio. 
intentado inmediatamente Se ha fervido V ueíl:ra Maoef-. o 
ante la Soberania de Vuef- tad mandar refpondcrnns, ef-
cra Magcflad ; y aun por fu d. bien lo provehido; y no po 
reprefencacion ame íus Iluf- demos. dexar de repetir m1ef.. 
tres Vifforreyes fe aya em- era iníl:ancia revercre 3b!Ze31 
baraz:ido, antes bien por re- Juíl:ificacion de Vud1.ra Ma
pctidos exemplares, hallan- geítad , efperando de ella la 
dofe fer las fencencias pro- facisfaccion , y reparo pidido. 
nunciadas contra la Ley ( co- Pues la infraccion de Leyes 
mo fon las de elle cafo ) fe · reprefemada , parece clara, y 
han dado por nulas; en cuyo mas a villa de no declararfe 
remedio fuplicamos a Vuef- por· los Reales Decrecos de 
era Magefiad,fe firva mandar· Vueíl:ra Mageítad , el que {i 
proveer como lo tenemos. los fervicios que adelante fe 
pedido , que aísi lo ef pera- hizieren por el Reyno junto 
mos de la Real Clemencia en Corres, para Forrificacio
de V ueíl:ra Mageíl:ad. nes de la Ciudad, y Caíl:illo 

de Pamplona , tuvieren la 
Dcúmos , e.fta bim lo pro- condicion de fofpenderfc pa-

'Vchido. ra fu paga qualefquicra Pri
vilegios, ayan de concribuir 
los del Valle de Olio, como 
fiempre lo han hecho,y conf-. 
ta por el pleyto alegado, y 
confeífado , y probado por 
el mifmo Valle; en cuya for.., 
ma prodra mamenerfe la efi
cacia de las condiciones que 
tienen fuer~a de Ley .Pero no 
en la indiíl:ima e!lempcion 
que declaran dichas fenren
cias pa~a la paga de los ref..:ri-

S. C. R. M; 

LOs Tres Eflados de eflc 
Reyno de Navarra, 

que eflamos juntos , y con
gregados celebrando Cortes 
Generales, por mandado de 
Vueíl:ra Mageíl:ad , dezimos: 
~e a nueíl:ra replica de re
paro de agravio de las fen
tc:ncias de vifta , y revifla, 

H dos 
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dosfervicios. Refulrando de Cofejo ,en la parte exptc!fá.., 
\:{fo,quc ~K1ucllas fon direéta da en nueíl:ro pedimento del 
mcmc comrarias a las referi- pleyro litigado en nueO:ra 
das condiciones l y para Íu re., Diputacion con el Valle. de 
paro: Suplicamos a Vueíl:ra Ollo: Se ba fervido VueO:ra 
Magcfhd , fe firva mand.ar Mageíl:ad mandar refponqer 
prov\:cr como lo tenemos Ros; que dl:andobien·Io de• 
foplicado en nueílro dicho cretado, quiere ;que fü:n los 
pedimento , gue afsi lq efpe- fervicios que en adelante fe 
ramos de la Real Clemencia hizieren, y fe mencionan en 
de Vue!ha Mageíl:ad. dich;t replica fe pidiere, y 

Dez,imos a efta nue'Va inflan-
. cia, que eftando bien lo de~ 
cretado ~ quer-emos, qnefl 
en los fer'Vicios que en ade
lante Je hiúeren,_y qúefe 
mencionan en ella Je pidie
re?) concediere efp~cialmen
te para ellos, la fufpenfior1. 
de los Pri'l!ilegioi del Vi1~ 
lle, 11y&er¡ eftos cafos decol'J .. 
tribuir lo que le correfpon
diere. 

S. C. R. M. 

L Os Tres Efl:ados de efrC: 
Reyno de Navarra,; 

que eíl:amos j\lncos , y con .. 
gregados celebrando Com:s 
Generales por mandado da 
V µc!ha Mageíl:ad , dozimós: 
~e a nueftra fc;gunda repli .. 
p de reparo de agravio de 
las fentencias de villa , y re .. 
viíl:a pronunciad<l$. por el 

concediere , expecialmente 
para ellos la fufpenGon delos 
Privilegios del Valle, a.ya en 
eíl:os cafos de contribuir lo 
que le correfpondierc ; y rin
t!íendo a Vueíl:ra Mageíl:ad, 
tas mas reverentes gracias dt: 
efta exprefsion Real para al 
delante ; no podemos dexar 
de repetir nuéíl:ra rendida inf 
tanda a la Rc;~l Juíl:ificadoll 
de Vueíl:ra Mageíl:ad, por no 
Icpararfe la infraccion que p.i. 
decen nucíl:ras Leyes, por la 
de terminacion de dichas fen
tencias. Pue5 avieoi:iofe de
clarado pm eftas la cffemp
eioo del Valle, de comtib4í: 
~ los fervicios ~oricedidos 
por e~ I\.eyno.en Cortes Ge .. 
neralc:. , para Forcificacione~ 
de la Ciudad , y Ciudadela 
de Pamplona , ílendo afsi. 
que en codos los que fehail 
hecho paraefte efcél:o haav.i. 
~ condicion cxprdfu de que 

fe 
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fe Jufp.endan qriale(quióra d" producirfe perju'i;r.,io 4J/ 
l~civ.iklegios • CJKCpn<l les r,uno,t1'Uiendo en ejle cafo tf~ 
eífomp¡;os p6r ~tl.Qrp , que fol'l ciJido fas fentencias canfor~ 
fplos!O:s dueños,de P<rlacib11 mes./~ dud11 -qu? ocurrio, 
de Cabo de Armonia, fusca~ de fl los Privilegios ejla-
fer.os , l> clav,eros;, es con!i.. 'V-lin comprehendidos en la 
~u~~tj>. que la-abfolut!l cfr fufpeefiongeneraf'de ellos. 
frmpqíon declarada por las 
koten~ias ,fe .op.one a did~as 
Le~es· . .N/ concediendofe ;cf~ 
tas;.il fuplica del Reyno :,- .qi 

que ~na imclu.ldo el dicho 
V ali es fo necefsira de efpici'· 
fica menciolil de fu Privile). 
gio, por bafiarla general de 
qualefquiera por la mayor 
eficacia _de la Ley, efpecial .. 
.mente.paccionada ,.come:la 
(on la ndr.as, quc·:fuf ~ 
&n la de d Pciwilégio. ~ 
~ul.ar ~ fea prir .caufa., @ gr~ 
,Ulta ;ohamorofa : Y .avie11t 
dofeafsi praéticadolasfufpci 
fiones de Privilegios parcicu~ 
lares, podrían refuicar gra'Ves 
inconvenientes de la m:cefsi .. 
dad·d.e hazerfc: ef p.e~ifica me• 
cion decll06;encuyo reme. 
dio Juplicamos a V udiri 
Magcfrad • fe füva-mandar 
proi.r.oer <O.lllO lo _ tenemcl 
fuplicado ; que-:rfsi lQ cfpcra+ 
mOSo de ia Real Cl:emcncia 
de V ucfrra Mageftad. 

Deu111os tftli tkcrttado lo~ 
cqhruie1U,fmquaJ44/W.JU11.· 

LE Y X. 

S • . C. R. M. 

L Os TresEftacfus rdi-eft~ 
Reyno de Navarra., 

que eihruos }untos, y C:on
·gregad0s celebrando '.Cortd; 
Generale~ por mandado d-t 
Vueíl:ra M;igeíbd.,.i.kzimoS', 
~e .p>ot nudho.s -Fueros, y 
-LoJei , y :Reales; Juramen·
.tos, que liambien .fe ~a <lig• 
-gad@ pre.framos Viiefüa Ma
geílad .; etH difpuetlc:> , qúe 
codrndos oficios del R'eyno-, 
íc ayan: de conferir a fus Na~ 
tura-les, c:omprehendiendofe 
los de adminiílncion d~ Juf;. 
cicia;y eftocon tal precifsioB, 
que[¡ fe dieren a eftrañosdt 
Cl 1e les quiten, exccpruando.. 
fe folm cinco , que. el fuero 
llama en vaiiio , y .puede dar.
los Vueíl:ra Mageffad,a quie
nes fuer.e <le fu Rcabgrado, 
y han ufado -Oe .eíle abicrio 
VuefüaMageílad, y fus glo
riofos pr~occJfures ·' .confi• 

rien-

R"pc1.ro 
dt ""'"' ")JÍO 
dt ' " p ¡,_ 
z.A f11 perm1 
mt rari d. de 
<¡itt fa h.it.o 
merced en 

. el Cr.r/e· 
jo , d. Den 
B t-rn 11. rdo 

l¡,nacio 
R ui z.. de 
P.u: .. u;gos. 
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p LEYES 
riendo en lo comun cinco no eJ!prelfar , que fi Ordena
Plazas de los Tribunales Rea- re algo contradichos Fueros, 
les a Caílellanos , que fon en y Leyes , no fe le dc:vir:ífe 
el Confejo , el Regente , y obedecer, y la Lc:y 1. tit. ~. 
dos Oidores , un Alcalde: en lib. 1. de la nueva Rc:copila
la Coree , y un Oidor de Ca- <:ion que difpone,que íi Vuc:f 
pa, y Efpada en la Camara de era Mageíl:ad expidiere ~gu
Comptos ; a viendo manifef- na Real Cedula, oDefpacho 
tado la coíl:umb(e .fer eíl:as contra ellas, aunq fe: obedez.. 
cinco plazas , los cinco ofi- can , no fe cump!an haíl:a 
cios, que·eJ Fuero, y ley !la- que fe confulcen con Vuef
man en vailio, como lo ex- era Magefiad , o fu Iluíl:re 
prdfan el Capiculo 1. tit. 1. Vifforrey , Regente , y 
lib. 1. de el Fuero General, el Confejo , que: de ven poner 
Real Juramento del Señor en fu Real noticia la infrac
Don Juan de Labric , y los cion de Leyes, y perjulzios 
<lemas ~eñores Reyes.,!1afia que refulcan de el .cumpli .. 
d de Vueftra Magefiad, y la miento , proviniendo de el 
Ley +tit. 7. lib. x. dela nuc:• 9ue ayafc:is oficios en vailio, 
va Recopilacion : Y hallan- cxerciendo un eíl:raño del 
do fe provifias , y llenas c:fias Reyno (fuera de los cinco) 
Plazas , fe ha f~vido Vuef.. juridicion fin exemplar c:n el, 
era Mageíl:ad, de hazer mc:r-· hallandófe llenas dichas cin
ced de fupernumeraria con co Plazas fin conf~rvarfe el 
gajes, y fucura de la primera numero de: Juezes, que fiem..; 
vacante de cíl:as en el Confe- pre fe ha praél:icado c:n el 
!º , que llaman Caílellanas, Confejo , conforme: a la Ley 
a Don Bernardo Ingnacio 8. tit. 1. lib. 2. de la nueva 
·Ruiz de Pazuengos, íiendo Recopilacion : Pues fu au
eíl:raño_ de el Reyno, y efta meneo contra el referido 
poffeyendola , ·y en aél:ual Fuero, Leyes , y RealJura
exercicio , y fervicio fuyo, mento , feria interpretarla 
vulncrandofe por efta gracia contra lo prometido en el de: 
fu execucion ,y ufo el Fuero, amejorarlos , y no apc:orar
y Ley que fe han referido , y los como fuccderia , por el 
el Real Juramento de Vuef- grave petjulzio que: vendria 
tra Magefiad; en que fe: dig-, arefultar alos incereffados c:n 

rc:n: 
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renta de T ablas,que por con- en confeguenda~ ni vare per
tratos , y gracias anteriores julzio a nueíl:ros Ftteros , y 
tienen fu {iruacion en ellas, Leyes; y que fe obferven, y 
cob(ando defpues que los guardeninviulablerneme fe
Miniíl:ros del numero, y dan- gun fu fer, y tenor; que afai 
dofe igual goze de gajes,y en lo efperamos de la 1\eal Cic
la mifma forma que a los de- mencia de V. Mageíl:ad, y en 
mas del Confejo a dicho ello ,&c. 
Don Bernardo Ignacio por 
fu prebcion en el grado, 
ven<lran a quedar excluidos 
de poder. cobrar los otros 
acrchedores por no aver 
cavirniento que lo tendría a 
no antcponerfeles cíl:a mer
ced , y por evitar femejames 
pcrjulzios fe di(pone por la 
L.ey pit. 13.!ib. i.dcla Re
copilacion de las del Reyno¡ 
V. Mageíl:ad tendra atencion 
a no hazer mc"rcedes con ca· 
lidad de falarios; y que ú {e 
hizieren , fe comuniquen a 
los intereífados; requifüo q 
antes de fu fobrecarta de vio 
averíe executado , y fe ha o
mitido, fin embargo de que 
por nucíl:ra Diputacion fe pi~ 
dio en el Confcjo fe le comu• 
nicaífe , ofendiendofe de lo 
referido dicho Fuero, Leyes, 
y Reales juramentos , y para 
fu reparo, fuplicamos a v. 
Mageftad fe füva mandar dar 
por nula , y ninguna la referi
da gracia, y lo en fu virtud 
obrado, y_ que no !e trayga 

No eflableciendo mas regla 
fa Ley, que para la Pro'1.ii
jion delas Plaz.,as numera
rias fin prohibicion del au
mento de otras fupernume
rarias; entendemos no Je ha 
falt ti do , ni contravenido 4 
ella con la conferida a Don 
'13ernardo Paz.,uengos, pero 
eflo no obftame Je tendr a fi 
pre atenciona m baz.,er Je .. 
mejantes gracias ; fino col$ 
particul11re s moti'Vos. 

LEY XL 
S. C. R. M. 

L Os Tres Eftados de c:íle 
. Reyno de: Navarra, 

que eftamos juntos~ y co11-
grc:gados celebrando Corees 
Generales por mandado de 
V ueílra Mageílad , dezi
mos : Se ha fervid<> Vueíl:ra 
Mageftad , conceder en el 
Tribunal de la Camara de 
Comptos,tres gracias de fum 
ras de Oidores de Capa, y Ef.. 

1 p~-

D ecreto. 

R cpd ro J<" 
t1f;T1t"'rio dr 
t ~t! FrHu~ 
r&r df' C.t· 

mar,i c[, 

CoTnptor. 
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pada uniI .<t Don JQ'fuph ~ -qne en e~iúno Tribunal fe 
t)orabtm1íupeinumeraria cíf> ;concedía a, Don Jorge de 
ex.erócid, y gij.esr1lefde luc- Monreal fupernumeraria;nin 
go ; mra d. :Uon fumin de .giina ha :widocongajes, lia
Eguiavrcta run' a~1fenohs, y Umtdofernrno feh21la com
-enfetmedlados de. la. ck1DQ!il plcto fu numero, atendien• 
Lris de bgafa.rn:ra .!Ui padre.; <iofea no· gvavarla Real Ha;. 
otra a Don Jofcplrxtit, &JJ:.. ~nda, y prefervar el perju'i
dcano y Azcona , cambien ziu:delosacrehedorcsde Juf. 
ilrpcrnmneraria , y han jl!lra,. ticia ; y de gracia que tienen 
-do los referidos fus Plazas , y fu · fituacion en renta de Ta .. 
i:íl:a firv.iendo lafuya dicho b1as Reales, porque renien
-Don Jofcphde Soraburu, y alula en ellas con prelacion 
percibiendo füs gajes corno todos los Salarios de losMi
los de d numero, Y por. ef- aiíl:ros del numero; íi eíl:os. 
ta.s graci:as·Je ,vul¡u:_ra clara- fu aumentaffcn con percep
menteuna Real Cedulad.e la EÍOII de gajes fe excJurua la 
~e.ñora Princc::ífa Doña Leo- de Juriíl:as, y otros que pqr 
11U1:, Reyna quefu~ .de eíl:e ~traétos., y merccd¿san ... 
.&eyno. f qu~prohibc ~t que c.c:riotes ~m.cQbrar de el.l:c 
~nefl:e T ~ibt:Jml fecon~~an ii(itadn, d.qua:}prodac:¿ rcn
fem~tll-..mG:rcede;, maya ~Un li;mitada, qllC :ilinfi8 
nus Oidores que los' del nu- anceponetfc los gajes dc::Mi"' 
mero , n1á'!')dandó; que ni fe niíl:ros fopernurneratios. deo 
admita1Lnift 1~~ a~da con ci:an de:: cobrar muthosim:e~ 
Salarios algunos, y que ten- ~cff.tdos , y fo efduhian ui
:g¡r fU Otdéb<to~a fiKl)¡a , y doo porno avetcabimii:ni:o, 
vigor~ ht.erode el R~no, induycildofe en d prime¡ 
con daufofa kritanté de w grado los gajes de los fuper.. 
que ~n- rnntWio G: hi:11iere~ numerarios, y pata evitar cf .. 
~ fevf1 ?Qrla ~$· tit.1. ~a;pcrµll~,yqudcpagucr 
{if,,z. de lasUrdertan~~s.&e1- con la inu:gtidad correfpon.-
1<!$, pé!'t·lrtnnala11 i:onfequen- .diente a Jufl:fo:ia1cienc Vuef• 
cías que ~~pteífa, refültan de tra Mag. dada regla ddCJr.. 
f~me~ante, grnci<t~, fiendofirt <len, y gr:iduacion de las pa· 
~xc;mpl~r ~!') ~fie Reyno la ~as por · repetidas nominas 
c:ooced1d~ a dicho Don J~ fumad~ poc fu Rea,l. ltúlno, 
feph de Soraburu ; pues aun.. que 
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f¡)le fiempre fu Jwn·~cll!:;r q fe reparé eílas infracciones, 
doi; y. para ~;fe oli>fel':VIC ©J fuplicam(¡s a \í. Mageílad fe 
da QqUidad , et~ di~íkl firva mandar dar por nulas, y 
p@fhLey 9· de;bs Ccrws d« ningunílli las gr;tcias, y Rea
c! .mo de: ]J(Í45.que es hLeJ les Def¡)achos de las referidas 
i ·· iit. 11 l ¡u,_, 1. de la nueva fmu1«is, concedidas a-los Q¡: 
l.lecopi.bcion , fe renga a<¡en~ chos Don jofeph de Sorabu
c;io8'. ;b rn ha:iierfe merce~$ tu, Don Fermin de Eguiar
c;,óo cal~d de íalarios ; que reta, y Don}úfi: ph de Gal· 
f~fc bimrn:n;fu cwmuniqueo deano¡y todo-lo-en fu vircud 
a J.;~ irit~eífados. Cireunf~ obrado.; y· que .no fe ttaygJn 
tanda~ fe omieio, d~~l'l"f en cGmfoque11cia,, hi paren 
d@W uecucu GUando fe pre-; per}ulzio a nudhos Fueros, 
kmWefJl.d Coo-kjo la de D; y Leyes; y que fe· obferven, 
JofeFhdf-Sot:aburu, de. que y guard~n. inviolablemente. 
qua.rufo tuV{I nolicia nucíf1;t kg.uo fi.tfer, y tenor : que af
Piputacioo , pidiO c0011,1n~ íi lo efpetamos de la Reai 
c:.¡ÍOll , y fC k nego' y clla Clemencia de V, M:igefüd; 
gracia,y ~ dema3 reíie.r~ y-en ello,&c .. 
ce-Th>o Fermin de: Egu~~-
.a,. y Don ~fupb die:Gahlcar1 No eft1111tli; rtj/ringida la fa.. Drcm<. 

Dllt. k oponen;¡. dicha Rul tultad por la OrdenanFª• 
Cedula dela Señora Prin(ef. para !1:1 Pro'Vijion fo/amen .. 
ía Doña Leonor~cuya obfer-1 te de quatro P faz,as, a cu-
V'aftcU el& comprebendid:l J4 c1t.ufa Je ha u fado de e!ls 
en el Real Juramento de V. efeBivamente antes de ao-
Mag. tan uci1 a1 Reyno , y r a i entendefflos no fa falta 
a)me.jor uk>de la }mtÍCla di{• afa dijpóficiofJ; Cófl fas tfUt! 

tributiva ,queaciendd la re¡.. .fo exprejfan eu ejla fuplic.i. 
muncracion de el merito, fu.. Pero finembarg9 fa ttndrlt 
gun el que halla ahiernpod.C' paFticular cuydado. dt nrJ 
las Vacantes efe lo~ empleos,. ~eiterár faTTiejantes gtaciat 
¡llcntcndofe afsi 1<:ada: uno.en fmmoti'l.loS, que confidere• 
fu carrera adelamarfe inas en fllOs muy 11rgen-

d itcal fervicio de V. Magc~ tes f"°'" 
tad. Y úendo tanconvinÍC!f. tU"s. 
ie a Cl ,y a la caub. Publicad 
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L ETE S 

LE Y XII. 

S. C. R. M. 

L O Tres Eíl:edos deeíl:e 
Reyno de Navarra, 

que eíl:arnos juntos., y con
gregados celebrando Cortes 
Generales por m::mdado de 
V. Magcíl:ad, dezimos: ~e 
porla Ley z.8. de las Cortes 
de 1701. cfta difpucfto , que 
íiempre que el Reyno , o fu 
Diputacion pidiere algun 
pleyro para examinar , y en
terarfe {i enfus procedimien
tos fe hallan ofendidas nuef
tras Leyes , fe le mande en
tregar. Y ftendo eíl:o a(si, en 
conformidad de la referida 
Ley , pidio nueíl:ra Diputa
cion el año de 1707. en el 
Confejo fe le entregaíTe el 
pleyto que en(:! ha pendido 
fobre Cedula de Informe a 
iníl:ancia del Fifcal de V. Ma
gcftad, y la Villa de Cintrue
nigo , contra Don Aguíl:in 
de Ezpelera , y fe mando en
tregar. Y aviendofe acudi
do por el a la Secretaria, no 
fe quifo entregar Gno fo lo lo 
aétuado fobre Cedula de In
forme ; Negando las ultimas 
que fe avían preíentado , y 
fobrecarreado fobre la mif-

ma: materia , y dependiente 
de la de Informe. Y por ne· 
cefsitar nudha Diputacion 
de todas ellas, pidio feman-
dalfe al Secretario las entre.: 
galfe , y fe mando encregar 
las mandadas juntar al pley
to. Y por afirmar el Secreta· 
riono eíl:arlo las ultimas ob
tenidas por dicha Villa, afsi 
de la merced que fe le hizo, 
como de la facultad Real 
que fe le concedio. Se bol
vio a pedir por dos vez es en 
el Confejo fe le comunicaf
fen dichas Reales Cedulas, 
con fus autos de fobrecarta, 
ydemas que huvielfe cndi~ 
cha razon ; y a ambas peti
ciones fe Decreto, fe guar
dalfe lo proveido , fiendo la 
ultima en z 3. de Septiembre 
de dicho año. Con eíl:os De
cretos fe halla quebrantada 
notoriamente la referidaley; 
pues por ellos fe nego fubf
tancialmente la entrega de 
dichas ultimas Cedulas , fu 
fobrecarta , y demas autos 
que fdiguicron. Pues difpo
niendofe por ella,deveife co 
rnunicar qualquier pleyco 
<jUe pida nueíl:ra Diputacion, 
para el examen de la obfer
vancia , y ofenfa de fus Le
yes. No pudo el Confejo en 
cftas circunftancias , exprelfa, 

ni 
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DEL AñO 1709. 17 
ni virtualmente negar la en- de V. Mageíl:ad, qüe en ello, 
treaa <le las refcri<lasCedulas, &c. v . 
fus fobrecartas, y autos que 
fe fiouicren : Pues íi por no 
avef avido conrradicion con 
aüdicncia de dicho Don A
gullin, huvidfen de quedar 
fuera <le la dafc <le los gue fo 
<leven entregar pidiendolos 
el Rey no, o fu Diputacion, 
vendri~1a defraudarfe la Ley,, 
pudiendo pender de el Con
fejo el 110 cumplir con ella, 
confolo negar la Audiencia 
a la parre irnereífada , como 
fe nego a dicho Don Aguíl:in 
de Ezpeleta , aviendo pidido 
comunicacion de did1as Ce"'. 
dulas antes de fu fobrecarta: 
Y aunque fe intento por nuef 
era Diputacion el reparo de 
dicha Ley , no le logro ; y 
fiendo can manifieíl:a fu guíe.: 
bra, fuplicamos a V. Magef
cad Je íirva mandar dar por 
nulos, y ningunos los dos 
referidos Decretos del Con• 
fejo, en quanto por ellos fe 
ncgo la entrega de dichas 
dos ultimas Cedulas, fu fo,. 
brecarta, y demas autos que 
fe Gguieren. Y que fe guar~ 
de inviolablemente la referí• 
da Ley, y que no fe trayga 
en confequencia lo obrado 
contra ella; que afsi lo efpc
ramos de la Real Clemencia 

A efta fup/ica , dez..,imos, que 
Jiendo ( como eran) parte 
del pleyto, las Ce dulas que 
en ella fe exprejfan dejpueJ 
de Jobrecarteadas ; dan:os 
por complace;· al Repo por, 
nulos, y ninguncs los I'e-. 
crttos;y· queremos no Je tray. 
ganen conjéqucncia, nipa
r-en perjulz..,io a la Ley, ob
fer ·vandofe ,y guardar.deje 
inviolablemente Jegun Ju 
fer ,y tenor. 

LE Y XIII. 

S. C. R. M. 

L OsTres Eíl:adosdeeíl:e 
Reyno de Navarra, 

que eíl:amos juntos, y cono 
gregados celebrar.do Cortes 
Generales por mandado de 
V. Mageíl:ad ,dezimos: Qie 
por la Ley 7.tit. 7. lib. J. de 
lanueva Recopilacion, eíla 
difpueíl:o , que nueíl:ros Na
turales no eíl:Cn obligados a 
manifeíl:ar las mercadurias, 
ni otros generos que intro
ducen en eíl:e Reyno, ni a to

mar al va las de guia;y que los 
Tablajeros no hagan vejacio~ 
ncs, ni les hagan pagar derer 

K. ch os 

D~crnn. 

Rep.ro J, 
agr.i"'\?i8 dr 
4."'rc'ft lle. 
~11.ilo & lo; 
N111urAlcr 
del Reyno 
cinco 1·rr1/e; 

porcarg.rde 
mrrc-idu. 

ri,.r por fu 
r,gijlro. 
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3~ LE Y ES 
chos con fo,olor Jo Peage. Cortes del año 'I69r. entre 
Y por la ' (~- r:t. 1+ del míf- losqualcs fe refiere el de aver 
mo libro íe Ordeno , que ni hec;ho pagar cin·co reales por 
en ciempo en que los Juczes cargá ,fe dih por nulo, y nin
del Contra v:indo por exer1=er guno lo obrado en quiebra 
fo minilleri'o, con ocaÍlonde de lás referidas Leyes; y la i. 
(hierra , 110 lleven derechos del dicho ciculó 14. y ref.. 
algunos , ni impucllo, excep- peéto de que es en clara in
rn el meJio re JI que fe da al fraccion de las l'eferidas el a
Secrcrario de cada fardopor premio a la paga de dichos 
el reconocimiento , y paila- dnco reales : Suplicamos a 
pone ; y dcviendofc prnéti- V. Magdhd fe Ílrva mandar 
car ella libertad, al prefeme filar pornulo,y ninguno,y de 
que ay Guerra con lnglater- ningun valor , y efeéto todo 
ra , y O landa, fe experimen- lo obrado en contravendon 
ta el abu fo de que el Arren- de dichas Leyes ; y que no fe: 
dador, o A<lminiílrador de trayga en confequ encia , y 
las Tablas Reales obliga a fu obfcrven inviolablemcn
nueíl:ros Nat1,uales a que pa- té : Y que-el Arrend:ldor ; y 
guen cíhéo reates por cada Adminifirador de Tabla& 
carga de las mercadurias de Reales ,oqualquierTablaje.:. 
todos los gencros que inrro- tp/J el que.mviere la cafa de 
ducen en efte Reyno, p4ilr ra- la d<;fcargá , y qualquiera de 
zon de el regiílro de ellas ; y ellos que pidiere mas dere
aétualmenre el Adminiíl:ra- t"h9 por el tégiíl:to que.el me 
dor de dichas T abl;is Reales dio real del Secretario d1r d 
(.'.OU pretexto d<! regiiho de: Contravando ' confortne a 
gen eros de Inglaterra 1 y o~ dicha Ley 'l 8. incurrá ~o.r ca
lan da lleva eíl:e impu~fto, da vez en la pena de dnquen
fiendo realrncnre en todo lo ta : ducados , aplicados para 
que excede: de el medid real V~füa Camara , y Fiféo , y 
por fardo ¡mr fa referida ra.- que la ptutba de la c-Ot)tra~ 
zon , para el Secretario de.el -vencían püe9a hazerfo con 
..Conrravando;fiendo aíSi que tefügos fingulates, corno ro· 
procedimiento de: dlá ef pe• tra el Secretario que: cOíHfii• 

·de, como lo fueron los ex- -viniere, dla difpueílo por la 
prelfados en la Ley io; de las Ley 6. de las refi:rid.i& C«.tes 

· del 
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DEL AñO 1709. 39 
del año 1691. que afsi lo ~f~ petir nuefl:ra fuplica a la Real 
pcr¡:inio:s de la Real Cknion,; Jullifiéacion de V .Mageíbd; 
c.i~.i.-k:V;Magdlad. pues fiendo, como es contra 

Dmmos, qúe foiW lo que fo 
h'w¡}jere obr ab. contra /'lllt. 
Lc)uque cit.iefte pedimenw 
td ,Jo:damos por nulo. 

S. C. R.M. 

L Oi.TrésEO:. adosde ofl:e: 
R1:.yno de · Navarra; 

que iiíl:iimos junw~. ; y col:i-!i 
grcgi<los celcbta11do Co.m:s; 
Gem:ules por maooado de, 
V. Mageíhd ;dezimos: .~e 
a nudho pe<liment<l>de repa~ 
ro de agravio:; enrlaron ~e .el 
cmeílotometiJo . poc c¡l Ad ... , 
miniílrador de T ~bias Rea..-: 
les, que ha llevado cinco rea-: 
les por cada carga de merca
durias de todos loo generns 
que introducen en eíl:e Rey
no nucflros Naturales, obli~ 
gandol~s-a pagarlos con pre
U:JWto dé d regííl:m·, y lo<k
mas'luecémciehe dicho pe~ 
dirhonro; fe ha . furvido V,., 
Mageftad mandar reípondec 
nos ~querodofoquc fe hu!< 
yier'e obrado wru:ra las. L..c-. 
yes,1qu1t enelfociron, 16 J~ 
por nulo; y admicieildor;,r,t.fai 
parce que nos favorece dicho 
Real Decreto, de vemos re-

las referi4.las Leyes la dicha 
execucion, es cambien conG
guicnre el mandar fe obícr
ven aquetlas , y que no fe 
trayga en confequcncia lo 
obrado contra ellas por el re
ferido Adminiíl.rador. ; y el 
que elle exceílo fu yo .fo evi~ 
te al dcbnre ' imponiendo a 
el, y qu:ilquierá iTabbjero, 
o el que ruviere la cafa de la 
de'fcarga , gue pidieren m'ál 
dcrech.os.por el r~gi!lro, y 
paílaporte·que el medio real 
Je el Séc1'erario por fardo ,los 
cinquenra ducados , corifor
mea la Ley 6. de.las Cortes 
del año 1691. Gcndo fegun 
ella conviniente la forma de 
la prueba de femejantes ex~ 
ceffos, filos cometieren los 
Arrendadores de Tablas , o 
Tablajeros, o Adminiíl:rado
res; pues dif poniendofe por 
la Ley 18. tit. r4 lib. I. de la 
Eueva Recopibcion , que n<J 
fe lleyen ningunos derechos, 
ni impueíl:os, excepto lo que 
va n;ferido para eLSeérera~ 
rio' qu;rndo de elio fe exce~ 
da res nororio abu(o digno 
de remediarfe. En ciiya rnn
íideracion, fuplicamos a v. 
Magdlad .fe firva mandar 

pro· 



Diere to. 

Seg•nd• 
'tplic. . 

40 LETE' S 
proveer en todo como lo te· por fardo para el Secretario 
nemos fopli -::ido en dicho pe de el Concravando, por el re~ 
Ji mento ; l\UC afsi lo efpera- giíl:ro, y palfapone , y modo 
mos de la hea!Clemencia de de prueba de eíl:osexceífos; 
V. Magefta<l. frhafervido V. Mageílad ref 

Fj!a bien lo demtado,querien 
do no fa trayga en confe· 
quenci11 loquecontra lo ef 
tatuldo por las Leyes fe hu
'7.liere obrado. 

S. C. R. M. 

L OsTresEíl:adosde eíl:e 
Reyno de Navarra, 

que eílamos juntos , y con· 
gados celebrando Cortes Ge 
nerales por mandado de V. 
Mageíl:ad , dezimos : ~e a 
nueíl:ra primera replica a!De·• 
creto provehido fobre el re
paro de agravio , pedido en 
razon del exceffo cometido 
por el A<lminiíl:rador de Ta
blas , qne ha llevado cinw 
reales por carga de mercadu
rias de codos los generos que 
introducen nueftros Natura
les ' obligandoles a pagarlos 
con pretexto de regiftro i y 
que fe imponga a efte ' y a 
qualquier Tablajero, o Ad.; 
miniíl:rador de cafa de de[• 
carga , cinquenta ducados de 
pena por cada vez que pidie
ren mas que el medio real 

pondemos: Efta bien lo De
cretado , queriendo no fe 
trayga en confequencia lo q 
comra lo ella mido por las Le 
yes fe hu viere obrado.Y fien
dolo , como lo es lo execu
t:oldo por dicho Adminiíl:ra
dor de Tablas,para evitarfe al 
delante la concinuacion Je 
fernejames abufos prohibi. 
dos por nueíl:ras Leyes. Es 
configuience el que Vueíl:ra 
Mageíl:ad fe firva favorecer .. 
nos , con la concefsion de la 
pena que pidimos fe eftablez.. 
c-á, contra quienes los execu .. 
taren; prefcriviendo para fu' 
prueba la forma pedida; pues 
de otro modo hallandofe 
prohibidas eíl:as efacciones, 
feria permitirlas , como fino 
las prohibieff e la Ley , negan• 
dofe. En cuya confideracion 
foplicamos a Vucílra Magef.. 
tad,fe digne mandaren todo, 
como lo tenemos fuplicado 
en nueíl:ro dicho pedimento) 
que afsi lo efperamos de de la 
Real Clemencia de Vueíl:ra 
Mageíl:ad. 
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DEL Ano 1709. 4'.I 

Refpondtmo.J~ .efla bicPÍPfra
,,;e/Jido,con la pena q Je Ju
plica cantr;i los Adminif 
tradore~. , oAtrmdtidares 
que contraPlinieren a lo dif
pueflo , por las Leyes que fe 
exprejfan. 

LEY XIV. 

L Os Tres Eíl:a<los de dl:e 
Reyno de Navarra, 

•1uc eflamos juntos , ycon
grcgados celebrando Corees 
Cicnerales por mandado de 
Vueíl:ra Mageflad ,dezimos: 
·~e .el I\ufl:re V ueflro Viaor 
rey a expedido el día I 7· del 
é.orriente Orden , pára .que 
los.Alcaldes, y Regidores de 
fos . Pueblos de elle R~no, 
no pongan el mas leve em
barazo a Benico de Aro , en 
las compras que pudiere ha
zer, haíla diez milfanegas de 
trigo , que han de conducírfe 
al Exercit!o de Aragon,y que 
para ello le dCn, y ha.gan dar 
todoelfavor , y ayuda que 
nc:cefsitare ; procediendo a 
embargos en c!l.as compras. 
en·cafo de no poderlas conf e
guir voluntarias ,comocam
bi1m a los de carros , galeras, 
y demas vagajes para tranf.. 
portar eftc: trigo hafta la.Ciu-

ckld,<le Z~rag~a. Y ªllll<J.llé; 

p.or las urge1icias que 119s par
ticipo el llw1reVueíhoVif
forrey. Confentimos · ~n dla 
eíl:raéfa con la proreíh ex
preífada en nuellra reípudla; 
pero viendo en la expedicio11 
de ella Orden fe ofenden 
nueílras Leyes, .nos es pred
fo fo licitar fu reparo; pues ,6 
las compras de trigo fe, han 
de hazer de los que devence
ner cambra abierta confor~ 
me a la Ley emre qµ-ienes 
no puede du.daríe ay mas 
cantidad que la referida de 
diez mil fanegas,ni neceísirar 
compraríe fino ·es fiefe miL 
Pues el Ilufüe V uefho Viífo( 
rey en papel de 16.de eíl:e nos 
marüfeíl:o, que en la eíl:raéCa 
de trcze mil fanegas que ha 
de hazerfe , fe incluyen tres 
mil que ay de repuello en la 
Ciudadela de Pamplona , y 
tres mil que tiene compradas 
Don Jofeph de Soraburu; fo. 
lo reílan por comprarfe fiece 
mil fanegas,de que refulta no 
ay necefsidad de embargos. 
Pues en virtud de la Ley fe 
les apremia a la venta; y íi 
han de hazerfe de cofeche
ros , o dueños de remas no 
puede obligarles a vender' ni 
proceder a embargos confor
me a la Ley 4. de las Corees 

L del 
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4z LE TES 
del año dei6z.8·. y los apre- mos de la Real Clemencia 
mios para conduciones , y de Vueíl:ra Mageftad. 
aun las Ordenes folas para 
compeler a nueíl:ros natura
les a que contra fu voluntad 
las ayan de hazer para fuera 
delle Reyno , fe opone a di
verfas Leyes. Y por reparo de 
ellas Vuefüa Mageíl:ad fe Gr
vio dar por nula , y ninguna 
la Real Cedula de 4. de Ene~ 
ro de 1708. expedida a favor 
del Marques de Santiago , fin 
embargo de no averfe exe
cutado, y averíe moderado 
por carca acordada de fu Con 
fejo de la Ca mara. De que fe 
manífielb que la referida Or 
den del Iluíl:re Vueíl:ro Vifor 
rey, por ío'o d aélodefu 
expedicion vulnera nueíl:ras 
Leyes. Y para fo reparo , fu. 
plicamos a Vuefüa Mageftad 
mande dar por nula, y nin
guna la expreffada de 17. del 
corriente en las parces que 
la referimos ; y que no fe 
traiga en confequentia , ni 
pare perjulzio a nudlros 
Fueros , y Leyes ; y que fo 
obferven inviolablemente, 
fegun fu fer, y tenor. Y que 
la faculcad de hazer compras 
halla diez mil fanegas ; fola
meme fe entienda de fiete 
mil ' cumplimiento a dichas 
trcz;e mil ; que afsi lo efpera-

Dez.,imos,quelaeftr11é111 de la$ 
trece mil fanegas de trigo; 
fa executara .en ellas las 
tres mil que eflav11n com
pradas, ylasotrastresmil 
del repueflo de la Ciudade
la de P amplofla; y que el a
premio para las compras de 
las rtft11ntes ftete mil, 
y . par11 el tranfporte de 
todas , fe ha mandado ha
urfe , en c11Jo quede otra 
fuerte no pueda confeguirft 
con la celeridad que requie
re la eftrecha necefsidad del 
Exercito; por la qua/ no fa 
quebrantanlt1sLeyesen ef 
t 11 providencia; que quere.. 
mosflnembar¡;ono fa trai
f a en confequencia defpues 
contra ellt1s. 

S. C. R.M. 

LOsTresEíl:adosde eíl:c 
Reyno de Navarra,quc 

eftamos juntos , y congrega
dos celebrando Cortes Gene 
ralespor mandado de Vueíl:ra 
Magellad , dezimos : Q!e a 
nueftro pedimento de reparo 
de agravio de la Orden ex
pedida el dia 17 .del corriente 
por elllu!tre Vueftro Vilfor .. 

rey 



DEL AnO 1709. 43 
rey, para que los Alcaiues ,y re fin en1bargo no fe trayga 
Regi<lores de los Pueblos de en confcqurncia defpucs rnn 
eíl:c l~eyno no pongan el mas tra ellas. Y de vemos repetir 
leve embarazo a Benito de uueílra iníl:anciaa la ·Real Juf 
Aro, en las compras que pu- tificacion de Vueílra Mageí
diere hazer, baíl:a diez mil fa. tad, por el reparo de la quie~ 
negas de rrigo , que han de bra que padecen nueílras Le
conducirk al Exercito deAra yes, fin que fe eícufe fo in
gon. Y qüe p:ira ello le dcn,y fraccion por la necefsidad q 
lug:rn dar rodo el favor, y a- expreífa dicho RealDecreto. 
yuda qucneccfsirare, proce- Pues conforme a las Leyes 
Jicndo a embargos en el1as reprefenradas a inl1ancia de 
compras , en cafo de no po- nueíl:ra Diputacion , dio el 
derbs confeguir volunta- Iluíl:re Vucíl:ro Viílorrey en 
ri:is. Como cambien a los 24. de Febrero de 1707. pot 
de carros , galeras , y demas nulas las Ordenes que expi
bagajcs , para tranfportar dio a fa vorde Don Jofeph de 
eíl:e trigo haíl:a la Ciudad de Sorabunt, para el embargo 
Zaragoza;fe ha fervido Vuef- de granos ; y lo executado en 
traMageíl:ad mandarrefpon- fu virtud , y mando que no fe 
demos, que la extraéta de las traygan en confequencia , ni 
-treze mil fanegas de trigo fe ·paren perjuizio a nueíl:rasLe
execlltara , inclufas en ellas yes.Y aviendofe pedido tam
las tres mil que eíl:avan com- bien ante el mifmo Iluíl:reVrf 
pradas , y las otras tres mil de forre y el reparo de agra vio 
d repueíl:o de la Ciudadela de las que expidio en 5; de 
de Pamplona: Y que el apre- Junio del mifmo año para a
mio para las compras de las premios, y embargos de car
reftanres íiete mil ; y pzra el ruage para tranfportar Vive
tranfporte de todas fe ha má'- res, y Municiones al Exerci
dado hazerfe en cafo; que de to de fu Alteza Real de Or
otra fuerte no pueda confe- leans, acampado en las cer
guirfe con la zeleridad C]Ue canias de Zaragoza ; aunque 
requiere la eíl:recha necefsi- fe le rcfpondio en 4. de Julio 
dad del Exercito, por la qual que queda van difpenfadas ro 
no fe quebranr:m las Leyes das las Leyes, por la eíhecha 
de efta providencia; que quie -urgencia' y tan publica unr'-

vcr-



44 LE TES 
verfa1conv.enienciade codo~ brade L~yes antes dela exc
los dominios de V udha Ma~ ~ucion .de la Orden , el que 
geílad, que comenia \a ce\er¡ fe nos diga, no fe trayga en 
dad de el cr;tfpone;no fe avi~ ~onfequencia defpues contra 
contravenido a ellas con ·\~ .ellas; quando fu rnayorofen ... 
expedicion , y exceptuacioR fa conflíte en efeél:uarfe con
de dicha Orden. Pero avíen• tra fu difpoíicion la dicha Or
do pedido (u nuledad en ef- <len. En cuyo remedio, fu
m Corccs, fe haJignadoV. plicamosaVueíl:raMageíl:ad 
Mageíl:ad mandar rdponder mande proveer corno lo te .. 
nos, 'que aunque fe expidio nemos fuplicado; que afsi \o 
por tanurgence caufa de uci- efperamos de la Real Cleme
lidad publica univerfa\, eíl:a, .cia de Vueílra Mageíl:ad. 
y otras; no obltante las ha 
dado por nulas , mandando ReJpondemos , que efta por 110- vm11•. 
no fe traygan en confequen- ra prO'Veido lo que convie-
cia, ni produzgan perju'1zio ne. 
algunp a nueíl:ras Leyes ; y S. C. R. M. 
que aquellas fe guarden in.-
violablemence fegunfo for ,y Lºs Tres Ella.dos clee!le Seg••"• 
tenor ; conque en \as dos CÍr' Reyno de Navarra., Replica. 

pecies de embargos-, y apre.- que eíl:amos juntos , y con-
mios ordenados por el lluf- gregados celebrando Corees 
tre V ud\:ro Viíforrey , fe re- Generales por mandado de 
paro la ofenfa de dichas Le- Vueíl:ra Mageíl:ad, dezimof: 
yes ; aunque para la expedi- Q!e a la primera replica al 
e ion de las Reales Ordenes Decreto de nueíl:ro pedirnen 
huvo la urgencia, y publica .t:o de reparo de agrnvi9 de la 
urilidad expreífada. Y avieo- Orden e1'f'edida por ellluftrc 
dofe fervido Vui:íl,ra Magef- Vuefrro Viíforrey ,.delia 17. 
tad por cíl:e ultimo rqparo di: ·_del corriente , fobre el em
agravio concedido fatisfar;:s:r .bargo de. trigo, y carruaje pi>-ª la infraccion reprcfcmada: .ra c:ondllcirlo a Zaragoza; ~ 
Nos es de fumo dolor, el qu~ ba fervido Vueíl:ra Mage(lad 
fe repica luego' y no fe repa,- ,mandar rqfpondemosque ef:. 
re; pues no es de pre(ervacion .ci proveido por aora lo CjUt 

el que reprefeo~an\Ío la .quico~ COQV.Íepe. Y manteqiendofc 
la 
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la infraccion de nueil:ras Le- Vueflra Magdlad, porla ex
yes; <levemos repetir nuef- pedicion fola , y eüo a nuef
tra revercncc inílancia a la tra fuplica en eílas Corres, y 
Real Juítificacion de Vueflra el ver que inmediat;imente,y 
Mageíl:ad, efperando de ella durante ellas , fe buelvan a 
fu reparo : Pues el no poder- quebrantar nueíl:ras Leyes, y 
fe proceder indifl:intamenre las' que fe nos acaban de con
a los referidos embargos ' y ceder nos es de mayor def
apremios,ni en la mas urgen- confuelo;efpecíalrnenre qu:i
te neccísi<lad publica, lo cíe- do podemos affegurar a Vuef 
ne acreditado la Real digna- tra Mageflad , no ay memo~ 
cion de Vueflra Mageíl:ad, ria de exemplar de cales cir
por fer comra nueflrasLeyes; cunfl:ancias. Y la religiofa ob
y fi porla neccfsidad huvief- fervancia de Leyes que he., 
fen de quedar difpenfadas, y mos devido a los Gloriofos 
fin eficacia, feria ínfruétuofa Predeceílores de VueflraMa
fo dif¡)oficion; y folo quan- geílad, no dudamos lograrla 
do no era neceílaria , podía tambien aora , aviendofe 
dezir fe ha de obfervar ,.no fervidoVueíl:raMageíl:adfor
aviendo materia en que; por taleierlas con el Sello de fu 
que ocurriendo el cafo , fe Real juramento. En cuyo re
pondra fiempre por delante medio, fuplicamos a Vueíl:ra 
la necefsidad ; y que eíl:a qui- Mageílad , fe firva mandar 
ta el vigor a la Ley. Y confi- proveer , como lo tenemos 
guienremente no dandole la fuplicado en nueílro Pedi
devida obfervancia f era inu- mento' que afsi lo efperamos 
til;• y en el efeéto vendraa no de la Real Clemencia de V. 
averla , como fi totalmente Mageíl:ad. 
efluvieífe derogada. Y eíl:o 
nos es de mas in ponderable A eflanueva inftancia refpon~ Decreto. 

dolor , aviendo merecido de demos , ejla bien lo provei-
V. Mageíl:ad la honra deª" do. 
ver Decretado por reparó S. C. R. M. 
de agravio la nuledad de fe. 
mej;mtes Ordenes del Iluflrc; Lºs Tres Eílados de eíle Tm.r• 

Vueíl:ro Vi!lorrey. Y aµnde Reyno de Navarra, ''Pu'". 
la mefma Real Perfona d!= que eílamos juntos , y con-

M gre-

cunfl:ancias.Yla
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g: r . :¿~ c: cs cc1ehr.:mJo Corres dichas Leyes con tanta inmc
( 1,·:: c.r:: 11·-., ¡' or mandado de diacion .il favor recibido; 
V. i.'.</ '.:~ -1 , dezimos: ~e figuiendofe el c¡ucbramo al 
;111a•; t: ;-;¡ ~::;:,um:a replii.:.1, al rcpJro del c¡uc padecieron, 
D:·t. ¡·cw ,\ .l pditm:nro del q:.1an<lo las Reales promeífas 
1ep:n1 (!e .'.\!/Wio de b Or- de Vueiha Mageíl:ad tienen 
li,·n c::rcdid:l por el l!u!lre por fila m'.lyor firmeza. En 
Va-.::hclVitfom:¡ , ddia 17. cuyo remedio fuplicamos a 
lk l C<micmc,fobrc el cmb'.lr- Vueíl:ra Mageíl:ad , fe firva 
go de rr;;;o, y carrn:ige, pa- mandar proveer como lo 
u couda~· irlo J. Zarago\ª· Se tenemos fuplica<lo; que afsi 
llJ. fo ~v ido VucHra M;13cíl:ad lo ef¡1cramos de la Real Cle
m:m<l.:u rcíi1ondcri1os , c!la tncncia de V ucíl:ra Magef"' 
bien lo proyei<lo ; y nos es tad. 
indcefable repetir nudha 
infbncia, n:Jnifcíl:an<lo nuef
tro imponderable dolor , de 
v~r qucbra::;:aJa< 11·.1dlrasLe
yes , y .:un el miíino repara 
de e':l .1~ , gue fe ha fervido V. 
M::<3dt.:.J .::oncedernos e1i ef.. 
t ::b Co~rc~;fin embargo de las 
ür¡;;:nci::s p~1Llícas í]UC huvo 
para exped ir(~ otra' Ordenes 
fem (.'. j:u;te a'.si ; por Vü~lha 
JYbgetbd , co ~no por el 11 Ltí=
ne Vuetho Viflortcv. Yno 
obíl:anrc fo lun repa;ado las 
infracc•ones c¡uc han padeci
do nueíl:.ras Leyes, dando pór 
nula~ <lithás Ordenes ' y el 
confuclo c¡ue nos ca\.iso la 
Real dignac:ien· de V ucíl:ra 
Magcíl:a<l,fatisfacicndo nuef
tr::t qucxa. Oy la aüm¿nta a 
Yiíl:a de codcedernos el tcpá
fO deayavie;' quefoha;i;c a 

Dez..,imos damos por nulas las 
Ordenen expreffadas enefte 
pedimento, y queremos no fo 
trd;)'!,ªn en con{equencia,rJi 
paren perjuiz..io a las ü .. 
_yes,y qttt aquellas fa guar.:. 
dencumplidamente ,fagun 
fu fer ,y tenor. 

LEY XV. 

S. C. R. M. 

L.. OsTtes Eíl:;tdosdeéft~ 
Reyno de Navatta, 

(¡tlc ellarno~ jutitos, y ron" 
1!;regados cdebtando Cortes 
Genetalés pót mandado de 
Y. Mageíbd, detin1bs-: Qtie 
'con el motivo de la effr:n .. 'ta 
'de trigo c¡ue huvd etf ~O:e 
R'Cyno, y el grartde re~lo de 

que 

Decreto. 

Sujprnfion 
dr los V.in• 
do, d, pro. 
""Pidrncid S 

P"Tticu /.,¡r~c 

1"</• t,, b/; 
ctt ron p11·" 
/4 M 1ri11-
dad ele p;¿~ 

plon.J. ,01 0r 
den ii l.1 có .. 
pr re .1 "'l>rnti$ 

Jtlirign. 
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que la ptefente cofecha fücf: te providencia por Vueílto 
.fefümamence limitada,fé~x~ Confejoi feñalando, y decer~ 
pidíáorii diferentes Van<los¡ min:irido la cantidad de cin~ 
por elllu!lre Vueílro Viífor~ quentá robos de trigo tan fo4 
tey, y Coi1fejo, y entre otros lamente por cada dra,para cu-
fe pubfo:::o uno , fu daca 10. dos los Valles , Villas, y Lu.o 
de Mayo de eílé año, man• gares de la .Montaña , com" 
dando ,, que pcrfona alguna1 prehcndidas eri dicha Merin -
«:leqi.ulquiera eílado, y call~ dad . Y Gendo ta11 limicáda la 
dad t} fea no pudielle cóprar, cantidad que fe feñalo para 
ni coinpraík crigo del almu~ tantos Pueblos, acudieron a 
di delaCiudad"dePámplona, Vueílrd Confejo diferentes 
fii de los gtarietbs de ella, ni Valles, VillJs; Y. Lugares de 
de rtinguno de los Pueblos las mifmasMomáñas,defpues 
cópreenfosenfuMerindad,ni de averfe hecho la cala,y caca 
'\'cnder los dueños para qud del crigo que avia , y del que 
fe facaífe fuera,rii en ocra for.. fe necefsitava haih la proxi~ 
tna;.fiti que los cóltlpt<'.idores tna cofecha,pidierido fe feña~ 
llc:v~n c~dula: quéfüfü dt 1µ laíTc un qua real por cada per• 
ttntía 1 fitmat'hl poté\ Llc-0~.i; fona pára la femana,y fe feña· 
ciátlo 'ó(f;ri Fr<tt1d(;'.ó oolJl_. lo al ref peél:o de a medio 
~UUí:i,dtll Villlílto CohfeJo, quarral , con la calidad , y 
para que fe iníl:ruya , y Íepa coridicion de que no 1o pu .. 
quienes fort los comprado· dieífen comprar en dichaMe.i. 
fes 1 de donde fon vezinos, rindad fino fuera de ellá 
que carttidádes necefsitan , y preciífanicme , y aun
a- dónde lo Uev~ll, y con q~e 9ue las <lemas pro~· idencias 
defpachos titnttt, poniendo de los Vandos , l:ian fido uti
todas eílas circunílahcia.ii 1 y ies, y necellarias ¡y por fub
c¡.ue1 el ~rigo que de o,tra ;na- fiíl:ir -, cmn? fobfüt~.~ las eau~ 
tler:tf~ uon1pta~,. y .ventl1~~ fas de~puhlica necefStdad,cott 
fe de por perdkfo', y que fe 'Y'iene que·(e concif!Ü'eri aque~ 
vruidmn las d~~ penM ar· Has fegun las Cirrunfl:andas 
bitrarias.1 Vueftr.G Confejo, que ocuttieren;porcuyo mo 
\tpliii;11dim~n'faform;I acó.{l:ú-· tívo no nos parece cónvc:· 
hrada:Ydcfpuesdefü pú_bü. nienre .el que cetfen. Pero 
~adon'fedio it\tuediatamen... refpecrode quecoríel referí:. 

do 
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do V ando, y las providencias an mas gravados que los de~ 
mencionadas de Vueíl:roCó- mas Nacurales de eíl:e Rey
fejo , fe ha re!lringido con ef- no , quando con las <lemas 
pecial gravamen a los Pue- providencias dadas para lo 
blos de dicha Merindad de reíl:ante de Cl fe precaven 
Pamplona, pues para focor- igualmente los rezelosde ex: 
rer fu necefsidad, aunque cu- traer trigo fuera de eíl:e Rey
vieífen ocafion de comprar no; en cuyo remedio fupli
en el mifmo Pueblo, o muy camos a Vucíl:ra Mageíl:ad 
cerca el trigo neceífario , era mande, que el referido Van
precifo , aun que fueífe gran- do , y providencias dadas por 
de la diíl:ancia , acudir a la Vueíl:ro Confejo para dichas 
Ciudad dePamplona a pedir, Montañas, y Merindad de 
y obtener licencia de el Li- Pamplona, celfen enteramé
cenciado Don Francífco de te;y que todos los Valles, Vi
Ulc¡urrun , con cuy:i dila- llas, y Lugares de dichas Mó
cion , y gaíl:os han padecido tañas , y Merindad puedan 
notablemente los de aquella comprar dentro , y fu~ra de 
Merindad , coíl:andoles el tri- ella el trigo que necefsitaren~ 
go a duplicado precio; y que fin necefsidad de licencia do 
los Pueblos de: la Montaña el Licenciado Don Francif. 
han padecido, y padecen gra- co de Ulc¡urrun , obfervan .. 
vifsimas necefsidadcs, fin po- dof e tan fo lamente las de .. 
derlas focorrer en manera al- mas providencias' y precau
guna de la mif ma Meridad , ciones dadas para lo rcíl:ante 
obligandoles a bufcarlo en decl Reyno, como lo efpe
las demas Merindades a ma- ramos de la Real Juíl:ifica
yores gaíl:os , y con fuma di- cion, y Grandeza de Vueíl:ra 
ficultad de encontrarlo. Pa- Mageíl:ad. 
rece precifo que ceífen en a
delante eíl:as reíl:ricciones en 
dicha Merindad de Pamplo
na; pues con la nueva cofe
cha no pueden fer convenien 
tes, ni puede aora avcr razon 
para que los vezinos, y habi
tantes de dicha Merindad, fe- · 

Vijla e.fta repreftntacion.dez:..i
mos, q1:1e infarmandonos de 
nueflro Confejo a'Ver cejfado 
las jujl as caufas de utilidat/ 
publica , que interilinieron 
para la execucion de. lo que 
mella fa expre.f!a; daremos 

Orde11 
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DEL AnO 
Orden,para que fe fabr.efeA, 
en aqueL!as pro·videncias en 
la par:te:que' ll(l5fuplica ·e! 
Reyno. 

S; C. R. M. 

L OsTresEfiadosde eíl:. e 
Reyno de Navarra, 

que cfiamos junws,ycongre
ga<los celebrando Cortes Ge 
nerales por mandado de V. 
Magé!lad , dezimos: ~e al 
pedirnenro que hemos he
cho a V udha Mageíl:ad , pa
ra que el V ando, y providen
cias dad:is para la Merindad 
Je la Ciudad de Pamplona, 
fobre la forma de comprarfe,. 
y pom:arfe el trigo celfen en-. 
teramence ; ha fido fervido
V ucíl:ra Magelbd m~ndar 
refpodernos, que informan
<lofe de el Vueíl:ro Confejo 
aver ceffado las juíl:as caufas 
en utilidad publica, que in-. 
tervinieron para la execució 
de lo que expreífamos, daria· 
Orden Vue!ha Mageíl:ad pa
ra que fe fobrefea en aquellas 
providencias en la parte qµe 
fu plica el Reyno; y a viíla de.· 
la infraccion de Leyes que . 
contiene la refpuefta de eíl:e 
Decreto, y dela urgente ne-. 
cefsidad , que fin admitir di
lacion , padecen las Monta-

1']º9· . , 49 
nas de dICha Merindad , · lis 
precifo en nuefira obligacid'l 
repetir la inlhncia para foJi
cícár el alivio de nucíl:rmN~h 
turalcs, y la manuccncion de 
nuellras Leyes; pues ror la 
3i.. de el año i652. manda
da obfr.rvar por otrat much;;s 
poíl:eriores ; y ulcimamemc 
por la 38 de el año de 7oi. fe 
Ordena , que las providen~ 
cias dadas por el Jlu(he V ue f. 
ero Vifforrey, y Confejo en 
cafos de urgeme necefsidad, 
ayan de cc!íar , y no tener 
efeél:o, reprefoncando a Vue 
tra Magcíl.ad el H.eyno jun[( r 
en Corres , fer de inconve
niente, y perju!zio. Conque 
aviendo reprefemado a Vuef 
era Mageíl:ad, que la panicu
lar providencia expedida pa
ra la Merindad de Pamplona, 
conviene que cdfe , y que 
fu continuaciones de incoo~ 
venience , y perjulzio para los 
Pueblos de aquella Merin
dad ,devemosmerecer a v. 
Mageíl:ad nos favorezca en lo 
que fuplicamos, no folamcn
ce por la difpoficion·de la re
ferida Ley ; fino , porque con 
la nueva cofecha han ceífado 
necclfariamente las caufas q 
pudieron juíl:ifjcardicha pro
videncia; con cuya rdhic
cion, padecen al prefeme mu 

N cha 
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cha neceGidad los Pueblos llosiY los demas parajes. 
<le aquel!J :vlonraña , liendo 
jufto ocurrir J. ella, Íln la me
nor dibcion·con el nuevo tri
go que Íe ha empezado a re.
coger. Suplicamos J' Vuef
tra Ma~~cft:id, con el m:i~ re
vcrenr~ rendim1enw, Íc Ílrva 
frJOreccrnos , proveyendo, 
como Íe contiene· en nucftro 
primer pedimento; que :iísi 
lo eíperamosde la Real Cle
mencia , y Juíl:ificacion de 
Vueíl:ra Mageíl:ad. 

De7..imo¡ efla-bien lo proveido 
conque por aora,y ha/la qut 
al Ilujlre nueflro Vijforrey, 
y Con fe jo parez.,ca no redun 
da en perjulz.io pub!icr:J, pue 
den los Pueblos ddP artidé> 
de P .m1pl,,na , y dimas tk 
la Montana haz.,er las có
pras en aquel>..Y tkm1s p.ir
tidos , de lo neaffario para 
fu fuftmto, por la regla if
tatuida pdr las pro·viden
cias del mifmo nuejlro Iluf 
tre Vijforrey iY Con.fajo iJ no 
en otra forma;y con q AJ.tn' 
dúxpedir abos antescomO' 
fa lo Ordmamos ,todas /,u 
demas qu6 fa confiáeraren 
mas eficaces, y com;enien-· 
tes para ejlrech11r, y emba
r.zz.ar enteramente !11 ex• 
iraff11de gr11rws por~·· 

S. C. R. M. 

L Os Tres Eíl::idos de eíl:e 
Reyno <le Navarra, 

que cíl:amos juntos , y con
gregados celebrando Corres 
Genera les por mandado de 
Vueíl:ra Mageíl:ad , dezimos: 
~ea la primera replicadcl 
pedimento que cenemos he
cho a Vucíl:ra Mageíl:ad para 
q cenen el v:mdo,yproviden
cias dadas para la Merin
dad <le la Ciudad de Pamplo
na , fobre la forrr: a de com
prarfe, y porrearfe el trigo,ha 
í.ido Vueíl:ra Mageíl:ad fcrvi
do mandar rcfpondernos,q 
c!íl:a bien lo provehido. Con 
que por aora , y haíl:a que al 
IluftreVueíl:ro Vifforrey, y 
Coníejo pGrc:zca no redunda1 
en perjuizio publico, puedan 
los Puebl0& del partido• de. 
Pamplona , y dcmas 4: la 
Montaña hazc:r compr.as en 
aquel, y dllmas parcid0&, de 
lo ne<:cffariopara fufuíknco,. 
porl:rng~a dt.ttulda por las. 
providencias del mif mo lfuf. 
tre Vueíl:ro Viíforrc:y ,y Có
fejo, y no en oua forma, y 
eón que ayan de expedir am
bos antes, como fe lo ordena: 
Vuefüa Mageftad codas las 

de: 

Segu 11d-' 
Rf}'fic .,. 
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dcmas,c¡ue <:onfiderar,e,n.rna,s , gQvi\;;me dcfdv.-.Iuego 2q1:e
ef:ic;a¡¡e~, y wrwe11ient;c;1p~ra Ha Mcrin<lad ;,O<\tidole pron-, 
effr¡;:..-)1~r, y crnbarazar aiate.- ca111eli~e.el alivio de c¡ue t:ln
n1mcnvc la cxtr:iéh d~ gi'a0 to.nc('.dsita; Gn qµe efloem
n.es, por :iqµd , y los dem.3s . bar::i"-eicl-gue el füríl:reVud~ 
p\ltajes; y aunq de vemos ren, tt0. Viíl:orrey ,;y O·.mfejo pro· 
dinepetidas gr:icias,comq lo vean los nlwr:hJws mascó
hazú11os, por lo que la J\c;ll ve,niemes para.impedir entc
dignaóon de V uc!1raty1a¡;ef, . raml!ntc dicha , ~ílJa¿b : En 
tadínélS favorece enguanto a1 cuya a~enCÍOil ;ÍupJÍcarno' a 
mantln.T por a9ra , que pue- Vucfl.i'a- Magdl:id , con la 
dan.los Pueblos de el partiqo· mayor iníl:aqcia, (e <lignc fa
(~ P~a1pfona, y los dcmas de vorecemos, proveyendo e o
h Montaña, hazer en· laMe- mo fe contiede : en nucfrt·o 
rind:id-, y eo. qµalquiera pera primer pedimcnto;y fin la CJ· 

parce rnmpras de trigo, con-· li<lad rcforida <le dicho De
forme a las providencias da- creta; que af>i lo e(peramos 
tbs por el lluíl:re Vueíl:roVif'."., de b H.dJullificacion;yCle
forrey , y Con fe jo; pero ref- mcm:ia deV. Mageíl:ad. 
11eél:o-de no lograrfe efeé}i-': 
'llamente nueíl:rafoplica , n0r 
pdemos dexar de rc:pr¡(;f<:µ,. . 
car,~ V ueíl:ra Mageihd la ref-. 
uiccion , y gtavamen , que 
fingularmentc padece aquc:
llaMerindad,y que no (e con• 
figue fo relevacion , y alivio, 
si :mtes f c: han de arreglal'.o
o;as díverfas providencias, Y 
aunque quando parezca con
'\!Ínicnce fera bien darfe: las
m.as e.ti,aces paFa embarazar 
de el todo 4 eíl:raéta del tri
gp. No pm;d~ kr de pe.rjlÚ· 
zio·algmm ,_que con las pro
vid-~ncias que fon bafrantes. 
para1lo reílaNte del Reyno,fe 

Refpodemos, efl'd bien lo provei 
do,quedandonos informan
do mas diftintamer.te de lo 
mucho que lo cj! amos del ef 
tado de la cofech.1 gmcral 
del Reyno,para comp/,¡cr!e 
en efla Júplica en todo lo 
que 11quel permitiere. 

S. C. R.M. 

L OsTresEíl:aoosde eíl:e Tnm, 

Reyno de Navarra,que R eplfr • . 

eílamos juntos, Y'ongrega-
dos celebran<loCorres Gene-
rales por rnádado de Vucíha 
Magcíl:ad 'ckzimos. : Q1e a 

nt: cí-
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nucfha feguntfa replica1 tl'l' dolos'J.-quc falgan a comprar 
razon Je la fofpcmfi<m pedída lo:a·P:il's masdiftante, pudie
de las providentllls par-rkukt" dopeteteren el interin,quan 
res ordenadas· para lil Merin-' do la~ ·d~mas . providénéias 
<l.ld dePápidna 'e·n io.d'eMa- gencr~lespra(Íl:icádas, como 
yctulcimo,dem}1s,defasgene efü'ln ordenadas , no puede' 
rafes para wdo el Reyno ¡fo~ dlÍ<.l.wf<'. fon · baítan(es · páFa 
brc la forma de'éonípfütfo\y evítarfe los fraudes de extrae 
porcearfe elúigo a. fu&-Mon'- ras; y t conviniere proveerfe 
tañas, fea f cr9'ido V udlra Ma· ottas mas efeét i vas a eíle 'fin, 
gc:flad mandar ref pondernos podrari expédirlas el Iluftre 
cita bien Id proveido , que- Vucíl:ro V io'orrey, y Confe
dan<lo informandofe masdif j0'5 pero fin que eri el ínterin 
cinrament~ de lo mucho que que'cílas fe dan , fe les·retar
lo ella de el ellado de: la cofe- de el focorro a aquellas po
cha general de el Rey no, pa• bres·Monrañas . que hallan
ra complacernos en efta fu- dofe fin coíeéba algurtlf de 
plica , en codo lo que aquel trigo,no pueden valerfe de la 
permitiere, y devemos rcpe- d~· malz halla el Oél:ubre, q 
tirla con la confian\a de que fcriel tiempó de rctogtrla;: 
ha defervirfeV. Magcíl:ad a:.. y'dl:a i:irgenre necefsldád pa
tenderla; pues fiendo el mo-- réce ecve fer focotridaíiri ef-: 
tivo de nueflra in!lancia el fu pérarfe a ·que precedan nuc-. 
mo trabajo que padecen a- \ias pr-0videridás prohibitivas 
quellos Pueblos por la penu- de extraél:a ;·pues no lasem
ria de granos, y hallarfe im- barazara el provee&, fiendo 
pofsibiliradosde comprarlos coiwinienre elpronto alivio 
en fu Merindad, a villa de los que deve darfe a aqm:lla 
c¡ue ay, y con urgente necef- Merindad; ni para eílo puede 
fidad , por e!lar prohibidos confiderarfe neceffario nüt:· 
por dicha providencia parti- vo informe dd ellado dé· él 
cular;parece q el mifm<Ydere Reyno, tenie·ndole antes v~ 
cho nacural les efta franquea- . Mageílad; porque eflo podrl 
do la facultad de focorrer fu fer conducente a ocra efpe,. 
ambre ,hallando el baíl:imcn- cie de providencias, para' que: 
to , que no es ju!l o fe les nie- fe evite la eíl:raél:a , pero no 
gue por fu dinero , precifan· para p~ohibirfe c:1 que eb1a..: 
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DEL A7p 1709. 5 J 
tural fe focorra de lo que ne- aunque por repetidas Leyes 
cefsita para fu vida. En cuya eíl:a dada la forma que de ve 
conGderacion , fuplicamos a obfervarfe en las Infeculacio
Vueíl:ra Mageíl:ad , fe firva nes, afsi en el examen de los 
proveer como lo cenemos teíl:igos de ella , rc:gulacion 
foplicado; ordenando que e- del numero de los gue han 
feétivamenre ceífen dichas de fer lnfeculados en cada 
providencias paniculares pa- bolfa ' como en orden a in
ra la Merindad dePamplona.; tenrarfc los recurfos , o con
que afsi lo efperamos de la fenrir en las fenrencias dcln
Real Clemencia de Vueíl:ra feculacion , a acredirado la 
Magellad. experiencia , gue no bailan 

Dez.,imos , que aunque efla 
baftantemente probeido lo 
que conviene ,queremos que 
fin embargo de las nuevas 
prov idencias,que huvieren 
de dar el Iluftre Nueftro · 
Vif{omy ,y Confejo,puedan 
tambienentre tato; obferva 
dofe las demas providécias . 
dadas hafta aora , haz.,er 
fuscompras los Pueblos en 
el partido do Pamplona, 
como en los demasP artidos. 

LEY XVI. 

S. C. R. M. 

LOsTres Eíl:adosdeefte 
Reyno de Navarra-, 

que eftamos juntos, y con~ 
gregados celebrando Cortes 
Generales por mandado de 
V. Mageftad > dezimos: ~e 

las Frovidencias dadas, y que 
fe neccísican otras, para a!IC:
gurarfe el que los que han de 
fervir Oficios de Republica, 
fean los mas dignos ' que es a 
lo que han atendido íicmpre 
nuefüas Leyes; para lograrfe 
afsi la mejor adrninifüacion 
de juíl:icia,y economia de los 
Pueblos: Para cuyo fin tene
mos por conveniente fe eíl:a
blczca por Ley, halla las pri
meras Cortes lo conrenido 
en los capiculos figuic:mes. 

Primeramente , gue fofo 
los Infeculados en bolfa de 
Alcaldes , fean los reftigos 
que han de fer examinados 
por el Juez Infeculador; y {i 
los gue ay en el Pueblo no 
llegaren al numero de doze, 
conforrnd la Ley 33- de las 
Corres de el año de 1692. 

que los tales Infeculados, en · 
d numero que fe halJJren, 

O fcan 



54 L Ei 'E S 
fean 1 os que den lilh de los o· quales. 
eros cefrigos, haíl:a el rnmpli- Si los conGderan con ta
mie11to de los dote induífos, lentos bafl:antes para exccu
los Infeculados aCtualcs en car Oficios de Republica, y 
bol fa de Alc:ildc:s, Gendo los fon aptos por las petfonas, fi 
unos , y orros vezinos refsi- faben leer,y c:fcrivir. 
dentes en los cales Pueblos. Si fon naturales de elRey -

Q_uc el Juez lnfecula<lor, no 
ni el Receptor de la comif.. Si tienen o.6cios rnecani
fion , no puedan recibir Me- cos, y quales ; y fi ay otras 
morial de ningun precendien perfonas principales, Hidal
te, ni de otro en fu nombre, gos, y quienes fon. 
pena de cien libras por cada Si tienen caía ,o hazienda, 
vez.Puesafsifeevitan 1osper- ralz en el Pueblo donde fe 
julzios que hamanifeíl:ado la haze la Infeculadon. 
experiencia; de que las perf o- Para que bolfa los conÍI
nas de primera efümacion de deran dignos , expreífando 
las Republícas , por no dar por cada uno con toda indi~ 
Memoriales, han dexado de vidualidad. 
kr Infeculados, y quedan los Si contemp1an qu~ ay en 
Pueblos íín fcrvirfe de ellos, el Pueblo otros mas dignos, 
y lasque no fon r;¡¡o dignos por calidad, talentos; aptitud 
por b fo licitud 7 e imperrnni- perfonal ' y mas cil'cuníl:an ... 
dad,Iogran lo que no les' cor... cias de nacuraleza: , y Patri• 
rcfponde. rnonio; y fi refpondiere q los 
~e el Juez lnfeculador áy , expe'cifique quienesJon, 

aya de preguntar generica- y que no fabe otros, y que íi 
mente de los telligos que có .. · fe acordara: los exprefsara. 
fideran aptos, y benemeritos ~e fi un teíl:igo depufie
parJ fer Infecufados en cada re a favor- de:: una qllj: no lo 
bolfa; y ávíeodok>s expreífa- cxpreífa el otro.,, refpcéfo de 
do el tefrigo aya de pregun• q.ue por upa depoGdón JÍenc 
far ck cada. uno lo qu~ fe fi-· derecho a que fe pregunr.e de 
gue. Cl, pueda t y deva el Juet In· 

Si los fogetosquc; expreifa feculad?rprcgunt~rde- e:~ tal 
fon limpios ele fangre,fi ay o-- fogeto a los de mas tc:fügos 
Eros de los que expreíl.a. y qqenoloQCpreífan. 

~e 
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DEL A~O 1709: H 
Q!_e aya de conílar en ei1e ael:o ,ni en el de regular 

cada una de las difpoíicio- d numero, ni prcfentar ceíl:i
ncs de avcrfe hecho al tef- gos, tengán voz. los Regido· 
tigo codas . cflas pregunras, res aél:uales, no fiendo de los 
pena de nuledad de lo aél:ua- fofeculados antes en bol fa de 
do, y de la fenccncia de Infe- Alcal<les;pot no fer juíl:o,que 
culacion; y que buelva a ha- los Naturales, que natural
zcrfo a coíla del Juez Infccu- mente han de folicicar el af
hdor, o que reflituya efle a cenfo' como partes ' voten 
la Re publica todo el coíl:e q en a(l:o ningun concerniente 
ha tenido en la lnfcculacion, a la lnfeculacion. 
quedando qualefquiera deef ~e en los cafo.s en que fe 
tas acciones a eleccion de los apelare ¡o intencar:e nuledad 
Infecul<l\los de aritescn bolfas de ellas , refol viendofe el re• 
.d ; Alcaldes. curfo en la forwa que va di
. Que no pueda el Juez In• cho ,ayandecoíl:ear las Re· 
feculador examinar ceíl:igo publicas precifamentc de fus 
ninguno de OfÍcio, pro¡1rios , y renfas los gaílos 

Q!e recebida la Informa.. del pleyco ; Gn que puedan 
.cíon porexániertde los doze t:fcufarfe , precediendo dic
}nfoculados enAlcaldes,o Gé ~men 4e Avogado de . eíl:e 
do menos el numero de eíl:os Reyno , que apoye la proba
los dios q preÍcncaté,hafia el bilidad de el recurfo. 
'umplimicnto de los doze; Q!e todo lo que va ex• 
folamcnte los tales Infecula- preffado fe ayá de obfcrvar, 
dosenbolfasde Alcaldes tert fin embargo delo difpueíl:o 
gan voto cnlaregulaciondel .en laque fe opone a ello por 
numero con el Infeculador,. la Ley B. de las Corres del 
delos que han de fer .Jnfecu~ año dé 1692. y que deve ob
lados en cada bolfa ; y que fervarfé la 37. de las Cortes 
pron1,.11:iciad:i la fentcncia de <le 170 l. en quanto a ilo po
Jnfe¡;;ulacion, los que han de der los Irtfeculadores Infecu
r~fqlver el confentir en ella lar a ninguno ' que no te1;1ga 
;tpelar ' o dezir' de nuledadt a fu favor el mayor numero 
f~an unicame1'(e los que de ~fo teíl:igos; obfervandofe tá
antc:seíl:avan Infeculados ,eri bien ias Leyes anteriores- cm 
\>olía 4e Alcald~&; íinqu~ AA lo q.1.w no fuerertc9i1tf;irias a 

lo 
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lo queva expreffado. 
~e cíl:a nueva forma no 

comprehenda a los Pueblos, 
donde ay diíl:inccion de eíl:a
dos donde a ya de correrfe fin 
novedad. 

Suplicamos a Vueíl:raMa
geíl:ad fe firva concedernos 
por Ley todo lo referido,haf
ta la publicacion de las 
primeras Corres; que afsi lo 
efperamos de la Real Clemé
cia de V ueíl:ra Mageíl:ad. 

~remos , que con inclufion 
del Capitulo que empie;:.a: 
!2.!!:_e el .Jue?:... lnfeculador 
aya de preguntar general
mente a los tefligos 'y los 
ifemas Capitulas de el inter
rogatorio jiguiente a(/, h11¡ 
ta el que empieu : .0!,e 
"Yª de confiar en cada una 
de las depojiciones, tWerfe 
hecho al tefligo todas eftas 
preguntas, con lo demas co
tenido en el; menos el que
dar las dos acciones que ex
pref[a a la eleccion de los In 
feculados de antes, de bolfas 
de Alcaldes , fe h:aga en 
quanto a todo eflo con efl11 
limitacion, como fe refiere 
en efta Juplica ; conque baf
te tener caja, o ha:::..,ienda 
ralz.., el que hu·viere de In
facularJ! en qua/quiera "• 

tro Pueblo del Reyno; y en 
lo demas conjideramos no 
deverfeha;::,ernovedad.por 
eflar eflatuldo por diverjas 
Leyes Je! Reyno todo lo que 
con'Uiene , y a.ffegur a el ma
yor acierto de las lnfacula
ciones en lo pofsible. 

S. C. R.M. 

L Os Tres Eílados de eíle 
Re5no de Navarra,que 

eílarnos juntos, y congrega· 
dos celebrandoCortes Gene
rales por mádadode Vueíl:ra 
Mageíl:ad , dezimos : Qie a 
nueíl:ro pedimento de adita
mento de Ley , en razon de 
la forma de hazerf e las Infe
culaciones para OficiosdeRc 
publica; íe ha fervido Vuef ... 
tra Mageílad mandar refpon.; 
demos : ~iere que con in~ 
cluúon del Ca pie u lo que em
pieza: ~e el Juez Infecula
dor aya de preguntar gene
ralmente a los teíl:igos, y los 
de mas Ca pi culos del Interro
gatorio figuientes a ei' haíla 
el que empieza: ~e aya de 
conílar en cada una de las 
depoficiones averfe hechÓ al 
ceíligo codas eílas preguntas 
con lo demas contenido en 
el; menos el que da las dos 
acciones que e:xprel.Ta a· la 

· ele e-, 
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clecion de loslnfeculados de los (1ue fon lna5 dignos por 
ames de bolfas de Alcaldesi todas circuníl:ancias , que es 
fe h;_ig:i en quanto a todo eíl:o conforme a la mcme de nucf
con cila limicacion, como fe tras Leyes ; excluyendo lo~ 
refiere en nueíl:ra fo plica; que examinan de oficio los 
conque baíl:e cener cafa,o ha- Infeculadore5 , pueb aunE1 fo 
zienda raho; d que hu viere de les ordena por laLcy 3 ~.de las 
lnfecularfe en qualquiera o· Com:s del año i 692.fean las 
tro Pueblo del Reyno; y en perfonas de primera eíl:ima~ 
lo de mas que confidera V uef cion; fe ha ex peri meneado en 
tra Mageíl:ad, no deverfe ha- cíl:o grande abufo,y es conG~ 
zer novedad' por eíl:ar eíl:a- guicnte a eíl:o el que los que 
cuido por diverfas Leyes del fon aéhialmence del govier• 
Reynotodo lo que cenviene, no no Infeculados en bolfas 
y aíkgura el mayor acierto de Alcalde al riempo de Inte• 
de las Jnfcculaciones en lo culaciones , fiendo preccn• 
pofs1ble. Y d:ido rendidas gra diente~ para los afc.enfos , y 
ciad V.Mageflad,porloque poreflopanescn aquella ef
fe Grvé de concedernos por pecie de caufas; parece . que 
dicho Real Decreto. No po- no es juflo puedan votar , ni 
demos dexar de repetir nucf- para elegir teíl:igos,don de los 
tra iníl:ancia, efperando fe ha Infeculados en Alcaldes no 
de dignar la Real Juílifica- llegan a doze, ni para la regu· 
cion de V ueíl:ra Mageíl:ad de lac.::ion del numero , ni p? rala 
favorecernos en codo lo q~e rc:folucion del recurfo de a
conciene el pedimento, pues pelar ,o confentir la fcntencia 
lo que mas aífegura el acier- de Infc:culacion; y Grviendo
to, y quelosmasdignosfean fe Vueílra Mageíl:ad decon
Infecu lados, es el c¡ue los que cedernos por ley la nuledad 
cflan en bolfa de Akaldes, y de aquellas, en cuyos amos 
lós que c:íl:os elijan fean fo la- no confiare en la depoficion 
menee teíl:igos que han de de cada teíl:igo a verle hecho 
deponer en la informacion todas las preguntas del inrer
·quc: recibe el Infeculador,de rogatorio; cafo<¡ue fifucede 
quienes mas que de otro~ de- ha de fer preciífamenre,o por 
be prefumirfe depondran có malicia,o por ign9rancia cul· 
pureza la verdad en orden a pable del Juez Infoc.::ulador, 

P i;or~ 
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com fi'onde a eíl:o,el que de- derado por conveniente pará 
va famracer a laH.epublica los fu mejor govierno,fe han fer. 
daños que le ocafiono en los vic.lo los Señores Reyes <le 
que ha de bol ver a cencr en darles elconfuelo de COllCe· 
nueva InfecuLtóon a los que <lerlc:En cuya coofideracion 
cuvo en la que fe dio pcir llU· fuplicamos aVueílra Magef· 
la. Como cambien es confi• tad fe firv:i mándar proveer 
guiente d que los gaíl:os e.le en rodo,como lo tenemos fu 
el plcyro fobre apelacion, o plicado en nueíl:ro primer pe· 
nulcdad1incenrandofe por re• dimenro; que afsi lo efpera· 
folucion e.le lnfeculados de mos de la Real Clemencia de 
Ak:ildes , con diéhmen de Vueíl:ra Magel1ad ; que en 
Abogado aprobado por el ello. &c. 
Codcjo , ay<rn de coílear• 
los las Rcpubiicas. Ni para F..efpondetno~ e.fta decretado lo 
fer lnfccub<losen ui1 Pueblo 
b:.ifl:a el tener m otro cafa, 'f 
hazienda;pues feria contra las 
Leyes 1.tit.8.y la 17· tit. 1 J. 

lib. 1. de la nueva Recopila· 
cion. Y dirigie:ndofe todos 
d:tos medios a fo mejor go· 
vierno ' y a que lo manegen 
las perfo11as mas dignas , co ... 
mo tambien el que fe aífegu• 
ramas, ello prohibiendofe el 
que fe admitan Memoriales, 
para evitar la itnpormnidad, 
y de mas inconvenientes que 
tenemos: reprcfehtados ; es 
propio de la Real Dígnation· 
de V ueíl:ra Mageílad , el que 
como fiempre lo ha htcho,fe 
frrva cambien aora de conce· 
dernos enteramente nt1eftra 
fuplica; pues en todos riem· 
pos lo que c:l Rey.no a coníi· 

que com.!tene. 

S. C. R. M. 

L OsTtesEíhidos deeít= 
Reyrto de Navarra,. 

que eíl:amos _juntos· i y con· 
-gregados celebrando Cortes 
General es por mandádo de 
Vuefl:ra Mageíl:ad , dezimos: 
~e a nueíl:rá prÍmefá repli
ó , fobre el Decreto al pedí. 
mento de ádÍtámento' deLey 
én rnzon de la formá de ha..; 
~erfo las Intecufaciottes para 
-Oficios de Rtpubiica:. Se ha 
fervido Vueíl:rá Magefü1d 
mandar réfpondetnos ; ella 
decretado lo qué conviene. 
. y <levemos <':on d rrmyor 
ren:dimienco r-eperir n~thii 
fuplka a la R'C'ál Jufti~ioµ 

- de 
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DEL AnO 1709. ~9 
de Vue!há Mageílád , efpc:~ que proviene Je vulneran nu 
rando de ella, no folonos la nífieílamcnce rnn la expref
c-011ccda enceramchte , fo10 íion de dichd Real Decreto; 
que fr digne reparar b ofenía Y íicndo la referida clara di!
de nueihas Leyes ; cjue con- poíicíbn de dichJs Leycs,auli 
tiene fo primer RealDecreW¡ gue no las liuviclk; podrian 
en c1uamd expreíla gue lo refulcar graves incoilvenirn~ 
que por el nos concede ) fea tes de la aptitud de ferlnfecu
t-011 qL1e Gaíl:e tener cafa , o lados en los Pueblos los que 
ha:úenda ralz,cl que. lrnviere nada tienen en ellos; incluyé" 
de lnfccularíe eri cjtié!lquiera do!c e1i fus bollas: y en (U go• 
btro Pueblo de el Reyno: vierno a los Foraíleros ) (jUC 

Pues eíl:o eíl:a prohibido por nunca fon atendidos en las 
las Leyes expreífadas en nuef• Republicas j como los Nat u~ 
tFa Replica ; y con tal pre- tales , y vezihos de clbs , y 
cifsío!l c¡ue h Ley i7. tit. 11' correfponde por cl1o el que 
lib. 1. de la nuebá Recopila" fe digne Vueílra Mage!lad 
e ion ; difpone , qüe el que no maiidar reparar la infraccion 
tu: viere caía propria,o hazien_. de las referidas Leyes por di
d:i r;11z /ª el Pueblo don<lé cha Real exprefsion; firvien~ 
huvit:rc:defer 1nfeculad0,nd dofe fu Benignidad Real de 
f>Ueda porieifo ,ni cíl:ar en bot conceder nueílra fu plica ,que 
fil de T crudos ; ni fer Akal" fe dirige al mas ácertado go
de ; ni Regidor. Y G alguno vierno; y a que p::ira d fe co
eltuvicre puello, que no ten..; loquen en las bolfas lasPcrfo
gá lo üno • o ló otro en las- nas in as dignas por todas dr
€iudades,o buenas Villas dó- cuníl:anci1s; y a evitark , el 
ae eflnvicrelnfocu1ado' for.1 que la importunidad, y otros 
teádo foTerucio dexé aqud; fraudes ; puedan conftitulr 
y q fe:: faque o tro eri (u lugar, en J.as bolfas a los in en os dig..; 
y de la bolfa,el de c:juié rio tu·· nos: En cuyá confideracion, 
viere cafa, o hazienda propiai foplicnrios a V ueíl:ta MJgef
por cuya razones cambien d tad fe íirva mandar proveer 
no tenerlas impedimento pa• en todo cumo lo tenemos fu 
ra exercer Oficios de Repn· plicado en míefüo referido 
blica por la Ley 1. tit. 8. lib. pedimento. Y rcfpeélo' de q 
.1. de dicha Recopilacion.De lo que. con~iené fu primer 

Real 

http://j.as/


Dtcreto, 

Z1y p.r4 
•da¡; pt
ir limnfa• 
ir 11 Jl.e1-
J f' ,m-J .I" 
t{• de I• 
ti{ tricor
'• J, P~
~~na.l! 

60 LE Y ES 
Real Dccrcro en la parte que es una obra muy piadofa, por 
v;\ "xprelfada, de que para fer el cuydado que fe tiene con 
Jnfcculado ~n un Pueblo, baf los Pobres; aísi en la educa· 
te tener cafa , o hazienda ralz e ion de la Doctrina Chriíl:ia. 
en qu;ilquiera otra del l\ ey- na, y otros cxercicios de Pie· 
no, darlo por nulo, y ningu- dad , como en la afsiíl:encia 
no; y que fe obferveo,y guar- de fu fuíl:cnro, y vc:íl:uario, y 
den inviolablemente las refc- en dicha Cafa fe recogen, no 
ridas Leyes frgun fu fer, y re- fo lamente los Pobres de di
nor ; que afsi lo efperamo' de cha Ciudad , fino es cambien 
la Real Juíl.ificacion, yCle- otrosmuchos deel Reynoa 
mencia de V. Mageíl:ad. julzio de los Regidores fu. 

Decimos"efta bie lo decretado, 
.Y que fc obfer'Uen cumplida
mente las Leyes contenidas 
en e/} a ji1p!ica,Jobre el tener , 
cafa, ohaz..,ienda enel Pue. 
blo donde hu·viere de lnfe
cularfe. 

LE Y XVII. 

S. C. R.M. 

L Os Tres Elhdos de eíl:e 
. Reyno de Navarra, 
que eíl:amos juntos , y con
gregados celebrando Cortes 
Generales por mandado de 
Vueíl:ra Mageíl:ad , dezimos: 
Qie en la Ciudad de Pam
plona fe ha iníl:iruido una ca
fa de Mifericordia, para reco
ger, y mantener en ella los 
Pobres que andavan pidien
do limofna; cuya fundacioQ 

perintendences;y por fer mo
derna fu fundacion , no tiene 
dicha Cafa los medios com
petentes, ni dotacion ningu· 
na fino las limofnas de dicha 
Ciudad para fu maimrencioo7 

y feria muy conveniente, Yi 
del fervicio de Dios , el quo 
fe pudieífc pedir, y recoger 
limofna por todo el Reyno 
paradichaCafa. En cuya a· 
tencion, fuplicamosa Vuef"'. 
tra Mageíl:ad , mande conce
dernos por Ley , el que fe 
pueda pedir limofna anual
mente para dicha Cafa por to 
do el Reyno; afsi en el tiem.; 
po de la cofecha del trigo, 
como cambien del vino , la
na, y demas frutos; cuya fa. 
cultad fe entienda fin perjul
zio del derecho que a la quar 
ta parte rengan, y puedan te
ner el Hofpiral General de la 
mifma Ciudad, y otras Igle-

íia$ 
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fias, conforme· a la Ley 1 2. llevan para eíle fin aun a los 
de las Corees <lelaño 162+ Rcynosmasremotos ; y lo
perperuada por la Ley 6 5 .del grando eHc el favor <le tener 
año 1632. como lo efpera- endfuSanroCuerpo, deve
mos de la Real Clemencia <le mos con mas precifo rccono· 
Vucíl:ra Mageíl:ad , que en cimiento a fus benefü:ios, fo
c:llo, &c. liciúr fu mayor veneracion, 

~remos fe execute como lo. 
fuplica el Reyno. 

LE Y XVIII. 

S. C. R. M. 

L Os Tres E.flados de eíle 
Reyno de Navarra, 

.que eíl:amos juncos; y con
·gregados cckbnindo Cqrtcs 
Generales por. mandado de 
V. Mageíl:ad. ;d~imos 1 Q!l!: 
en el Valle d~la Bcrrueza a,y 
una Bafilica donde eíl:a .colb~ 
cado el Santo Cuerpo de el 
Gloriofo Sán Gr~orioQl;>iC. 
po 0!.lienfe ; por;cu ya intcr • 
cefsion fon repetidos> e inµ
mtrá.blcs losfavores qué ha 
}Qgr¡¡do d .Réynó, libfaod9 
fo¡;.cofechas de plágas dtdaB
gbfüs , y oti¡as. ,fabandi~~¡; 
dl.endiendofq: FOf; cíla <:aufii 
fa d.éy0cipnpor r.o~a Efpa~. 
por los milagros que fe.han 
experimentado bendiciendo 
losiCampos <;i:>I). el ~aa(qe 
!=fte Gloriofo Sl\!1.tQ..; qµc la 
" J 

y culro. Y refpeéto de que 
dicha Bafilica, yfus Miniíl:ros 
no tienen mas remas que las 
de las limofoas. Suplicamos 
a Vueíl:ra Mageíl:ad fe firva
concedernos por Ley ,el que 
fu Abad , Adminiíl:rador de 
la referida Bafilica, pueda pa
ra ella, fin embarazo alguno, 
pedir por rodo el Reyno li
mofoa al tiempo de las cofe
chas de Pan, Vino , Azeyce, 
y la~ demas que fe quifieren 
dar ¡ 10 qual fea ; . y fe entien
da fin pérjulzio del derech() 
que ala quarra parce de efta 
limofua tiene , y. puede tener 
la Cathedral de la Ciudad de 
Pamplona,u otras IgÍcfias,1<:_.
gun la cofhumbre , y otra.s 
Leyes anteriores; que afsi lo 
efpcramos de la Real Clo-
mencill de V ueft.ra Magi<f.. 
tad. 

LEY 
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LE Y ES 
LEY XIX. 

S. C. R. M. 

L OsTresEftados de eíl:e 
Reyno de Návarra, 

que clbmos juntos , y con~ 
gregados celebrando Cortes 
Generales pot mandado de 
Vucíl:ra Mageíbd ,dezimos:
~e por. la Ley 6 8. de las 
Corres del ano de 1678. efia 
difpudlo los derechos que 
ha de llevar elT aíladot de los 
Tribunales Reales por las taf
faciones, y las que deve ha· 
zer fin llevaT cofa alguna a las 
partes,ordenando, que quan
do taílare a los Relatores en 
los incídentes , pueda llevar 
a q uaniHo de cada p-arce,cow 
mono íeá mas de dos irtcidé• 
tes en cada infiancia; yq avié
do mas,aya de hazer fas taffa
ciooesde f os dichos íncidcn...
tes, fin · nevar por ellas cofa 
alguna. Y afsímííino eflan,...
do mand{icio para mejor con
fervaciorrde los pleyt'os, que 
fiernpre que-fe losi llevaren 
fin cubiertas de pergamino,. 
tenga obligacion el Taífador" 
de ponerlas:, y quite - ~ ca<.lt 
uno de losSecretario~, E.fcri~ 
vanos de' C.orce , y Camara· 
de Comptos, a dos reales,qui 
tandoles deíi:ts derechos q.uc. 

les tocare en el tal pleyto. Se 
ha experimentado el abufo 
en eftos dos cafos. Pues aun 
que en cada inilancia fcai1 los 
incidentes; tres, quátrb ; o 
mas,en todos por las táffacio• 
nes a los Relatores, fe lleva 
derechos a las parres ; y ay 
negligencia notable en el T af 
fador en no obfervar el po
ner dichas cubienas de per
gamino a fos pleyros: Siendo 
afsi que fe carga por ellas a las 
Panes; y fiendo tan juíl:a la 
d~fpoficion de fa refetidaLey. 
fuplicamosa VuefüaMagcf
tad fe firva mandar fu mas 
pühmal obfcrvancia, imp°"' 
nicndo al dicho T affadót que 
:es, o fuere 1 !apena de v eimc 
librasporcacfa,vez que falca
re i Ó co.tmaviniere al curo.; 
plimiemo Jefa referida Le_Yi 
en taífacióncs de incidentes; 

-y fus derc;<;'liGs dt Relatores,; 
y tuviere la -negligeiitili de 
poner dkhascubierfas ; iápli
cada la dicha' pena para' fo 'Ut
inara, yFifeó de' VUéflra Ma .. 
gtll:ad, fobrdas -d~s-quc 
-en fus caíbs ptef críbe di'ch~ 
Ley ; qut' á(~ló ~fpéhtmos 
de la Rcali Clemencia de."\/:. 
M'iigeftad. 

DtZ:.imosft ·hNg11. cotM íg/11., 
~Jiwa el Rff]iltJ-., · 

LE1: 
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DEL AñO 1709. º> 
gios de dos Ferias de dicha 

LEY XX. Ciudad de Eílella a una, 

S. C. R. M. 

L Os Tres Ella dos de elle 
Reyno de Navarra , 

que eílan'losjumos , y con
o regados cclebrandoCorces 
I'.> ' 

Generales por mandado de 
Vudl:ra Magellad, dezimos: 
~e la Ciudad deEllella tie
ne Privilegio de dos Ferias 
cada año 5 la una por el mes 
de Septiembre, y la ocra por 
el de Noviembre: y la Villá 
de la Pu(lnte la Reyna, cieno" 
cambien Privilegio de Feria 
defde veinte y .fiece de Julio, 
bathveinte y quatrO deA·; 
gofto cada año; y es poco.el 
coricurfo de Comerciantes, 
por ca uf a del .tiempo que c;s 
lleíl:mado a recoger las cofe;
('.has , y hazer la . Ílembra , y 
fogranma yor comodrda'd en· 
fas compras , rnudandofe· . .¡ 
cadaúOa de ellas ~Republicas 
ios t~rnpos defusferias, auti 
que fea eíhc:chando fo termi
noi y reducierulo lasdeEíl:e• 
llaaJuna, como·lO han repre-
fentado para mayor con:ve
llienl;ia fuya ; en cuya confi
deracion íuplicamos a Vuef
traMageíl:ad fe firv.a mandar, 
que redui:iendbfi: los Pr¡vile-

eíla fea Jefde p~imero Je A
goílo haíla veinte del mifmo 
mes : y la de fa Villa Je h 
Puenre, defde carorzc de Ju
lio hafb el dia treinta y uno 
dál de cada año ; refpeéto 
deaverfe acabado para ellos 
tiempos el de la Feria de 
Pampiona; que afsi lo ef¡1e-. 
ramos de la Real Clemencia 
de Vuefüa Mageílad. 

Deúmos fa baga como lofupli 
ca ei F..ryno. · 

LEY XXL 

S. C. R. M, 

L Os Tres Eftados de eíl:.e 
Reyno de Navarra,q~ 

ellamos juntos , y congfegar 
.dos celebran'doCortes Gene
rales pdr mádado de V uellr¡t 
Magella'd , dezimos : Q.¡c: 
por papeles del Ilufüe Vuef
tro Viíforrcy de nos ha par
.ticipado hart de tranfitar pdr 
eíl:e Rey no' diezEfquadrort~ 
de CavaJ.lcria , c¡tte . vienen 
marchando de el fü:ercito d~ 
Aragon , parafraocia, y q.ite 
por no averAífentilla,ni fa<¡
tor nos expteíTu,que parecien 
donas.tiene pormuy conve-

nicmc 

Par4t¡11t 
tlReynnp•• 
d4 c11br.-r 

/01 l!_n&ru. 
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64 LE Y ES 
niente fe provean los uanfi- referida anticipacion con la 
tos de Pan,y Cebada, dándo- ·calidad de que Vudlra Ma
les hs raziones de uno,y otro geílad (e firva mandar deípa
que nos previene en inftruc- char libra.micmO de codo el 
cion que nos ha remitido ' y importe de dl:os íuplimien
que para \a provifion de la ce- tos, y ga{fos en lo que devi::
bada, nos valgamos de la que ran pagar en fin de Novú.;m
eíl:a detenida en Tu dela de bre de eíl:c año , del plazo rc
las diez ni,Íl fanegas -conque ferido de C!!:!arteles, y Alca
ll'emos íervido a Vueftra Ma- va las las Ciudades de Elklla, 
ge!hd;y que el importe de fu Corella ,Viaria, Tafalla,Caf
eonducion, ydelPanquefe cante;yVillasdela Puente, 
diere a -d·icha Cavalleria le Villa-Franca, Peralta; y fal., 
ay amos de cobrar de los ~es, haíl:a la concurrente can~ 
Qµarceles ,.y Alcavabs que tidad de dichosga.íl:os; y.que 
fe han de cobrar por Novic- el libramiento fea fin embar~ . 
bre de eíl:e año, aprontando go de qualquiera configna
las direc~iones conveni!=ntes cion, o ord<;,n anterior; YquQ 
en los Pueblos de los cranfi- no pagandofe efeétivamence 
tOS, paFi que en eJlós 00 fal- en virtud .Je dicho libramÍC~ 
te la referida proviíion, y que t01 o avicrnfo quefüon en Ju 
ell:o mefdio fe exeJure~porla cobro por algun imctcífudo~ 
c~nduél:a de la Artilleria,, fo yorden antCtlior, u poftcrior~ 
e:quipage, y Batallan deef- aya dcpoderretcnerdR1:y
cúlca, fatisfaciendofumon- no.,o la Diptítaciont,odo. el 
tamiemo del · referido efeél:o montamienro del . Donativo 
de los ~arteles.. Y defean- ,decinquentamilpeífos1:~on
eo nueíl:ro zdo en quamo le que hemds fetvido a:V:tuiftl'.ll 
-cspofsible efmerarfoeModo Mageíl:ad;fuplicamooaYJJ4Í 
lo que es del fervkio de V. traMagafudfefirva;milodl\t 
Mageíl:a~ ,foaplicar~:por los concedertío5loconkni4!9e11 
medios que pueda ai que.fe dl:e pedilnéoto ¡ q111ei'oifülo 
pongan eíHs porv:ibiones en oíperamos de. la R~a\ ~I~ 
los cranfitos ; y aviendo de menciade\\w:fuaMa&;fuid., 
cxecutarfe eíl:o, anticipando-
fa l~s medios que puedeim- RefpondemoJ ft ,ba!fit'/;ft¡q;(o J>rcr,,.¡ 

portaF , conformas:nos en la faplic1' d.RqrlfJ jill,wtb.f!r:~ 
.&~ 
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DEL An0 .1709. 6) 
go de qualefquiera Orde- aétivídad inmediata a fervir 
nes anteriores q eflen dadas los Oficios.de Republica: Y 
fabre efle efit1o de fl!.tárte- fiendo notorio, que concur
les, exceptuando el Dona- ren en ellos las circun!lancias 
ti-vo de los cinquenta mil prevenidas por las Leyes , de 
Pejfos , que es inefcufable Naturaleza , Calidad , Pacri
Je1mifC8i'Uos para la defli- monio, y Talemos para fer
nacion a que eftan aplica- vir las primeras bollas, excep-
dos. co dicho Don ]ofeph de Gal-

L E Y XXII. deano, que por fer Futurario, 

S. C. R.M. 

LOsTres Efl:adosdeefl:ei 
. Reyno de Navarra, 

que efl:amos jW1tos , y con
gregados celebrando Cortes 
Generales por mandado de 
V ueíha Mageíl:ad, dezimos: 
Q!e en e{\a Ciudad, y Villas 
de Lumbier, y .la Puente ay 
algunos Cavallcros fin Infe ... 
cularfe en bolfa alguna de los 
Oficios de Republica , como 
fon en O lite , Don Jofeph de 
Zuria, y Atondo , Don Joa
chin Geronimo de Galdea
no , Don Jofeph C¡trlos de 
Ripalda ', y Don Jofeph de 
Galdeano y Azcona ;. y en 
Lumbier. Don Bernardo de 
Rada y Mutiloa;y en la Puc:n 
&:e, Don Jofeph de Amezaga, 
todos vezinos , y rcfidenres 
en los referidos Pueblos , los 
quales tienen derecho a que. 
los referidos fujecos el.foun 

y Supernumerario con Exer
cicio de Oidor del Tribunal 
de Camara de Comptos, re-
teniendo dicho empleo, no 
puede ferv.ir Oficio de Repu
blica; y fcra muy convenién
te a las referidas el que los ex
p'reífados fe Infeculen en las 
bolfas de Alcaldes de fus di
chos Pueblos. Suplicam¿s a 
Vueílra Magefl:ad fe firvama 
dar Infecularlos en dichas bol 
fas a cada uno en la Ciudad,y 
ViHas que refiden , y que fo 
pongan en ellas fus Teruelos 
en la bolfa de prefentes, ex
cepto el. dicho Don Jofeph 
de Galdeano, que ha de ef.. 
car en la de aufentes de eíla 
Ciudad , <;n el Ínterin que re
tuviere dicho empleo de Oi
dor de Camara de . Compcos. 
fufpendiendo para efl:o can fo 
lamente las Leyes que difpo~ 
nen. que ladnfeculaciones 
fe hagan porlos Juezes Jnfc,. 
culadores 'y los di: mas que a . 

R cílo 
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M LEYES 
eíl:opueden obílar, quedan- J.aceros, y otras qualefquiera 
do para al delante en fu foer- perfonas puedan comprar en 
,;a , y vigor; que afsi lo efpe- qualquieta hora del dia roda 
ramos de la Real Clemencia genero de granos libremEre, 
de Vue!ha Magcíl:ad. y los Regimientos , ni otra 

.0!_emr:os fe haga como lo.fu~ 
plica el Reyno , conque m 
ningun tiempo , ni cafa fa 
p1~eda deducir , ni proponer 
por exemplar ; _y conque 
en la bolfa de Alcaldes de 
Hijos - Dalgo, aufentes de 
la Villa de Arguedas, que• 
de t amhien lnfeculado Do1t 
.Juan Eftevan de Zegama, 
natural de ella; pues concur 
renen et las calidades necef 
farias para efle efic1o ' de 
que plenamente nos hall11-
mos certificados. 

LEY XXIII. 

S. C. R.M .. 

L OsTresEíl:ados deefic< 
Rcyna de Navarra,. 

que ·eíl:amos juntos, y con
congregados celebrandoCor 
-res Generales -por mmldado 
de Vueflra M:tgeíl:ad, dezi
mos: Q:.e por Ia,Ley i z. tit. 
i6. lib· 1. de la nueva:Reco
pilacion eíl:a difpueíl:o , que 
en fas Ciudades, Villas, y Lu
gares de eíl:c Reyno, los Mu~ 

perfona no les hagan veja
cion , ni les feñalen el precio, 
ni la hora para comprar , y 
vender;Gno que los dexen en 
fu libercad,afsi a vendedores, 
como a dichos comprado
res. Y fin embargo de eíl:a 
Ley , en varios Pueblos de el 
Reyno, en que tienen dias fe
ñalados de Mercados~ y que 
llegan a fus Almudls a ven
derfe ; y comprarfe todo ge• 
nero de granos, y baftirnen ... 
tos, fe hallan en la coíl:um"' 
bre de no pet:mitir.fe v.enda~ 
ni Je compucn haílá fas dos 
horas de fo.-carde , en parte!;;. 
niafosv:ezinas,nrforafterbs; 
y en parres permit:c:n a los 
vczinos las compras., y ven ... 
us ,yfaprohfucn:a las fornf ... 
reros.hafta la referida hóra PJ, 
paífada , quahdo~flos 'llegan 
a comprar' o han comprado~ 
fdes hae:da vc:jaciomie iin
tenr.kel tanteo,, ponl'ezir le 
~rtenece ·al :v:ezino de :c.i-1 
Pilehfo, ,fierndo tomra:Ja Ji .. 
berradque ·deve aver ·enfos 
Mércádos ; aunque ,¡m mu
chos Puebl0s -'efta mmbien 
en ob!crvan~ia:pumu:al laire., 

· fcrida. 
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DEL AnO x709. 67 
ferida Ley.Y refpeéto de que pues codos en total liber
en aquellos en que han prac~ tad de comptar ., y vender, 
cic;ido la prohibicion de corn derogando, y irritando qua\~ 
pras, y ventas haíl:a defimes quiera coílumbre conrr:.i ria 
de las dos horas de la cardc,es en los Pueblos dende Ja ha 
con el fin de iograr mayot avido;yqueaqualquictaAl
moderaciori e.ni os precios; y calde, Regidor ¡ ú otro qual
aílcgurar los abaíl:os de fus quiera Miniílro que pufi.ere 
vezinos cori prelacibri a los embatazoencómprar,yve11• 
foraíl:eros .. y es juíl:o ocur• der defpues de dicha hora de 
rirfe a q11e eíl:os puedan fin el las dote) fe le ihiporiga la pe• 
trabajo de la decencion bol~ na decinquenta libras por ca 
ver a fus cafas ' defpachando da vez, como tambien al que 
con fos compras , o v enras i intentare el tamco de lo com 
fuplicamosa Vuellra!Y.iagef-' prado; aplicádá la pena por 
too fe ílrva ma~dar, que a los tercias parces para el Fifco, 
que hii ier':° fus ~ornpras en Juez, y De.nunciame; y que 
los _Almud1s de .dKhos Mer· ka execunva , fin embargo 
cados, de qualquiera genero de qualquiera recurfo de ape 
dc:@ranos 1 o bartimentos¡ no lacion, u otro , executarido· 
fe cameen áquella~ por los la el Alcalde del_ Lugar don· 
vc:zimos de los Pueblos , ni de fe comed ere la comraven 
otro álguno; y que obfervan• cion 5 que afsi lo efper.amos 
dofela referida Ley, en que de la Real Clemencia de V. 
ha tcQÍdo , y tiene puntual Mageíl:ad, 
obfervancia , fe entienda pot' 
interpretacion , moderacion~ Refpondet,nos Je h11g-a como ló Decm 

(:, -adltamentó en guamo 2. foplirael Rryno-; iticurrien-
los Pueblos que tienen cof~ do m la mifm11 pena ;}<h 
cumbte de no pennitir di~ tr11s-arbitrarias tos Alc11!-
dtas compras, yv.enur.ioa ku des , fü:gidom que 
voW:ios, y<eíl:raños, o Solc» a fueren omijfas m la 
los forafreros hafl:a defpues eft8udcion. 
de las dos de la tarde , fulo 
puedan pr aél:icar ella .prohi- .* lf. * Jf-* 
bicion hail.a las doze del me- ~ 1f ~ 
dio dia , quedando de~ 

LEY 
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LE Y XXIV. 

S. C. R. M. 

LOsTresEfl:adosde efl:e 
Reyno de Navarra,que 

ellarnos juntos , y congrega· 
dos celebrandoCortes Gene
rales por mádadode Vuetlra 
Mage!lad , dezimos : ~e 
aunque los pones de Carcas 
en cfl:e Reyno fon de cafi du· 
plicado importe que en los 
de Cafl:illa; porque lo que en 
ellos es vellon, es en efl:e pla
ta doble; fin embargo es no
torio el abufo que fe experi
menta con quexas univerfa
les , de que los Oficiales de 
las Efl:afetas muy frequente
rnenre aumentan los portes, 
enmendando los que pone 
quien efcrive las Cartas , y las 
retienen no pagandofe co
do lo C)UC expreífa el porte 
enmendado ; y el interef
fado , aunque reconoce el 
perjuyzio , paga el excel.fo, 
por evitar quefl:iones , fin 
C]Uerer t0mar por fu quen
ca el remedio de efl:a corrup
tela tan contra razon , y jufl:i
cia , y mas en efl:e Rey no por 
la calidad de la moneda es do 
blado imereífe del que perci
pe los portes. Y conviniend~ 

tanto a la caufa publica , el 
que fe remedie efl:e abufo 
por no fer jufl:o, penda de el 
arbitrio delosOficia les de las 
Efl:afetas efl:e modo fraudu· 
lento , de hazer contribuir a 
todos los que tengan corref
pondencias, efpecialmence (i 
la nota del porte no corref
ponde al pliego, dexar de ad
mitirlo , o de rernitirlo;para 
que fe eviten efl:os exceíf os, 
fuplicarnosa VuefhaMagef
cad fe füva mandar conce
dernos por Ley, que de aqui 
adelante ninguno pueda en
mendar los portes de las Car
cas del recinto de Efpaña, ni 
añadir aquellos;yque en cafo 
de añadirfe conociédofe la en 
miéda ~no aya obligacion de 
pagar porte alguno; y q los Ef 
cafeteros, y fus Oficiales deva 
entregar las Cartas de port1: 
enmendados íin paga ningu
na, y que a ello foan apremia
dos por los Alcaldes, o Regi
dores , o qualquiera Minif
tro Real , compeliendolos a 
la entrega de las tales Carcas 
en ex:ecucion de la Ley , y fin 
mas averiguacion que la de 
ver dicha enmienda; que afsi 

lo ef peramos de la Real 
Clemencia de V~ 

Maze!lad~ 
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te pretence año, los quarema 
mil inclufos en ellos, codo el 
importe, y gallos del fervicio 
de las diez mil fanegas de Ce
bada ¡mellas en Zaragoza; 
cuyo montamiemo ha c!c fi;;r 
parce de los qua renta mil Pef 
fos. Y los diez mil rellanres, 

Dez.,imos, que el Iluflre Nuef 
tro Vijforre_y tendra parti
cular cuydado (como fe lo en 
cargamos)de q nofeexecu
ten abufas Jabre lo que en ef 
ta fuplica fe exprejfo. 

LEY XXV. 

S. C. R. M, 

LOs Tres Eflados de eíl:e 
Reyno de Navarra, 

9ue citamos juntos , y con
gregados celebrando Corees 
Generales por mandado de 
Vuellra Magellad, dezimos: 

.~e por las urgencias , y gaf
tos extraordinarios con que 
fe halla gravada la Real Ha
zienda de Vuetl:ra Magellad, 
para parte de alivio de ella, y 
teniendo muy prefemes los 
efpeciales motivos q ocurren, 
excediendo de nueíl:ras foer
<fªS, hemos refodto fervir a 
Vue!ha Magellad con cin
quenta mil Peffos, efperaudo 
deJu.Real Benignidad fe cla
ra por.bien fervído de nuef-. 
tro amor, y zclo : Y hazemos. 
dicho fervicio con las condi· 
ciones íiguientes. 

Primeramente , que e(lc 
Donativo de los cinquema 
mil PeíTos fe aya de pagar ef. 

fe ayan de pagar a Vuellra 
Magellad por mitad los años 
de mil fetecientos y diez , y 
mil feteciencos y onze , con 
la calidad exprelfa • de que 
quede excluido qualquierfer 
vicio extraordinario ; y en el 
cafo de pedirfc otro , no ten
ga efo2o eílc : y por el mif
mo hecho de proponerfe de 
parte de Vuefüa Mageítad, 
c¡uede el Reyno en el mif mo 
eflado , y libertad que tenia 
antes de a ver refuelco el refe
rido, para difcurrir en el que 
fea mas del Real agrado de 
V:udha Mageilad, y conve
mence. 
~e refpeél:o de que par

te de los e¡ u a renta mil Peífos 
pagaderos eile año , [e ha de 
fatisfacer a Vueflra Mageilad 
de las cantidades que el Rey~ 
no ha tomado , y tomare 
fobre las rencas de fu Vincujq 
en virtud de poderes que ha 
otorgado; y que para reinre
grarfe , ypagarfe los capitales 
recebidos ' a cenfo ' a daño 

S con 
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con fos intcrefes , fe hallan d:i mos fervir en ellas conº"' 
oc11p:tdos con ]05 plazos de troque fe anteponga a los he 
~;mclcs concedidos ante• chos; ni gravando los años 
cedu1ccmentc d\:e prefcme que et Un deíl:inados por pla
año , y los de mil feteciemos zos , fufpendiendo por eíla 
y dicl, onzc , y mil fececien• vez la Ley , que difpone fe 
tos y dozc, aya de reparrirfe junéé de tres a tres años' que
en el de mil fetecicrltos y tre• dando para en adelante en fu 
ze por e\ Reyno, yfo Di pu• fuer~a, y v.igor. 
tacion el importe de dichos ~e el repartimiento de 
capitales, y fus reditos , o in• dicho fervicio fe aya de hazer 
ter efes, anticipando los en el en las Ciudades , Villas, Va
incerin las remas de nueíl:ro lles, Cendeas, y Lugates,con 
Vinculo, igualdad,fin atender a excep-

Qi1e eíl:e prefente año,pa:• e ion ,ni referva alguna, por
ra la fati sfaccion de dichos que para eíl:a ocafion, y fer
quarenta nnl Peffos, y lo que vicio Je han de fufpe11der,co ... 
a ellos reíh fobre las cantida- mo fe fufpenden todas' me
des tomadas henfo, o a da- nos las que competen por 
ño, fo aya de repartir por el Fuero ; y que el effempt0 
Reyno. Y lo mifmo en los· por F~ero ,.fe encienda fola
años íiguícntes de mil fctecié mente el dueño de Pa.\ado 
tos y diez, y mil f ctecicnroo d¡:.Cabo de Armeria, fu ca
y onze por mitad, para la fero,o davero;y elquetU• 
paga de los diez mil Pef- viere· uno , o mas Palacios 
fos, cumpli1niento de los di-· de Cabo ~ Armeriá: , :fulo 
ch os cinquenta mif. . t.e nga uri eífempro en cada 

Q~1e V.ueílra Magefta<l fe uno, y que no aya ott'oti1n· 
aya de fePv'ir de no mandar- gun eifempto por ninguna 
nos juntara Corees Genera- r.17.on : Porque el animo, y 
fes en los ai'iosqué corrdpon voluntad <lodarada de el 
de la-paga de fusfervicios; y Reynoe&,. que· para eftefer-. 
hafl:a que eílen fatisfecbos , o vicio no aya , ni valg;m(()tnls 
cumplidos fus plazos. Y en refervas de «ros Fueros , y 
cf cafo de fer precifoavedas Ji>Jr!vikgios <.kf.linguna- aili~ 
de de junrar, fea condicion dad> y CGndiciorf q¡¡e íc::uu 
ele eíl:efet\'ici0~ elq~no po• Y 'lue lo~ Aka}da., Jurados;. 

Y, 
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y Diputados de cada Ciudad, fervic10,co mofe ha executa
Vilb , Valle, Cendea, 'o Lu- do eri todos losdohativos; y 
gar ,puedan compeler a lapa~ dlo fin embargo de lo expref 
ga de lo que fe les repartiere; fado eri el Capitulo amece
íin efcmpcion,ni referva,y firi dente, 
que le puedan embarazar ini- Qie la paga de dicha CJn

virorias ; ni onos Defpachos i:idád la ayan de hazcr losPue 
algunos de otros Jtiezes de blos 'lo que a cada uno coca
CJU<llquiera calidad; y Fuero re de fus proprios, rentas ; y 
que fean; y C]Ue el dueño de expedientes ; fin necefsitar 
Palacio de cabo de Armería, de pedir libran~a, rii permiílo 
aya de fer eferripro en qual- en el Confejo: Y donde no 
quiera parte que viva. los hu viere, el reparrimiemo 
~e reípeéto de que por fe haga con toda juíl.i6cació, 

papel de die.z; de Abril de mil e igualdad, ccüforme a dere
feifcienros cinqucma y C]Ua~ cho, y Leyes de ef\e Keyno, 
rro, el lluíhe Vtieflro Vi!for- y fe pa!Te pcr lo que bizieren 
rey , Coride de Sánceíl:evari los Alcaldes, Juradós , y Di 
~ri nombre de Vtieíl:ra Ma-' purados , C]Uedandb fo dere 
gef\:ad ; ofreciodefcontarde cho a falvo a las pártes, fo. 
el fervicio pecuniario la parte que por ello fe aya de retar
que pudiera tocar de Cl por dar la éxecucion .. Y que en 
las cafas agregadas a los Pala· losPueblos C]Ue fe hiziere por 
cios de Cabo de Armería , 'f repartimiento de Vezinos , y 
que eri todos los donativo~ Abitantes, aya de fer precifa
conque defpues ad fe ha fer~ mente por Auto en forma 
vido,fe ha retenido por nuef.i ante Efcrivano; y rio pór pa
tea Dipucacion: de cada diez peles privados , pena de m:in
mil ducados , quatrocienros ta libras a los Regiiníencos, y 
ducadog para facisfacer a los Efcrívanos de . los. Ayunta
Jueños de dichos Palacios, y mientos,y que los Diputados 
cafasagregadas , h:iziendofe de las Valles que huvieren 
c1 computo de qüe les corref- de hazer él repartimiento a 
poride eíl:o. En coritinuacion donde no hu viere Efcrivwo, 
de lo referido ;fe aya de rete- bagari el Auto arit~ el Cura,y 
n:er al mifmo' refpeéto de los dos ceíl:igos : Y que la aplica
cinquencá milPeiTos dt elle '¡;ion' de las treinta Jibra~fea la 

mi-



7z LE Y ES 
mitad para la Camara, y Fif- f~ acabe de pagar efte fervi
co de Vuelha Mageíl:ad, y la c10. 
ocr:i rr.crad para gaíl:os de Juf- ~e en las que fe pagare 
cicia del Tribunal que cono- de expedientes para efle re
(·io de la caufa' y que lo con- parrimiento, fe dC refaccion a 
tenido en cíl:a claufula fe aya los effempos, afsi de los expe
<le obfervar inviolablemente dientes que de antes eftuvie
por los que han de hazer los ren formados , como de los 
repartimientos. que fe formaren de nuevo en 
~e los Diputados, o Re- que fueren inrereífados los . 

gidores de las Cendeas,o Va- eífemptos. 
1 lcs en que cflen comprehen- ~e los Alcaldes, Regí· 
di Jos algunosLugares de Se- dores, o las Perfonas diputa
ñorio,y jurifdicion de particu das por los Pueblos para la 
lares, pued:m cobrar las can- cobran~a de dichos cinquen• 
ridades, que fegun el reparti- ca mil Peífos, tengan precifa 
miento tocarrn a los Vezi- obligacion de tenerla hecha 
nos, o Habitantes de dich9s por todo eíl:e prefente año, y1 

Pueblos de Señorios, fin que los de fetecientos y diez, y fe~ 
fe les pueda poner eíl:orbo, ni teciento,c; y onze de las canti.; 
embarazo; y que eíl:a condi- dades que van exprelfadas; y 
cion fe obferve , aunque fe que eíl:t:n entregadas en la 
ayan obtenido algunas Sen- Ciudad de Pamplona a laPer 
tencias de manucencion de lo fona que nombrare el Rey
cótrario,o aya pleyco penden no, o fu Dipucacion, y que 
te por convenir , fe obferve de no hazerlo , y cumplirlo 
e(ta forma para la mas pun- afsi todas las coíl:as que f~ 
tual,y breve ccbran~a de efte caufaren, ay:m de correr por 
fervicio, y fer la que fe ha ob- fu quenta,fin q las Republicas 
fervado en codos los fervicios ayan de pagar cofa alguna do 
extraordinarios, como la mas las coftas; y que en eíl:a con
-conviniente. formidad no fe defpachen c.; 
~e los expedientes tem. xccutorias haíl:a paífados lo~ 

porales que eíl:an concedidos dichos años por la cantidad 
a lasRepublicas,ayan de que. que a cada unocorrefponde.· 
dar prerrogados,fin nueva fa. ~e pagando un Lugar a 
culead del Confejo,haíl:a que las Perfonas diputadas para la 

CO• 
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cobran~a lo que le tocare, no ti? de las diez., mil fanegas 
quede manrnmunado , ni de Cebadapuejfas en Zar·a-
obliaado para losdemasque tro;:_.a; porque lo que eflo 
fucr~n moroíos, y no huvie• °montare fe ha de defcontar 
ren pagado, aunque fean de de los diet., mil Pejfos r f 
un Valle ,oZendea. tantes, pagaderos pw v. i: 
~e nadie eíl:c obligado tad.mlosañosde rdfi il 

a paga dino en el Lugar a dó.. cientos y diez., , y mit feu-
de mviere fu don!Ícilio. cientos y onz.,e, Y conque la 

Que el repartimiento de condicion que habla ,fobre 
Gíl:e fervÍcÍo lo aya de hazer qué no fe pueda COn'VOCar a 
eLReyno, o fu Dipucaciori,~ · CortesGenerales en los anos 
cambien aya · de percebir c::l a que correfponde la paga 
dinero, y en~regarlo a Vuef..· de losferq;icios ;y hafta que. 
traMageíl:ad, oa quien ten• eflen fatisfechos, o cumpli-
ga orden Real efpecial para dosfus pl,az.:oS ,fta •}fe tn· 

perccbirlo. . tiend~ fin perjulúo de las 
Suplicamos aVueíl:taMá· Cortes , que necrjfari amen· 

gdl:ácl fe fava admirit dt. te fe ha de con'1.locar,para q 
nuefüo reverente: <tfeét:-q ~íle el Rtyno haga eljuramen~ 
krvidio ,'córteftas condkio- to al ·Serení./simo Prihcipe 
nes·;:y:nbfin .. ellas, comólo DonLui; ;y- conque el re-
efpe.mnos de: la Real Clerói-o partimiento que fe ha deba 
dia d-c-.V ueílra Magclhd. ;uh dela p artt de los qu•

SitnJrmos muJeflimabte 4/t 
fn1i1Jicio ij'17mftra ltberali
bd:tros ·/mz;t·contanta-.ji .. 
'1eP' de ruueftr.o fiel dtnor 1 

J·údmitimos muj pliicid~ 
mente : C8fl /a;, W'Jdici.o.nes 
~rtjft11áas UT e/ ¡:'rlt;nfiJf'e 
losquar~nt4 mil Pejfos;que 
.~rtefpond~n-;/1 la Jrtig'll:'de 
efle año ~·de fmeft.c'ti
<tJ{JS , fin el riefctlento¡ .áe el 
im¡ort(JJ i-ifksaelfriJ>;.;i" 

rent a mil Pi:Jfos , y fus intt
refts en el an7l Je milfaie~ 
cientos y trez.,e; refpe{fode. 
h11llarfe ocupados los _tov· 
rientes , faa afsimifmo,:fir, 
perjul.z.,ío de; !11 conctfiia~ 
que ·aora fe1hi;:;ier.e .Je. el 

far.vicio: dt · ~rte
/eJ;y Alcav11• 

bts. 

s. 
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S. C. !\, M. 

L OsTrcsEíl:ados deoíl:é 
Rey no de Navarra, 

l1LIC eíl:amos juntos, Y COii• 

gregados celebrando Corees 
Generales por mandado .de 
Vucíl:ra Mageíl:ad, dezimos: 
~e a nueíl:ro pedimento de 
ad mifsion del fer vicio de cin
c¡ucnra mil Pe!Tos , con las 
condiciones expre!Tadas en 
el 'y no fin ellas ' fe ha fetvi
do V ueíl:ra Mageítad man
dar ref pondernos ; le es mu y 
cíl:imable , por el fiel amor, y 
fineza con quele hazemo~: y 
le ad mi ce V ueíl:ra Mageftad 
muy plac;idamence con las 
condiciones. que contíruie; 
'mnque los quarema miIPeC. 
fos que correfponden a lapa
ga de eíl:e .año ayan de fer 
efoétivos,íin el defcuenro.cle 
dimporte, y gaíl:os d~lkr
vicio de las diez mil fanegas 
de .Cebada pudtas en Zára
goza ; porque lo que eíl:o 
montare' fe . hade defoornar 
de los diez:milPeífos.reflan
tes j'Pagaderos por mited en 
los años de mH fcceticntos y 
diez, y mil fetecientos y on
ze;yconque la condicion que 
habla fobreiql!C no fe pueda 
c>Oll.YOcac a Cortes Genera-

les en los años a que corref
ponde la paga de los fervi-: 
dos , y haíl:a qlié .eíl:cn fatif
fechos, o cumplidos fus ph
zos, fea, y fe entienda fin per• 
ju1zio de las Corres, que ne.; 
cdfariamente fe han de · con
wcat, para que el Reynn ha
ga el Juramento al Serenifsi ... 
mo Príncipe Don Luis; nUef
tro Señor; y conque el repar
timiento que feha de hazcr 
de la parce de los quarenta 
mil Peífos, yfusincerefesen 
elañ:o de 17 q. refpeéto de 
hallarfe ocupadosfos corrien 
tes; féa afsimif mo fin perjul-. 
zio dcda concc&ion que aora 
fa ihi:ticre del fdrV'icio d~at 
tefes ,y Akav.at.u. Y·:tdlni
tien:do la calidad· decdií:ho 
Réal Dcc:rero:tatt folarticnt~ 
en la part·c de poderf e rronvál 
car Cortu.Gen~r.áles- para el 
referido Juramento, en que 
tanto, fe. iritCJ~ltlU~I l\ .. 
mor; dev~mo.Mm la clcibas
qae- . tontiene_:reprcfchtar a 
VúcllnMagcflad,quc.qwn
do refolvimo9.·.Gffc mtí>io
prm:cliOfa máym- r1fio11ion 
con asfia -&e;,addaotar\nuef
tros.csfa.1er~oa ¡o4xpfaandólos 
con .. clm~.yor q\fe puclieifen 
lll:lcltna'S f µer~siy c-0n al1tef
fo ael~as .h~mos of\c;cido ef
~.fe¡y_kio .:C'cm las.~cs-

'1'1º 

diez:milPe%C3%ADfos.reflan
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ra , como enton<:es impofsi.;. No permitiendo las notorias 
bilidad de adelántarlas en na- grandes urgencias affuales 
da ; circuníl:ancias que nos de cuyo pronto eftc1hJo Jocor 
fon del mayor dolor, por no to pende la igual uni'Verfal 
proporcionarfe nueíl:ra pofsi~ tom;eniwcia publica; que 
bilidad a nueíl:ros defeos, y aceptemos el Jer'Vicio j como 
igualmécc: reconocemosgta.o en efta Juplica Je exprejfa; 
:vífuimos inconvenientes , y os rejpondemos con lo mif mo 
perjtilzios en la exprefaion de que a la pritnera,ejla decrt~ 
dicho Real Decreto, i!e qu¡; tado , fin re ceder de ello en 
d repartim~nto que fe, ha cofaalguna;efperandodel"' 
dellinado para facisfacer el .finez.,11 de 'Vuej}ro amor , fa 
año de i 3· los adelanq~ tonformAraconaque/lo,pot 
mi~ncos hechos p,ar;i J;¡roas ejlostqnpoderofosmoti'Vos, 
cfeét:iva c:xecuc;ionde eíl:efer y los demas que 'Vueflra ad· 
vi~ib , fea fin perJulzio de la 'DertidA rejlexion Jabra pro 
cond:!Sió que aora fe hizie:r~ poner ;, r¡;ueftra !iberali:. 
de~tf~icio~ .Q!ártele~.Y, dad~ . 
Akavalas s puoi)j;fte ha fido, 
y.ics Y-ohintano4bofolcn:kfu 
1tedcrk>,f mo :runbi.cn eldpili .. 
narpfiios,y añós4:forma<le 
hi:.cobm, avicMofe ficmpr4 
dignado V ue:G:ra Magefüid 
'k:uimítirlo. ·'10!tlu vohmtar 
rio pn clReynP;Jtcorilm vhm
ci.Jlok~ .. y condioimies quo Lía 
plteílimHL En 1n1Jaccm6de)' 
mciOlll>lf~ií::iJW>s ltV:nefüa 
Magffu¡dfe :ftiv.uhandairAd>
iriitirl el refcrido{crvic:io., .e:'* 
mo;lort:~ernóS pedido. cnidii
-cho hudko perumeIÍlto~:y·~ 
contipde:elldblinftanéia~ 
.afsbl3 . .cf pcramos de . la Rial 
Clemencia de; v. Magaftad. 

S. C. R.M. 

T OsTtesEftados déc:ftc 
L. Reyno de Navarra, 
qub 1eflamos }untos j y con
grc:gadbs.:celc:br;indo Corees 
Geoeu~li:s por •mandado de 
VuelhaMageíl:ad, dezimos: 
Q!!d.niic:íl:.ra ;primera raplf.. 
-~aalRealDecreroderliadmli" 
fió delfc.rv:icio .de cririquc:ot¡l 
millldfo,~,ycalidac.ies conqfc: 
a-drnice,(eha fc:t.vidb Vuefült 
.Magdhd , . inatnhi1' ·refpon~ 
<lemos. ,,qúe1foipermitiendo 
las Mfurias granqcs urgen~ 
. cias aaíiales.,.de,_ctiyo pronto 

cfa~ 
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efectivo focorro pende la miento en los quarenta tnil 
igual univerfal conveniencia que ofrecemos pagar eíl:e a
publica, el que acepte el rcfe- ño. Dicho Real Decrero con
rido frrvicio, como fe lo he- tiene para fo admifsion la ca
mos fu plicado: Se firve Vucf- lid ad de que fean efeéti vos di
era Mag,eíl:ad de refponder- chos quarenta mil Pelfos, y 
nos , con lo mifmo que eíl:a que el coíl:e del fcrviciode la 
decretado a la primera repli- cebada ' aya de coníl:arfe de 
ca, fin rcceder de ello en co- los diez mil pefos cobraderos 
fa alguna; efperando de la fi- por mitad los afios de 171 º·Y, 
neza de nueíl:ro amor/e con- 1711. inverciendo, no folo la 
formara con aquello, por ef- forma de la paga que hemos 
tos can podcrofos motivos, y pueíl:o por condicion , fino 
los demasque nueíl:ra ad ver- rambien fuílancialmence, al 
rida rcflexion fabra proponer parecerla cantidad del fcrviª nudlra liberalidad. Yfien- cio,aumemandola en lo quo 
don os de . la mayor ·venera- excede de dichos diez milPcf 
cion la confian~a que d1:be fos;d precio,y wíl:e dela ce
nueílro amor a Vueíl:íaMa- bada, que imporcarllegun 
geíl:ad, nos es inefcufable el los compucos que tenemos 
repetir el húinilde foego de hechos mas de quinzc'milPef 
nueílro reverente afeél:o,para fos' de que vendría a rd"ulca< 
que fe digne admitiuhefer~ dque elfervieio decinqucn .. 
do fervicio:en la forrrla,~ Q.m ta rnil Peífos,fueífe domas de 
las. condicion~s que lo.he., Qinq1,1écayc;iPíicornil,cócr~la 
mos hecho; pues ad dimos expreífa condicion dc1hucf;. 
principio, aon el dcnasdiez~ uopedimemo.;quefi.iocxpr.éf 
mil fanega5·de 'ebada, puef.. .fa d quc.rquedaífe ~aluldo 
tas en Zarag<Jza, avic:ndo de .ofro.qualq111iufcrvioi<tJC1CUa• 
fer fu importe por quenta , y ordinario OOJll',d .d~!(J)S)Cin .. 
parce det pecuniario que hi· -quenéamil1cnfaformáq~cfo 
zieífernos, concuyacalidad fuplicamos.;,y.que.pondnüf., 
fe firvio Vueíl:raMageftad ad~ mo, hecHarpc·propo1tc!rk • 
rnitirlo p0r fu ReaLDe.creco, quedatfe :dReyno crud mib. 
y úendo una de el~« l0s ref<:... m,o cHadó ~ yJibertadtc¡i.to<~ 
ridos cilli:Juenca miH~oil'os, c:l n.ia.antes;dccaverlo r.efüelm. 
que fe induyacodo fu monta Y ftno fe '1irige la rdar.•é:a:: 

li-
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calidad de la admifsion a ef- de la ccnce(siort que áora fe 
te aumento, fe falta tambié a hiziere dé el fervicio de~ar
no romarfe en quema todo el teles, y Alcavalas,pues en no
referido importe de la cebada forros ha fido fitmpt'e volun
teniendolo fuplicado el Key- cario el conccderlo,y ororg:1r 
no, y Vueíl:rJ Mageíl:ad a ad- lo, como cambien fu ócidad, 
rnirido en el RealDecreto de y dcíl:inaciondc años para pa• 
la admifaio11 de el fervicio de garlo, repitiendo en todos iUs 
la ccvad3, el computarlo en otorgamientos la proteíla de 
el pecuniario que hizieremos que es volúrario; y íirvicdofo 
calificandofe fer eíl:e el Real Vud\.ra Mageíl:ad,y fus Glo
:mimo por la Real Carta, de riofos predcceíTores <le admi-
25 . de Septiembre ultimo en tirio con eíl:a calidad, fin L1uc 
c¡ue Vueíl:ra Mageíl:ad fe ha el repetirlo aya {ido argurrn:
dignado expreíiar al Reyno to de que es precifo. Y vien
la aámifaion de dicho fervi~ do Vueíl:ra Mageíl:ad el ef· 
cio de cinquenta mil peffos;y fuer~o que en eíl:e de cin
vendria a excederfc de ellos, quema mil Peffos , hemos 
admitiendofe por noíotros hecho excediendo de nuef
las qualidades del dkho Real tras fuer~as , con el aníia. de 
Decreto, hallartdonos como que fea del Real agrado de 
lo tenemos reprefenrado,con Vuoftra Mageíl:ad , mas por 
impafsibilidad de poderlo e:. el amor que lo ofrece, que 
:xecutar,pot no correfponder, por la rnmidad, nos es de im
ni proporcionarfe a nuellras ponderable dolor elqu~ no 
fuer~as nueíl:ros .d~feos, ni ll?etezcamos a la Real digna~ 
.alterarfe las condmones que c1on de Vueílra Mageíl:ad el 
.teneinos própueíl:as ,aunque q11e no le admira , corno lo 
fo expreOamoscó fumamói~ hazeinos; y quela Real ·ad
tificacion nueíl:ra,comor.:tmM mifsion contenga las qtiali. 
bie.úel no poder confc;>tmar dades que exprelfa; puesficm 
enla qualida<l ; deque el r~- pre Vueíl:ra·. Mageftad fe ha 
partimiento. deíl:inadopara el fervido admfoir lo que truef
año de 171 3· para fatísfa:cer tro reverente• afcfto le ha 
1osernpeño5 comrahi<los , y ofrecido, .fin 'calificar l~ ad· 
deque fea mas efeél:ivo c:;l fet- mifsion del . fc1vicio. En. ui

l\'Ício, aya de f.er fin p:rjulzio ya.coafideradon, fopliciltr.os 
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78 LE TES 
a Vucflra Magethd, fe dig;- fuerte no dexen deferefeBi-
ne mandar admitirlo en la vos, , ni de aprontarfe los 
forma que lo tenemos fopli- quarenta mil Pejfos reflan· 
cado; que afsi lo efperamos tes delferviciode aora, pa· 
de la Real Benignidad de V. ra fubvenir a las eflrechas 
Magdlad. urgencias publicas, qi;e lo; 

Dez.,imos a efla nueva fuplic" 
lo mif moque a !.is dos an• 
teriores a ella tenemos De
crct ado , _y que no a·viendo 
fido, ni fimdo de nueflra in• 
tencion •.Y voluntad que la 
que excediere el cofle de la 
compra,y tranjporte a Za
rago=:.oadel Jervicio de las 
diez., mi/fanegas de Ceba
da de los diez., mil Peffes 
deftinados para el t dexe de 
pagar.fe efoáivamente;que., 
t'emos que para la mayor· 
brevedad de ello Je execute, 
yfatisfag.t enteramente de 
los feúmil Ducados qtK fa 
ejandevícndodetD()nati
'Vo de losflfenta mil de las 
Cortes ultimas de P amp/q.. 
na; cuyo plaz.,o efla cumpli~ 
Jo , u del ftrvicio de .0f_ar• 
teles 'que .fe cumplir a en el 
tnes de Noviembre de efte 
a#o ; par alo· qual os damos 
lllfacultad nectjfaria de re
tener la cantidad liqflid.e 
que importare aqudexc.ef
fa, dandonof por fatisftcbo 
Jt di" , para que de eJl!r. 

hemos dejlinado, 

S. C. R. M. 

LOs Tres Eft:ados de eíl:.c 
Reyno de Navarra_ 

que eíl:amos juntos, y con• 
gregados celebrando Cortes 
Generales por mandado de 
V uefüa Mageíl:ad , dezirno~: 
~e J nuefl:ra fegunda repre
fenmcion fobre que V uefl:ra 
Mageíl:ad fe digne admitir el 
(eryicio de los cinquema mil 
Peff os, en la forma que lo te ... 
nemas foplicado 5 feafervido 
V uefl:ra Magefiad mandar 
tefpondernos lo mifmo q~ 
a las dos foplicas antcriore& 
tiene Decretado ; y qqe no 
aviendo fido , ni tiendo de la 
intc:ncion 'y voluntad de v.· 
Mageflad 7 que lo que exce~ 
.dieífedcoítedelacompra,y: 
tranfport~ a Zamgoza ·de el 
.krvkio de la~ diez mil fanea 
gas el~ Cebada , de: los dfc; 
mil Peífos dc;íl:inadospara et, 
dexe el de pagarf c:,Cfeélivarnl 

. te; quiere V ueftra Mageµadb 
auc o.ara lamayot.bxey.idatl :¡ , _-- · de 

TtrttrAtt.+ 
plir., 
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clc ello fe execute; y facisfag:t cío , y venei'acion: A efie 
enteramente de los feis mil paffo hos ha fido de fumo do 
Ducados que fe efl:an devien lor ; el que el de eítos cin· 
do <le\ Donativo de fefcnra quenca mil Peífos , no ::1ya 
mil de las Cortes ultimas de merecido fo acepracion auna 
Pamplona , cuyo plazo efl:a con las de fus condicid!t:s, y 
cumplido; u del fctvicio de fin qualidades ~\::;unas ; (¡uan• 
los ~redes, que fe cumplí~ do para execucai:lo hemos he 
ra d mes de Noviembre de cho todo el esfuer~o que he
elle año; para lo qual nos da mos podido; Pero acendien
la facultad neceffaria de rete- do nuefl:ra fidelidad a las ur
ner la cantidad liqui.da que gencias public.as, que fe íitve 
importare aquel excelfo,dan.- Vuefl:ra Magc!hd mandar 
dofc Vuefl:ra Mageíhd por inGnuárnos,y queinerecera 
farisfecho de ella 1 para que fo Ral gratitud el que los qua 
de e!Í:a fuerte no dexen de fer rentá mil Pellos fe los firva• 
efeélivos, ni de aptomptarfe mas efeétivos; íiendolo afsi 
los quarema mil Peffos ref- los cinqi.íenta mil Peffos de 
tantes del fer vicio de :iora, pá efl:e fcrvicio, inclufo en dios 
ra fubvenir a las efl:rechas ur• el de la Cebada puefl:o enZa· 
gencias publicas que los há tagoza ; y defeando nuefl:ro 
defl:inado. A que <levemos zelo en quanco akan~an las 
repreíencara Vuefl:raMagef.. fuer~as de nuefl:ros Natura-; 
tad,que íiendo el mayor b!a.. 1es, y aun excediendo de e .. 
fon de nuefl:ro flddifsimq llas, fervira Vueil:raMagef.
:lmor,el que Vueiha Mage(.. tad; y acudir al alivio de las 
tad fe digne de aceptar los fer necefsidades publicas; y omi• 
vici.os que le haze nudho hu tiendo por aora el dar razori 
milde Obfequio; admitiendo individual de el menos pun .. 
enteramente las condicioneS: tual informe que fe há hechd 
queleproporie-.e(pedahnc:n~ a Vueftra Mágefiad; de ef.. 
te d(figiendofc: eíl:a$ fo lo a la tarfe deviendo feis mil Duca.; 
forq1a de fa mas e(c:étiva pa"' dos de reíla del referido Do~ 
ga , Gn ,anhelar mas temune.o ilativo de los fefenta mil de 
taci~ , que la' de q1.1e fean de' las Corees ultimas de Pam .. 
c1 Re;i.l agra~o; q~ ~s ef pre• piona, hemos tefudto anti .. 
mio de nuefl:ro maJ¡or ~pre.- cipar a Vu~fl:ra Magdtad por 

to· 
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So LE TES 
co<lo elle prefente año los mos de percebirlo , nofotros, 
diez mil Pellos, que por con- o nueíl:ra Diputacion por ro
dicion del primer pedimento do Deziembre primero, fin 
de ¡::i ::idmifaion de c:íl:e fervi- mas diligencia , ni efcufion, 
cio avian de fer pagaderos que el no averfcle encregado 
por mitad los años de 17 I o. efeétivameme el cxcdfo de 
y 171 I . entendiendo fe eíl:a dicho importe; fe aya de re
anricipacion fin perjulzio de tener haíl:a la toral facisfac
los derechos, y libertades q cion <le los quarenta mil Pef
tiene el Reyno en conceder, fos de eíl:e fervicio,de los cin
ci dexar de ocorgar el fervicio quema mil, fin necefsitarnos, 
de <2!:!arcelcs, y Alcavalas,fu como va referido, a mas di
canci<lad , y de!linacion de ligencia , que verificarfe no 
años para fu cobro. Y para averfenosemregadodichore 
el cxceffo del importe dd fer fi.duo efeél:ivamente por to
vicio referido de la Cebada, do el mes de Deziembre de 
admitimos la confignacion eíl:e año de dicho plazo de 
en el de ~arteles , y Alca. ~arteles , y Alcavalas. Y 
valas ; cu yo plazo fe cumple para que fea mas prompta la 
por Noviembre de eíl:e año: entrega a Vueíl:ra Mageíl:acl 
Y refpeél:o de que eíl:a reíl:a de dichos quarenta mil Pef.. , 
no la podemos retener, por fosen la forma prevenida ; y 
no correr el cobro de eíl:e atendiendo a la trabajo fa cóf 
fervicio a cargo nueíl:ro , ni titucion del Rey no, y a que 
de nueíl:ra Diputacion, fino en elDepofito General no ay. 
es de la Camara deComptos, caudales de que valernos aL 
y de los recebidores de las prefente, por avernos valido 
Merindades, que coi?rado la en lo palfado de parte dee .. 
entregan al Regente de la Te llos , para la mas prompta fa. 
foreria General la admifsion tisfaccion a Vueíl:ra ,Magef
de dicha confignacion., para tad de los plazos del Donati
c:l refiduo de codo el importe vo de difüos fefentamil Duw 
del fervicio de fa Cebada la cados, por fer condicion do. 
hazernos con calidad, y con- aquel fervido, y faltar para 
dicion expreíla , y no fin ella, fu entero cobro diferentes 
de que por qualquiera ca u fa, cantidades,que eíl:an dt\l'ien
moci vo , o razon c¡ue dexarc- do muchos Puebl0s;y«leven 

lCpo-
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reponerfe en dicho Depofi-
w General ; podamos valer- LE Y XXVI. 
nos cobrados eíl:os acraffos 
de ellos haíl:a los referidos S. C R. M. 
diez mil PeíTos que anticipa
mos, los qua les fe ayan de re
poner por mirad los años de 
1710. y 1711. cobrnndofu 
conforme las condiciones de 
cíl:e fcrvicio; y que ú por al
gun accidence fuccediere fal
rar dinero de dicho Depofi
to,y acudieren los acrehcdo
rei; pcir el, quede nuefüa Di
pucacion obligada a pagar 
fus; r_edicos,con codas fus ren
tas, haíl:a reintegrar la princi
p;l)idad; foplic:!mos a Vuef
tra Mageíl:ad"fe íirva admitir 
cRe f~rviciQ _en.la forma, y 
<;onJ;is qualidades que cene
m9s füplicado ,y fe contie
nen. en eíl:a fuplicá, y nueíl:ra 
prhncta ~i:prefeiicadon; que 
afsi lo cfperamos de. la Real 
Clc¡~ncia de Vuefüa Ma
g~íl:ad. 

Refpq?'ldemos fe, haga como en 
eflafopfjcafe.expr.ejfo.jien-. 
doigual~ftra gratitut!Á 
t}ff finez.,.¡i:q efpera'Q(Jfj¡os 

e:r;perimentarde 'Vueflr(); 
~eto,, y am~r. 

LOs Tres Eíl:ados de cíl:e 
Reyno de Navarra, 

que eíl:amos juncos , y con
gregados celebrando Corres 
Generales por mandado de 
Vueíl:ra Mageíl:ad ,dezimos: 
Q!e la Ley 27. de las Corres 
del año 1701. fobre la forma 
de gaílar los Pueblos fin ne
cefsicar de libr:m<¡as del Real 
Confejo, es temporal con la 
calid:ld , y adicamenco que 
contiene la Ley 17. de las ul
timas Corees; como cambien 
la Ley 30. de las de dicho 
año de 1 7 o 1. que difpone 
aya Juezes do refidencia d~ 
feisa f~ años, para lo Civil, 
y Criminal ; y que eíl:os reci
ban las quemas a los Pueblos 
fin necefsidad de prefencarlas 
en el Confejo ,con lascalida
des, y aditamentos de dicha 
Ley 17. y fo primera replica. 
La 37.de las..mifmas Cortes 
de 701. fobre la forma que 
han;de;guardoar los Juezcs:In
fec.uladorcs. Y la 44• que es 
prorrogaciou ,,coJJ dei::lara;.. 
cion, y adirarrient?,de la Ley 
de fa probibicion~de 1a-·enrra:. 
da ,deL!viúo de Aragon , y 

X 
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8.i L_E t ES 
las Leyes Gguientes. 

Icen ,laLey9.ddasCor
tes del año de i 688. que ha• 
bb de eíl:raél:<IB de trigo , y 
tcíl:imonios que han de em-

. biar los Efcrivanosdc Ayun• 
tamientos de las Cabezas de 
Meriod:ides de los precios a 
la Diputacion ; como cam
bien la 1 o. de dichas Cortes 
fobre la faca de ganado me
nudo, con la Ley 18.que en 
el ganado de Cerda, difpo.
ne lo mifrrio:la 1 2.de que los 
CurialesEdeftaíl:icos,que fü
ven en dicha Curia ganen cur 
fo para paffar por Eforivanos 
Reales : la 5T de las Corees 
del año 78. fobre la prohibí· 
cionde fa.car boxen madera, 
ni atlillas de efte Reyno. La 
19. de las Corees del año de: 
S8 .. quct babla fobre,que a los 
Fabricantes no k les haga re~ 
preífarias. 

!ten, la 9°• ale fa5 Cottes. 
de olaño de· 7~t en razcmdc 
fa.fabrica:ck losi\rchivos,con 
libre facmltad-d'C' adminift~r, 
aarreooa·t lo:. ·Uetei:OOs-fi:ña-< 
lados~ 

I~n,la 38.>HmS!Cone:nk 
d .afro d~ 16iS. pro«ügada 
por laLe.y .93•de:etdid}Qaño: 
tlc7&. en que fu dala \brma
qmc han do guardar losMu.la
Hros)l:n.la ci>mpra de.los2ra.. 

nos de la Almudl. de la Clu~ 
d-ad de Pamplona;y de la que, 
han de tener los que traxeren· 
a venderlos en dicho Almu
d!. 

Icen, la ley i8. de el año 
1642. que fe prorrogüpor la 
Ley95. de dichoañodq8. 
en razon , de que los\tariade• 
ros volunca~ios , donde ay. 
Vinculo no puedan vetider 
pan , fin arbictiode los Regi
mientos. 

Icen , la 98. de las dichas 
Cortes de 78. eil que fe prüf.o 
rogaron las anccriores,quc h:i 
bla dela mnifsiva de los de
linquentes al Reyno deAra• 
gon. 

foen ; la99. de la~ dícháli 
ConC$cle7~ en quc;fueroa
prorroga&s otras antá'ioFts 
qu~ tiencn<Ctifpueíl:a la-fürma 
do arrendai; la haúcnda de 
menoties. 

lten., I(,uoo. da las dkh;,is 
Corcesdelañode 78.ea~ 
fe prorrogaron otras ancerio
~ ,fobre q,ua nfoguno-f~·a
cufado.por conm~cien:dc 
de:béyes·y.t~ dos añrl9. 

ln:ia, la Ley 101. clc hi$.<li
cl&s eor~es de el 300 de7~. 
en que· fo ptwrégawl'l otras 
amerióres,en razon de los co
letorcs de ~~eles. 

Jten , la Ley xoz,. de bi
Cor-
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DEL AñO 1709. . g-~ 
Cortes de el año de 78. en Iten,laLey +lib. f.tit.ii. 
que fe prorrogaron atrasan- de la nueva Recopilacion,p:¡i.. 
cerio tes , en razon de d fala- ra que no fe pueda fundar 
rio <le los Predicadores de las Conventos de Religiofos , ni 
~arefmas. Religiofas , fino con licencia 

Iren, la Ley 103. de las dclllullteVue!lro Viffottcy, 
Cortes de el dicho año de 78. y Confejo, y a pedimenro de 
en que fe prorrogaron otras el Lugar donde fo hu viere de 
anteriores; en razon de la for- hazer la tal fundácion. 
ma con lds Efcla vos fugiti~ lten; la Ley 56. de el año 
\'.os; . de i642. prorrogada en la 
. lten, la Ley 104. de las di• Ley 91. 'de las Cortes del año 

chas Cortes de el año de 78. i67b en razon del tameo di 
en que fe prorrogáron otras las yervas de los Naturales. 
anteriores; en razon de lafor- Icen;laLey 3i. de las Cor;; 
ma de los Relacores de los tes de el áño de 95. fobre la 
Tribunales Reales. plantacion de viñas. 

)ten 1 la Ley IO). de las Y porque las referidas LCJ; 
Qichas Cortes.de 78. en que yesfe protrogaron en la> ulci~ 
Íep1POrroga:ton dtr~ anrevio. ma~Corres , y conviene qué 
t.cS. en rázan de quándo{c da fe prorroguen : Suplica mm a 
bber.tad a los delinquchtes~ VLWfrra Mageílad , maodc: 
no fe .tes obligtiea depoficar ptorrogárlas,bafüt la publica,. 
cantidad alguna. don de las Leyes de las prime 

Itcn , la L!lJ 107. de lis ras Corres, co.mo lo efpera
Cor~c.st:leel año de78.en que mas de la Real Clemcncia:.clci 
fe prorrogaron otta'S antetfo~ Vueftra MagcO:ad. 
tes ,fobre Ia:forma en qualos· 
Pueblm puedan remover a 
los A'fivngadC>g,yfüocuraltlO.. 
.o:s.apcbfwnados. 
~1a Ley·1io. deUs;di~ 

chasCottes dC ?R·· .en qUC" 
pr<!lttogaron:;étJrrasame6orc6';
cnr~PiiJ:defa (*efurjptiofü:\e 
el prw::w dela'1f.ema de ~ 
y.és::, u ouos.glmado:t. 

Concedemns lapn;rrogllcidfl 
Je las Leyes expnjf ad4s 

1neft.i foplica,hajl11 
./ns priinel'as 

CurtN. 

LEY 
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LEY XXVII. 

S. C. R.M. 

L Os Tres Eíl:ados dedle 
Reyno deNavarra,que 

e!bmos juntos, y congrega
dos celebrando Cortes Gene 
rales por mandado de V uef
tra Mageílad; dezimos: ~e 
en codas las que fe han cc:le
brado en el ' fe nos ha hecho 
merced de remitir' y perdo
nar a nue!hos Naturales las 
penas en que hu vieren incur
rido por a ver contravenido a 
algunas Leyes penales ;; y ef
ta merced es muy conforme 
a la grandeza de Vuefüa Ma
geftad , y de mucho conf ~e
IO para los Naturales, el go
zarlos fa vares, y Piedad de 
Vueílra Mageíl:ad ,en lo que 
puede feries de alivio: Supli, 
camos a Vuéíl:ra Magelhd, 
nos conceda , y haga :remi.:. 
tir , y perdonar -en general , y 
particular las 'penas'pecuriia
rias, y Perfonales de qualef
quiera Leyes , Pragmaticas, 
Vand::>s; y. lhovifio'nes Rea
les de eíl:e Keync:i en que hu
vieren incurrido, o podido in 
currir fin limitacion, ni excep 
cion algunfi afsi ~las den un 
~iadas, com.© de las q eíl:á poI 

denunciar ' aunque aya litif.; 
pendencia,excepco de las plá
caciones de viñas, y que eíl:a 
rernifsion fe entienda cambie 
de las penas,y condenaciones 
hechas por los Juezes de refi
dencias, y otros qualefquiera 
Oficiales, menos en las cofas 
de cohechos , van'aterias , re
tencion de proprios, y hazien
da de i os Pueblos, quedando 
para adelante las dichas Le~ 
yes en fu fuer~a, y vigor,qu~ 
en ello,&c, 

Hagafacomoel Reyno lo pide~ 

Y nuevamente nos fue pi .. 
dido, yfuplicadopor losdi~ 
chas TresEftados,quem;µi~ 
daffemos def pachar ; ; y .dar 
n'udl:ra provifsion Real; roii 
infercion delos réferidos'pc°' 
dimentos,y Leyes, y reparo! 
de agravios; quedefoforvan 
infertos para Íú"entero ,.yde
vido cumplimiento ,e, como 
la nuefü-a· men:ed fueffe; y ,a
Niendo confuli:rdo.con tldi .. 
cli'o NuefüoYilforrey ,y los 
de nueíl:ro .Gonfi:jo Real, a..
cordamos da dar ; e dimos la 
prefonte, por ht qual os man
damos a losrllublresN1~:efttos 
V.ifforreyes ·¡~cgenrew,01 .. 
.dcris de: .nudfro Conf!jo 
Real ~ .Akaldcis de nueftra 

Cor-

confuli:rdo.con
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Corte jvfayor,y ~ todm los dcma3 nombre pot el Ifufh~ Nu c!ho \.' ;r 
]uc1.cs,y jn!iicías dcíl:e tiichú nttuf forrcy D. Alberto Ci:::i" ;,;. , ái'.1-
troKeynu<leN;wana,y a todosfos cipo Scréhes , Conde tk Tilli , 
v::zinos,moradores,y h;tbic:ict!; d~ Grande tic E!pa.M, CavalÍc:!'G .; , i. 
c¡ual•1uiera dbdo, Fuero, calidad, Infigne Orden ddToirc11 e.l e Oro, 
ycon<licio11 l1uc foan,c> fer puedan, Gemil-Homb1·e de hl C:1ma;~, d.; 
fin excepcion de i>crfona algun:i, fu Ma0efl::ld, C1pión ()crn.:r:.il :!e 
cumpbn, y guarden, hagan guar- füs Reales Exercitos , c~p:r;:n de 
dar , y cumplir enter:unentc todo una Cornpañi1 de Ordenan~·ª ' ;lfl. 
lo contenido , y expreifado en tiguas de Flandes, Capirim de ll 
dichas Leyes, reparos de agravios, Compañia de Guardias de Cc;rps 
y fos Decretos, pena de ex.:cutar Flan1enca de fu Magefbd, Virrq, 
bs eíl:ablecidas conrnt los contra- y Capiún (ieneral del mi dicho 
venrores , y otras .al arbicri<;> de Reyno de Navarrá; y de los di
Nuefrros Tribunales ltealc:s:Y pá- ch os LiccnciadósD. Juan Riomul 
raque a todos comprchenda, y y Quiroga, Regcnée ; y b. han-· 
nadie pretenda ignorancia, man- cifco de Apcm:gui, Cavallcro de 
damos publicar la prefenre en las el Orden de S:umago,del Nueiho 
calles , y pueíl:os acoíl:umbrados Real Confcjo , y retrendada por 
de las Cabezas de Merindades,co- Juan B:iuciíl:a de Sarafa , nudlro 
rno fe ha eíl:ilado, y acoíl:umbra- Protonotario de eíl:e didw H.ey
do. Y c¡ue las Copias que de eíl:a no de Nav;.ura,y fcllada con el ~e
fe dieren para efl:e efeéto, firmadas llo de Nueíl:ra Real Ch:rncilleri.1. 
por Pedro FernandezMontellnos, Dada en Nueíl:ra Cíud:td de 
Secretario de los Tres Eílados,ha- O lite a veinre y c¡umo de c\:111-
g1n la mifma fee que fu original, bre de mil fctedcntos y nueve. 
h qual v:t firmada en dicho Real 

EL PRINCIP E SERCLAES DE TILU. 

Lic. D.Juan de Riomol 
yf2.!!iroga. 

Lic. D. fr:mci{l·Q 
de Aperregui. 

Por mandado del Rey Nueílro Señor, fu Virrey , F. cg~n:: . 
y los de fu Confejo en fu Real nombre. 

Jtian '13auti(la de,Sarafa 
Protonotario. 
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Patente de las Leyes, y agravios reparados j fuplicacion de los 

Tres E.íl:ados del l\eyno de Navarra, en las Cortes que fe han cclcbta
do en b Ciudad de Oli[e, defde veime de Julio de mil fe[ecicmos y 
nueve , halla veill[e y cinco de 0<..'l:ubre del dicho año. 

----------------------
FEE DE ERRATAS. 

·p .\g. S. col. 1. lín. 9 . fiernlo, lee !icndo: P .1g. 3. col. i., lin. 1 1. fin, lec fin. P:\g. 1 o: col . 1. i.111. 

. 2, fi..:nd1J, lec l i~nJo. PaM. 11 . en ltf. mMgtn do~dr diJ..e expnff.:d,u , !re ct:prdid..u. P.1 ~. i6 . 

\.ol. 1. l'in. q. oculn:m.:11, l ee oculr:m.:11. Pag. 2.0. col. l. !in. 2.0. V agdbd, lee Magcil.1J. Pl;.;-;. :.. 
<.ol. 1. lin. l)i· femú mtc, lec tCmcj.1ntc~. P:i.g. 52, col. 1. lin. 3·¡. h.:ill.anJo,lec :iVic11Jo, P.1g .¡\ .col , 

1. lin. :t J. los e llos quc:,.lce los que_ ellos. Pag. 5 7·. col. 1. lin. 1..¡. ccnvicm: , le~ convi;:11L:. l':ig. ó.;. 
c0!, t . lin. i 4 \·cinte. y _:1etc, l~e v~mrc: y ~cho: PjB. 66. col. l . li11 .. 1.7. luíh la, lt:e h.lÍtt dt1 pu··• 
de b.. t) .ig. G9. col "' 1111. ;7. ;¡ <la110, Ice o d:mo. l .1g. 7 i. . co). 1. lin. ; 1. la 1na~, lec lo m:'ls. P.•g. 
7&. ccl. i.. iin. S. conil:-.rlc, lec dcfcontar íc. Pag. ü. LUl. 1, liu. Z\ o. rcpt~lhrias, lee rcpn::l':.li.1:>, 
P:ib·S!. col. l . lin. !>-go..Ln.1.<lcrni, lec Panaderos. · 

Con hs enmicnJ Js que :iqni (e efpreílan cogq~erJa el .Q!iademo Jmprc:fTo con el Orig? 11}1. 
!?J.wplona: Y. Dcú..:mbrc. ;l lictc t\~ 17.0? .• l 
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CEn;fico yoMigue'l de Guillemé~ y Lrnz lif¡¡tiy~no pu
blico, y Real por fu ~.;1_a)1;dhd en rndo .dk fu IZ,cyno 

de Nabna, que en los dias comados doze,y m:zc:J,el prcfcn
te n1es.de Pizi~mbre, por 11'.li prclcme ¡ fe. han publicado en 
cíla Ciúd.ad. de. P~11;1plona. en los pudl:os ,;•¡calles publicas, y 
acoíl:u.mbradas la patente ,de las Ley.es iY. a~raviosr.eparados a, 
fuplicacionde los T re~ [ ihdos.dc eíl:e rlichb. Reyno de N[l· 
\<arü ,d~fde veinte de Jul.io <le cfü: .año de mil feteGÍentos y 
naeve , h:illa veime y cincqtle Oél:ubre •d,~ ditho año, con fon. 
de los Clarines de: dla Ciudad, y en al~á ¡e inteligible voz por 
Manin de C.Joñi,y Ju ~rn Marcinez de U rrunaga Nuncios .y Pre 
gohetos publico:\ de dich:r Ciudad ; afsiíl:icn<lo a fu publica~ 
cion mud1as perfoins,afsi de efta Ciudad i como <,le fuera dC" 
ella; y para que d~ ellocon\'\edHa prclCme en dicha Ciudad 
de Pampl011a a lcre;t,e dias cjel did1ómcs de Diziembre de di
cho año de milíer~cientos y nueve años: y lo fignc, y firme 
como aw(lumbro, 

bn tdlimooio ~ de verdad. 

'Mígr.tl dr Gc1il/1me1 .y Cilnz. Efcr. 

DOy tc;e 1y v~tdaderó teílimonio yo Pedro- Mediano,~(~ 
crivano Real; y Secretario de eíl:a Ciµdfld de T udela, q 

fas Leyes, y reparos de agravios que contiene clQ!:!adcrno pre• 
cecfentefé han publibdo en cíh dicha Ciudad con la folcmni .. 
dad il®íh1mbrada,en la Ptaz1',.ypueíl:ospublicos, y acoítn!'fl,
b!i3dósa fon de Caxa,y Trompeta;y p·m voz,y pregon de Juan 
BarrancQs,Ftao~ífoo Quimanillá ; yl)édfo Romanos, Nlin• 
c:;ips, y Pregoneros publicos de dicha Ciudad los d~a~ Mierw
les,Juc;vc:s,y Vk.rnes de la. prefuntefcmana;y óy Sabado vein
te y uno deDiziembre. Ypara que de ello coníl:c, d1 el prefcn .. 
re 'co-dicha Ciudad de Tu dela dicho dia vc:into y uno del ~e~ 
~e Di:úcmbre del año mil fotecientos y nueve, 

En tcftimonio ~ de verdad. 

Ptdro Mtdidno,Efci'. 

Doy fee,yverdadero tcíl:imonio yo luan de Echevcrria y 
Armendatiz, E(crivano Real, y del Ayuntamien ro de 

icfta Ciudad deEftella,q¡oy eite dia por maJado de los feñore~ 
Y del 
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del Regin1iento de ella, fe han publicado todas las Leyes,y re
paros de agravios, y <lemas que. conriene eíl:e ~adernd,por 
las calles, Pla1,as, camones, y pudl:os acofhimbradosde eíl:a 
dicha Ciudad por voz de Juan Prados Nuncio;yPregonero pu 
blico de db, con Caxa, y T rompeca, y con las otras folemni
dades que en femejantes c:ifos fe acoíl:urnbran. Y para que de 
dio coníl:e, doy el prefente de orden,y mándato de dithá Cju 
dad , fecho en elb a d.iez y ocho de Diziembre año do mil fc:
teciencos y núcve. Y lo Ílgnc, y fürne. 

En teíl:irnorio ~ de verdad. 

]tJtJll de BcheuerritJ J ArmtnJtJriz . E}cr. 

D Oy t. ee, y telHmonio yo el Efcri vano infraefcripro , que 
ayer Sabado, que fe contaron catorzc dc:l prefcme mes 

de Diziembre, y oy Domingo , precedente-la fokmnidad a
cofiumbrada por voz dé Diego Gonc¡alez Nuncio, y Pregone 
ro publico de eíl:a Ciudad, en ella 1 y Plaza publica, y .d€mas 
puefios u fados pgra cales aétos, fo han publkado las Leyes, y 
reparos de a~ravios que conricne el ~ademo retró efcrito. Y 
en cercificac1on de ello di el prefente en la Ciudad de Olicc: a 
quinze de Diziembre de rnit y fetecicncos y nueve. 

Erl ceíl:imonio ~ de verdad. 

loje¡b pi M atlliJ.E/N-~ 

CErcilico yo Pedro Jofeph de Zaval~gui, Eforiv~fiORéal 
por fu Mageíl:ad ; y del Ayuntam1enco de la C1udud di 

Sangueffa , que oy fecha del prefencc:, a fon de Caxa 1Y v-~:z<lé 
Pregon por Pedro Lafuencé, y Miguel de Naivari Nuhci~s, y 
Pregoneros publicos de ella, fe han public:ado por lascálles,y 
pueíl:os acoíl:umbrados de dicha 9iudád las Leyes, y ttpátbt 
de agravios que contiene el ~adel:no antecedente, quu fo~ 
Tres Eíl:ados de eíl:e Reyno de Navarra juntos en Cort~-Ge .. 
nerales, han hecho eíl:e prefente año ch la Ciudad de Olite, 
donde fe han celebrado.Y para que de ello coníl:e di el prefcn
te en la dicha Ciudad de Sangue!fa a quinze de Diziembre de 
mil fetecientos y i:mc:v~ años. 

En ceíl:imonio >le de verdad. 

P1Jr. 1•/epb dt ZJl{)t1/1gul, Ef(r~ 
¡~ 



INDICE 
DE LO CONTENID·o EN 

.E. ST E QYA DER NO DE LEYES, 
Y REPAKOS DE AGRAVIOS. 

A 
Aditamento de Ley, fobre las 

de las Infecubciones.. Ley 
16. fol. 53· 

Adminiílrador , o Arréncfa. 
dor de Tablas, que pi~r¡:: 
a Naturales de el Reyno 
mas drechos por el re~if
tro, que el medio real de el 
Secretario de el Contravá
do. incurra por cada vez en 
la pena de cinquenta duc;;a .. 
dos.Leyíj. fot_,7. 

Alcalde,Regidor,u otro qlial
quiera Miniíl:ro , ·que em
baraza en los merc:idos la 
.compra de granos , y otros 
bafiirm:ntos, def pues de las 
doi:c de medio dia,fe le im· 
ponga la pená de cinquenta 
libras. Ley i.3. .foL66. 

Apeogcneral , que femando 
·bazer de galeras, carros, y 
azcniilas, i:on perdittiienco 
.ele el ganado a los que fo O• 

culcarén,fe declarn. porcon 
.ua.Fuero. Ley S· . fdl.I4. 

Apremios de t:onduciones a 
los Nacurales de el Reyno, 
parafuerá dé el,fe:dcclaran 

por contra Fuero. Ley 8. 
fok23. 

Apremios dc - Na~uralesde el 
Reyno , que no tienen jun. 
ta de alquiler , a conducir 
madera para las fortifica
ciones de la Ciudad de 
Pamplona, y fu CiuQadéla, 
fe declara por contra Fue
ro. Ley ~· fol. 1 1. 

Azemilas, no puedan los Na. 
curales de el Reyno fer a· 
premiados a darlas para fue 
ra de el, Ley S. fol. 1+ 

B 
Bafilica.de San Gregorío OC. 

tienfe, pueda pedirfe para 
.ella limofna por todo el 
Reyno, al tiempo de rodas 
'ºfechas.Ley 18. fol.~1. 

Bueyes que no fon de alquik:t 
no puedan fer aprcmia4os 
a .conducir madera. Ley 
,. fol. u. 

e 
Cambra abierta , folo derran 

tener los Mercaderes , Ar
rendadores, y Oficiales que 
rcc.ib~n los granos; en fatií-

facion 
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INDICE. 
facicn de lo qae fe les dcH;. 
Lc ~ 7. fol. l'I. 

CJ.;·ru , nemilas , y vag~zes 
e; :.~ ·~ [ln k n de alquiler, no 
y•x :lJn e1~·:b:irgarfe ,-ni pára 
f :.ra,n:p:ira demrod1.: d 
f-.r;:)no. Ley 8. fol. 7.'j-

C :rras, !os :\bufos ouefe' co-
1ú::te!1 en los' po:tes de e
llas, tcndra el Señor Virrey 
p;micubr cnyd,Hlo de evi
cu\0s. Ley 2+ fol. 68. 

Cafa de la Miforicordia de P.á
plona, puede pedir lin.ofm 
por codo el l\cyno en gual
<p ic :- r:e1;,po de el año. 
Ley 17. fol. 60. 

Cedula 1{eal,para que el Mar
qqes de San-Tiago pudief
fe apremiar irn;lifünt-amente 
a la venta de granos, ya que 
los cond;.ixeíkn al Exercito 
de Aragon los Natura!Cs do 
el Reyno,cmbugando car
ruages , y azemilas , fe da 
por nula , y ninguna. Ley 
5. fol. 14. 

Cedulas obtenidas, por Fula
no Caílango,Natural Fran
ccs, para que fe le franquee 
la madera que necefsi~affe 
para reparos de Navios de 
el Señor Rey Chrifiianifsi
mo , y que no fe le ponga 
impedimento en el. coree 
de dicha madera Je.dan por 
nnl.is, v nir.gunas. Ley ¡ . 

Corni(sion , q¡• c por b Capita
~i..i.d::: .G .J(' rra . fe dio al Li
ci::nc:ado A::~•z, para cono
cer, 'f proceder conttJ Na
turales.de cl lZiyno ,c¡ue no 
eran Milicw.~sk da por nu
la, y ninguna'. Ley z. fol. 5. 

Concli.:iones dd frrvicio de 
fos tres Regimientos ; fo 
foobfervar.cia , fe declara 
por Contrafuem. Ley 6. 
fol. I 8. 

Condicionesdclos Servicios, 
tier.enfue~á de Ley. Ley 
9· fol. 25. 

Condiciones foera del Rey
no, fo dedaran por Contra 
fuero. Ley 5. fol. 1+ 

Condicione~ del Servicio de 
cinquenta mil Peífos, he
cho por el Reyno , junto 
en Com:s·.Ley.i5.fol.69. 

Cofecheros, y duc:ños de ren. 
tas,no pued.an fer apremia
dos a vender fus ' granos, 
aunque féa para gente de 
Guerra, Armadas, y Pre .. 
fidios. Ley 7• foL .21.' 

Cubierta$ de Pergamino , cltl· 
ve poner el T aíf ador deios 
T.ribunales Reales , a·los 
Pleycos que fe llevaren fin 
ellas, pena de veinte libras., 
Ley 19. fot6z .. 

D 
Decretos del Confejo , ,po~ 

lo~ 
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INDICE. 
los quales fe nego a la Di· das, y Prefidibs, fe dccla-
putacion la entrega de dos ran por rnntra Fuero. Ley 
Reales Cedulas; fu fobre 7: fol. 21. 

cana, y autos de la Villa Embargos de Carros, y Azc-
de Cincruenigo, con Don milas; para el cranfporce de 
Aguíl:in de Ezpeleta ; fe granos para fuera de i:íl:e 
dan por nulos, y ningu- i\eyno, fe dan por contra 
nos.Ley Ji. fol. 36: . Fuero.Ley7. fol.21. 

Def pacho expidido por el se.. Eíl:afeteros 1 los abuíos que 
ñor Virrey , Príncipe Ser.: cometen en los pones de 
claes de Tilll , en cumpli~ las cartas, cendra el Sei'ior 
miento de unas Reales Ce.. Virrey particular cuy da• 
dulas ' para corcar madera do' de que no fe executen. 
en efl:e Reyno, fe da por Ley 24. fol. 68; 
nulo , y ninguno. Ley 1. Eíl:ella, tenga fu Fetia defde 
fol. 3. primero de Ag,oíl:o, h:rll:a 

Dueños de rentas , puedan veinte del m1fmo mes.Ley 
vender· libremente el fri.; 20. . . fol.: 6 3. 
go, y no fe les ponga em• Eíl:raño de el Reyno , no 
barazo concrafu voluntad, puede tener Plaza en los 
aunque fea para gente de Tribunales de eI, fino en 
Guerra , Armadas, y Pre· las cincQ en Vay lío. Ley 
fidios. Ley 5. fol.14. Ley 10. fol. jL 

t4; . foL41. F 
E 

E;mbargos de Carros , Gale
ras , y Azemilas, para con• 
ducir Arina, Cebada, Mu· 
niciones , y pertrechos al 
Exercito de Aragon; fe de· 
c.laran por contra Fuero. 
Ley 5. fol. 14. 

Embargos de granos hecll;os 
~ dueños de fentas, y co-. 
fecheros ,aunque fea para 
gente . de Gnerra • Arm<1. .. 

Fería de 1a Ciudad de Eltella, 
feá defde primero de Agof 
to, hafra veinte del mifrno 
mes. Ley zo, fol.6 3. 

Eeria de la Villa de la Pu~
te, féa defde catorze de Ju
lio , haíl:a el día treinta y 
uno c;id mifmo mes. Lef 
2o. . fol. 63. 

Forma 1 que fe ha de obfor
var en los Mercados~ cer
ca de la compra de granos, 

Aa y 



INDICE. 
y otros baílimentos. Ley 
2 3· fol. 66. 

Fu curas de Ca mara deComp
tos , (e cendra cuydado en 
no hazerfe femejances gra
cias. Ley 1 1. fol. 3 3, 

G 
Gages de Plazas fupernume~ 

rarias, fe tendra:icencion, 
en no conceder(e metce4 
des fc111ejames. Ley 1 o, 
fol. F· 

Gallos de apeos de Galeras, 
Carros ,. y Azemilas , na 
dev Jn pagarfo de las rece ... 
ras de Camara. Ley· ;. fbL 
14. 

I 
lnfeculacion , adicamenro d~ 

Ley" fobre las que ay do 
Infeculaciones. Ley 16; 

fol. 53· 
Infeculando,ha de tener cafa,, 

o haziendaralzeti él Pue. 
blo • donde fo haze la Infe-
culacíon. Ley 16. fol.13.-

Infeculados , fean los que fe 
expreffari en el pedünen
to , y Decreto de la Ley 
22. foL Óf. 

lnterrogatorio' ~ que de\-'e 
praél:icar el Juez Inf ecula ... 
dor. Ley 16. fol. 53 • 

J 

Jomales de los que firven con 
bueyes en las Obras Rea
les; <leven págarfe confor
me a la dif poGcíon de la 
Ley i. tit. x6. lib. 5. de la 
nueva rewpilacion. Ley 
3· fol. 1 I. 

Juez Infccuhdor, lo q deve 
c:xecutat en fü comi1sion. 
Ley 16. fol. 53• 

Jumas de bueyes ; que no 
fon de alquiler , no pue
dan fer apremiadas a alqui
larfe para la conducían <le 
madera.Ley 3. fol. u. 

L 
:La'bradores; no fe les pued<t 

embargar las Azemílas def 
tinadas para la labor , me-i 
nos en cafo de Guerra den 
tro del mif mo Reyno. Ley 
$.foL 14 • . Ley 7.fol. 21. 

Ley3. . fol. B· 
Lírnofna puede pedir por to• 

do el H.eyno 7 y en todos 
tiempos la Cafa de la Mifei 
ricordia de Pámplona:.U:y 
17. fot/50~ 

Umofna puecfa ped.írfo .por 
todo el Reyn~, y en.todos 
tiempos , par~ la Bafüica 
de San Gregorio Oftierlfe~ 
Ley l&. fol. '6l-

M 
Madcr:t,nofepuedacmta1'~a 

· cfrc 



INDICE. 
dÍ:e Reyno por Eíhange
ros de el. Ley I. fol. ~. 

Mercados ; las compras de 
granos , y otros baltimen
tos que fe hazen en ellos 
por los forafteros , no fe 
tanteen por los vezinos <le 
los Pueblos ; pena de cin
quenta libras, Ley 23• 
fol. 66. 

Mercados, en Íos quales ay 
coflumbre de prohibirfe 
las compras ,y ventas a los 
vezinos 'y eflraños ' o fo
io a los forafleros hafla def 
pucs<lelasdosdeb mdc,. 
folo pueda pr:ic1icarfe eíla 
prohibicion hath ];is doze 
del medio dia, Ley ·Z3• 
fol.66 . 

Mercaderes , Arrendádores;{ 
Oficiales, y otros que reci
ben granos para fatisfac ... 
cion de fus crediros, dcven: 
hazct manifeftacion de 
ellos, y tener cambra abier 
ta, Ley 1· foL 21; 

Mercedes con falarios ; l.ifo 
hizieren , fe comuniquen 
a los interclfados . . Ley 
10~ fol. , ji· 

N 
Naturales del. Reyno , no 

pued,en fer apremiados a 
tranfportes ,ni conducio
nes para fuera ddl , ,nH 

dar fusAzemilas a elle fin. 
Ley 5.fol.i+LeJ7.foL21; 

Naturales del Reyilo , no 
püédan fe( obligados a dar 
fus Azemilas para dentro 
de el¡ fi ho hazcri oficio de 
alguiiárlas, Ley 5. fol x 4. 

Nombramiento de Juez de 
Contravando ; hecho eri 
Dori Gregorio Antonio 
de Aperrcgui , vezino de 
Tudela,fe deciara por cori 

era Fuero Ley + fol. 1 3. 

o 
Olio , Privilegios del Valle 

de Olio , fe fufpendan en 
qua.neo a los Servicios que 
hiziere d Rey no junto en 
Cortes, 6 para: eflosfepi~ 
di eré .; y concediere , ef pe~ 
cialmcnte la fufpcnfion de 
aquellos. Ley 9. fol. 2~. 

Oficios dé Republica , pue. 
da:n tener los que fe expref 
fan en el pediri1enco, y De. 
creto dela Ley 22. fol.6 ~. 

Oficiosde!Reyno, yde ad
rnini!hacion de Jufticia, 
excepro folos cinco , que 
el Fuero llama eri Vaylio, 
deven darfe a Naturales 
de.CL Ley 10. fol. 3 1. 

Oficiaíes, Artendadores,Mer 
cadercs , y otros que reci~ 
ven granos en pago de fus 
crediws , eílan obligados 

ª 
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a hazer manifcíl:acion de fol. 3 r 
dios , y muer Cambra Pleyro, que pidiere la Diptt.i 
abierta. Ley 7, fol. 21. cacion para examinar fi fe 

Ordenes el\ pedidas por el Se- ofenden las Leyes del Rey-
ñor Virrey; pata que con- no, de ve maridar el Confe-
currieffen en Pamplona to• jo fe le cmteguen. Ley 
dos los Carros, y Azcmi- 12. fol. 36. 
las- , para conducir Muni• Pones de Cartas , los abufos 
ciones , y Pertrechos de que en ellos fe executan, 
Guerra , fe declaran por tendrael feñor Vitrey par-
comraFuero.Ley 8.fol.23. ticular cuyd:tdo de evitar..; 

Ordenes dadas por el feñor los. Ley 24, fol. 68. 
Virrey, paraemba.rgar, y Privillegiosdel ValledeOllo, 
compeler a vender trigo,y' para no contribuir en los 
conducirlo al Exercito de Servicio~ que hiziere el 
qucnta de fu Magdlad ,fe Reyno junto en Corees ;fe 
d~'in por contra Fuero. Ley- fufpertdari fi fe pidiere, y 
14. foL.4i.· concedieré efpecialmenrc 

p . ~. fufpeníron de clll~i. ~e( 
Palacios de Cabo de Arm-i:~ Procedimientós dél Licencia:-

ria,f us Caferos, u Claveros,, do Anoz,en virtud de la co 
tan f olam1mtc fon e!Temp- mifsion qüe fe le dio por la 
tos de las contribllciones· Capitania de Guerra , para 
en los Servicios que fe ofre- conocet, y proteder con-
cen á fu Mageílad por el tra Naturales del Reyno, 
Reyno junco <m Cortes. que no eran Milita'res , fe: 
Ley9. fol. 25. danpor wnrra Fuero-. Ley 

Plazas fupernumerarias del z. fol. · 5. 
Confejo , fe tendra aten- Prorrogación de: diferentes 
e: ion a que no fe confieran. ~eyes temporales. Ley · 26, 
Ley 10. foL 3-I. fol.81. 

Plazas fupernumerarias deT ri Puence la Reyna , tenga fü 
bunal de Camara de Comp ' Feria defC!ct catorze de Ju ... 

. tos , con gajes ;fe m1dd lio haíl:a el di:t treinta y uno 
cuydado en no hazerfe te- de el de ca<la año. L.ey 20; 

mejantes graóas. Ley H- fol.63. 
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Q 
~artcles , y Alca val as; que! 

han de pagar por N0VÍem-' 
bre de elk año diferentes 
Pui::blos; que fo expreffan, 
pueda el Reyno cobt-al:los 
para fatisfac:etfe dd Pan de 
Municion, que fe dio a las 
'f ropas dé Cavalh:fria· , y 
<mas ; y provifsion de 'fos 
tnmGcos, fin embargó' de 
qualquiera€onfignacion, u 
Orden anterior. ley i:r.. 

fol. 6 3· 
R 

Reconocimiento de las Cafa~¡ 
en cafo de averfofp<;:cha de 
oculcac;ioil delo pmhividoj 
110 haziendafe conforme~· 
lo qnc difponen las Leyes 
8. y 9· del año de . 1642. 
mandadas obfervarfe por la: 
6. delañode 169).fe <leda 
ra 'por crontra ~uero. Léy' 

f.· . . fol. 1';4-
Regiíl:ro general de Cebada,

con pena de perdimiento 
de lo que fe ocultare , fe da 
por contra Fuero. Ley 7. 
fol. iI. 

Remifsion de penas legales, y 
de contravencion de Van-' 
dos, Pragmaticas, y Provi .. 
fiones Reales. Ley z.7. fol , 
84. 

s 
Servicio de dnc¡uehta m'ilTef 

fos.,yfoscbndiciones. Le y 
a.r; fol. 69 , 

SufpthGon delos Vandos&: 
ptovi<lencias paqicularcs, 
qlfé fe . publicardn para la 
MC:íindad de -Pamplona, 
en · Orden ª· la compra , y 
venta de Trigo. Ley 1 f; 
fol.46; 

T 
Tablajero; no pi.teda llev;ír ;t 

los Naturales del Reyno, 
pot razon de tegiího mas 
derechos , que el medio 
tea! del Secterarío del Con 
travando,pena de cinquen
ta ducados. Ley 13.fof.37. 

Tabla jetos, no haga11vejado~ 
crones j ni hagan pagar de
rechos a Naturales del Rey 
na, cOti f ocolot de ptá~e. 
Ley I 3. foL 37. 

tablajero f que contravinie .. 
re a lo difpueíl:o en la tey 
7.tit, 7./ib. 1.dela nuev<l 
tecopilacion 'y en Ja 18. 
tit, 14; del rnifmo libro, 
pueda háZerfe la pueba de 
fa contravencion con relli~ 
gos finguÍares . Ley 1 3. foL 

37· 
T anceo de lo que fe compra 

ttn los Mercados por los Fo 
Bb raJ;. 
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raíl:eros,no-lepuedan hazer uno de losSecretarios, E(-
los vezinos de los Pueblos, crivanos de Coree , y Ca-
ni .orr-0 ,alf?olnO , pena de maca de CPm,pros a dos tea 
cinquenta libras. Ley 23. I~, fi.endodtos delosde-
fol. 66. rechos, que les coqrori c:n 

Trigo , no k: pµyda en11>ar.. aquellos pleytos. Ley 19. 
gar a los Nacurales,mooli- fol. 6 z. 
gar a eíl:os' :J. ~ue le t¡OU• V 
duzgan fuera Jel ~no. 
Ley J4. f9l, 41. 

Taffador de los Tribunales 
Reales , quando taffa..re a 
los Relatores en los inci
dentes ' pueda llevar a 
quartillo de c;ada par< e , co
mo no fean ¡nas de dos in
cidentes en cada iníl:anqia. 
Y avienclo mas , dc:ve ha
zer las T affaciones ~ los 
dichos incident.,es , fm lle
var por ellas cofa alg11ma. 
i,cy 19, fo\. 6i. 

Ta1Tador, rienc obligaciori de 
poner cubiertas de Perga
mino a los Pleytos quefc 
le Uevaren fin ellas ;·y pue
de quitar püf dfo a cadai 

Va$'ljes , fus embargos para 
cgnduciones fuera del Rey 
no , fe declaran por co01:ra 
Fuero. Ley 14. fol41. 

yallede Olio , deva contri
buir a los Servicios, que hi
zieren los Tres Eíl:ados ,fi 
para aquellos fe pidiere , y 
concediere efpecialuicnte 
la fufpe·nfion de füs Privíle
gíos. Ley 9' fol.zr. 

Vl.W:ldos de provídencias par.o 
ticülares , que fe publica-. 
.ron para .fa Mcrin~ad de 
Pamplona , 011 Orden ~ia 
compra , y venta de'.Trigo, 
fe mandan fuípcmchm;Lcy 
.15. fol. 4(). 
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